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de les señores Diputados que se indican, 
reSpEcto él las materias que se señalan: 

Del señOl' Aravena, scbre la investiga­
ción realizada por ese Organismo en la 
Escuela Primaria N9 20, de la comuna de 
Hijuelas, y 

De Jos señores Godoy y Almeyda, res­
recto de la investigación realizada por esa 
Institución en el Departarnento de Coope­
rativas de la Dirección de Industria y Co­
mel'cio. 

-Quedaron a rb"sposieión de los seiio1'es 
Di]Jldados. 

99-Un informe de la Cornisión de Edu­
cación Pública, recaído en un proyecto de 
ley, de origen en una moción, que declara 
compatible las funciones y rentas de de­
terminados l)}ofesercs con el desempeño 
y �r�e�m�u�n�e�n�~�c�i�ó�n� de un carge en estable­
c;mienb nc:;turno o vespertino. 

lO.-Un informe de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, recaído en un pl'O­
�.�·�.�·�C�;�:�~�:�)�¡�2� L'L en segundo trámite regla­
mentario, que faculta al Presidente de la 
República para establecer l'eaj ustes de 

. �:�-�;�'�:�"�:�2�i�o�~�;� en los contratos de eje:;ución de 
obras de construcción, celebrados por el 
Fisco, las Instituciones Semifiscales. Las 
Empresas del Estado o por aquellas en 
que el Estado tenga aportes de capital. 

--Q:fedaron en Tabla. 

11.-Tres mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Brücher, que autoriza a los dis­
tintos Hipódromos del país para celebrar 
reuniones extraordinarias de carreras, 
con el objeto de destinar su producto a 
la construcción de la población Hípica y 
terminación de las actuales graderías del 
Club Hípico de Antcfagasta. 

-Se mandó a la Comisión de GolYie1'11O 
Interior. 

El señor Aspée, que incorpora al régi­
men de previsión de la Caja de Emplea­
(]es Partic,llares a los conductores de ve­
hículos de alquiler. 

-Se nwndó a la Comisión de Trabajo 
?J Le.r;islación Social. 

Del mismo señor Diputado, que intro­
duce diversas modificaciones a la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

-Se mandó a la Comisión de f1[/l'icul­
tUja 11 Col':nzización 11 a la d.e Hacienda. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor Miranda (Presidente) declaró 
calificada de "simple" la urgencia hecha 
presente por S. E. el �V�i�c�,�\�~�J�r�e�s�i�d�e�n�t�e� de la 
República para el despacho del �p�~�'�o�y�e�c�t�o� 

de ley q;'lC libera de derechos de interna­
ción y otorga franquicias tributarias a la 
importaeión de un traetor marca "Vickers 
Vigor" clonado al Gobierno de Chile por 
la firma Vickers Armstrong Ltcl. 

COPIA AUTORIZADA 

A prq:osición de la Mesa, por asenti­
miento lelúnime, se acordó otorgar la co­
pia autorizada soiicitada por el señor Car­
los Hernández V. de la moción de los se-
1101'8" Urrutia, don Ignacio y Sepúlveda, 
que aclara el sentido de la ley N9 11.076, 
que concedió beneficios al personal que 
prestó servicies en el Hospital de Tifus 
Exantemático, el año 1933. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra la señora Rodríguez de Lobos, doña 
Ana, para solicitar que se incorporara a 
la Cuenta de la presente sesión y se tra­
tare sobre tabla el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que autori­
za enajenar en favor del personal de la 
Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas, los terrenos que forman 
ia Población Puente Viejo de LoncomilIa, 
en San Javier. 

Por asentimiento unánime se acordó in­
corporar el referido proyecto a la cuenta 
y destinar cinco minutos a continuación 
de los homenajes acordados para conside-. 
rar 10 y despacharlo. 
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Usó de la palabra el señor Lehuedé pa­
ra solicitar que se dirigiera oficio, en 
nombre de la Corporación, a S. E. el Vice­
presidente de la República con el objeto 
de solicitarle de que se sirva adoptar las 
medidas requeridas para que los l\Iiniste­
rios y las instituciones de previsión di:o;­
pongan la destinaci()n del personal necesa­
rio para efectuar el pago de los reajustes, 
pensiones, montEpíos y asignaciones fami­
;iar¿~' antes de las festividades de ~ avi­
(~ac1. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 

El señor Miranda (Presidente) a pro­
posición del señor Molina solicitó el asen­
timiento de la Sala para destinar cincO' 
minutos al comienzo del Orden del Día y 
tratar sobre tabla el proy~cto de ley que 
declara compatibles las funciones y suel­
dos de determinados profesores de esta­
biecimientos educacionales vespertinos y 
nocturnos. 

Por unanimidad así se acordó. 

HOMENAJES 

En conformidad con los acuerdos adop­
tados por la Corporación correspondió 
rendir homenaje a la memoria de los se­
ñores S;mtiago del Campo y Antonio Ace­
vedo Hernández, recientemente fallecidos. 

Rindieron homenaje a don Santiago del 
Campo los señores Reyes Vicuña, por el 
Comité Demócrata Cristiano; Rivas, por 
el Comité Radical; Prado, por el Comité 
Liberal y Robles, por el Comité Comu­
nista. 

A proposición de los diversos señores 
Diputados que hicieron uso de la palabra 
se acordó enviar notas de condolencias, en 
nombre de la Corporación, a la familia 
del señor Santiago del Campo. 

En el homenaje al escritor Antonio Ace­
vedo Hernández, usaron de la palabra los 
señores Valenzuela, por el Comité Demó­
crata Cristiano; Oyarzún, por el Comité 

Democrático Nacional; Naranjo, por el 
Comité Socialista; Godoy, por el Comité 
Comunista; Leigh, por el Comité Radical 
y Donoso, por el Comité Liberal. 

A proposición de los diversos señores 
Diputado", que intervinieron eh el ho­
menaje se acordó enviar, en non,bl'c k~ 1:; 
Corporación, por asentimiento tácito, los 
siguientes oficios: 

A S. E. el Vicepresidente de la Repú­
hEC':1 solicitándole se sirva incluir entre 
los nsuntos de que puede ocuparse el Con­
greso N acianal en la actual legislatura ex­
traordinaria de sesiones, el proyecto de 
ley que concede 1111a pensión de gT"-lteia a 
doña Rosa Cataldo viuda de Acevedo Her-
núnc12Z; 

A la familia una nota de condolencias 
con motivo del fallecimiento del señor An­
tonio Acevedo Hernández. 

PREFERENCIA 

En virtud del acuerdo adoptado por la 
Sala se pasó a considerar de inmediato el 
proyecto de ley, en tercer trámite consti­
tucional que autoriza enajenar en favor 
del personal de la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas, los te­
rrenos que forman la población "Puente 
Viejo" de Loncomilla, de San Javier. 

Las modificaciones introducidas por el 
Senado eran las siguientes: 

Artículo 19 

Ha reemplazado el inciso primero por 
el siguiente: 

"Ar-tículo 19-Desaféctase de su calidad 
de bien nacional de uso público y autorí­
zase al Presidente ele la República para 
transferir gratuitamente a sus actuales 
ocupantes, los terrenos que forman la Po­
blación de Vialidad, ubicada en el Puen­
te Viejo de Loncomilla, en la ciudad de 
San Javier, depal'tamen to de Loncúmilla, 
provincia de Linares". 

Ha sustituido la frase inicial del inci­
so segundo que dice: "Los terrenos cuya 
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enaju,ación se autoriza", por la siguien­
te: "Los terrenos cuya transferencia gra­
tuita Se autoriza". 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"A.1'tícu:o 2Q-Los respectivos lotes de 

terrenos serán entregados por interme­
dio de la Dirección General de Tierras y 
Bienes ~ acionales a las personas a que 
se refiel'e el inciso primerO' del artículo 
anterior, conforme al plano que se levan­
tará para este efecto". 

Artículo 39 

Ha sustituido las palabras "cinco años" 
por "tres años", y el término "transfe­
rencia" por "inscripción". 

Artículo 49 

Ha sido suprimido. 
Puesta en discusión la modificación al 

artículo 19, usó de la palabra la señora 
Rodríguez, doña Ana. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
resu:tó aprobada por asentimiento tácito, 

Sin debate por asentimiento unánime se 
aprobaron las modificaciones a los ar­
tículos 29 y 39• 

Puesta en discusión la modificación que 
consiste en suprimir el artículO' 49, usaron 
de la palabra los señores Montes, Dueñas 
y la señora Rodríguez, doña Ana. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la enmienda, resultó aprobada por la una­
nimidad de 31 votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Vicepresidente de la 
República, redactado en los términos si­
guientes 

Proyecto de ley: 

'A rticulo 19-Desaféctase de su calidad' 
de bien nacional de uso público y autorí­
zase al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a sus actuales 
ocupantes, los' terrenos que forman la Po­
blación ele Vialidad, ubicada en el Puen­
te Viejo de Loncomilla, en la ciudad de 
San Javier, departamento de Loncomilla, 
provincia de Linares. 

Los terrenos cuya transferencia gratui­
tamente se autoriza en el inciso anterior, 
están inscritos a nombre del Fisco, a fojas 
121 N9 236 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces del depar­
tamento de Loncomilla, correspondiente 
al año 1900, con los siguientes deslindes: 
Norte y Sur cün doña Constancia Pando 
Yillda ele Ocampo, hoy don Alfonso Esco­
bar; Este, continuación del camino de ac­
ceso a; puente Loncomilla que comunica 
con el puente de San Javier, y Oeste, río 
Loncomilla. 

La superficie total del .predio es ele 
clproximadamente 12.350' metros cuadra­
dos. 

Artícule 2Q-Los respectivos lotes de 
terrenos serán entregados por interme­
dio ele la Dirección General de Tierras y 
Bienes Nacionales a las personas a que 
se refiere el inciso primero del artículo 
anterior, conforme al plano que se levan­
tará para este efecto. 

Artículo 39-Durante un plazo de tres 
años y a contar de la fecha de la inscrip­
ción respectiva, no podrán enajenarse los 
terrenos indicados en el artículo 19 d'e la 
presente ley, debiendo inscribirse esta pro­
hibición en el Conservador de Bienes Raí­
ces correspondiente." 

FACfL DESPACHO 

En primer lugar de la tabla figuraban 
10's informes de la Comisión oe Policía 1n-
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terior y Reglamento, recaído en los si­
guientes Balances de Tesorería: 

a) De la Dieta Parlamentaria corres­
pondiente al año 1961; 

b) De las Cuentas de Secretaría corres­
pondientes al segundo semestre de 196i, y 

c) De las Caentas de Secretaría corres­
pomlientes al primer semestre de 1962. 

Sin deba te por asentimiento unánime 
resultaron aprobados lo's informes y se 
lmmclaron comunicar al Tesorero de la 
CorpUl'<lci·jn los siguientes proyectos de 
acuerdo: 

(Los ;¡;j'm'n:es res}J('ctivos figuran en­

t)'e Ir,:" IJrJCl i j;;:¡;fo8 de la Cucnta dd Bo­
Liín CiJilCSjJOl1dicJ/!c a la Ses¡'ón 39a de 
esta legislatura. 

En ,3:gUlldo lngar de la tabla figuraba 
el proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que autoriza al Presidente de 
la República para transferir el dominio 
de un inmueble fiscal a la Municipalidad 
de Colbún. 

El Senado había introducido al proyec­
to las siguientes modificaciones; 

Ha sustituido la frase final, desde don­
de dice: "El predio se encuentra inscrito 
a fojas 525, N9 730 del Registro de pro­
piedad del departamento de Linares, co­
rrespondiente al año 1949", por la si­
guiente: "El predio se encuentra inSCrIto 
a fojas 525, N9 730 del Registro de Pro­
piedad de 1949, del Conservador de Bie­
nes Raíces del departamento de Linares". 

Artícu.1o 29 

Ha reemplazado su inciso segundo por 
los que se indican: 

"Si la Municipalidad de Colbún dentro 
del plazo de cinco años, no utilizare el 
predio cuya transferencia dispone esta 
ley, en los fines indicados en el presente 
artículo, la enaj enación a título gratuito 

se resolverá de pleno derecho, volviena.o 
este predio al dominio del Fisco con todas 
sus mejoras, sin cargo alguno para éste. 
En este caso, y previa verificación por la 
Contraloría General de la República, de 
no haberse dado cumplimiento a los fines 
de esta cesión, el Ministerio de Tierras y 
Colonización dictará el correspondiente 
decreto de restitución, ordenando la can­
celación de las inscripciones de ese bien 
núz en el Conservador de Bienes Raíces 
rei,pcctivo ~,' su naeva inscripción a nom­
bre del. Fi seo. 

El Conservador de Bienes Raíces esta­
rá obligado a efectuar las inscripciones y 
cancelaciones a que se refiere esta ley". 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 19, usó de la palabra el señor 
Dueñas. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la enmienda, resu;tó aprobada por asen­
timiento tácito. 

Sin debate por asentimiento unánime 
se aprobó la modificación al artículo 29. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto de ley en el Con­
greso Nacional y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, que se 
pusieron en conocimiento del Senado, se 
mandó comunicar a S. E. el Vicepresiden­
te de la República, redactado en la si­
guiente forma: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Autorízase al Presidente 
de la República, para transferir gratuita­
mente a la Municipalidad de Colbún el 
dominio del inmueble fiscal ubicado en di­
cha comuna, de una cabida de una hectá­
rea, 9.500 metros cuadrados de superficie, 
comprendido entre los kilómetros 29, 659 
al 30 y 310, cuyos deslindes son: al N 01'­

te, con Estación del Ferrocarril de Co1-
bún; al Sur, con· fundo Panimávida; al 
Oriente, con nueva estación del Ferroca­
rril de Colbún, y al Poniente, con predio 
de la Municipalidad de Colbún. El predio 
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se encuentra inscrito a fojas 525, N9 730 
:',) RE~;¡stL) de Propiec~"des de 1919, del 
Conservador de Bienes Raíces del depar­
tamento de Linares. 

A l'tículo 29-La Municipalidad de Col­
bún delJ'2rá destinar el inmueble cuya 
tranSfel'e l lCb se autoriza por la presente 
ley a la construcción e instalación de las 
siguientes obras: MataderO' Municipal, 
Estadio Municipal, Media Luna, casas pa­
ra obreros y corral cerrado para anima­
l2S abandonados. 

Si la Municipalidad de Colbún dentro 
del plazo de cinco años, no utilizare el pre­
dio cuya transferencia dispone esta ley, 
en los fines indicados en el presente ar­
tículo, la enajenación a título gratuito se 
resolverá de pleno derecho, volviendo es­
te predio al dominio del Fisco con todas 
sus mejoras, sÍn cargo alguno paFa éste. 
En este caso, y previa verificación por la 
Contraloría General de la República, de 
no haberse dado cumplimiento a los fines 
de esta cesión, el Ministerio de Tierras y 
Coloniz'lción dictará el correspondiente 
decreto de restitución, ordenando la can­
celación de las inscripciones de ese bien 
raíz en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo y su nueva inscripción a nom­
bre del Fisco. 

El Conservador de Bienes Raíces esta­
rá obligado a efectuar las inscripciones y 
cancelaciones a que se refiere esta ley." 

En d tercer lugar de la tabla figuraba 
el proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que libera de derechos de in­
ternación a ciertos elementos destinados al 
Departamento de Deportes del Estado, a 
la Parroquia de Nuestra Señora del Car­
men de Rancagua; Colegio Ignacio Zua­
zagoitía, de Viña del Mar, y a la Congre­
gación Hermanos Maristas. 

El Senado había introducido las si­
guientes modificaciones: 

A continuación, ha agregado como ar­
tículos 29 y 39, nuevos, los siguientes: 

"Artículo 29-Autorízase al Presiden­
te (18 la República para liberar de los de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos ad valorem y adicionales es­
tablecidos por decreto de Hacienda N9 
2.772, de 1943 y ley 13.305, respectiva­
mente, y, en general, de todos los dere~ 

chos e impuestos que se perciban por las 
Aduanas, a las mercaderías destinadas a 
servir las necesidades de las instituciones 
educaci'Jnales que no persigan fines de lu­
cro y a las de beneficencia, cuando así lb 
solicitaren fundadamente al Ministerio 
de Hacienda. 

La CORFO deberá certificar previa­
mente que no existe producción nacional 
adecuada de las mercaderías a importar­
se o de las características que se requie- ' 
ren para atender los servicios respectivos, 
ni tampoco la posibilidad técnica inme­
diata de que puedan ser reemplazadas por 
otras similares fabricadas en el país, sin 
cuyo requisito no podrán concederse las 
franquicias del inciso anterior. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tados desde la fecha del decreto que aU­
torice la internación, las mercaderías fue­
ren enajenadas a cualquier título o se lss 
diere un destino distinto del específico, 
deberán integrarse en arcas fiscales los 
impuestos y derechos de cuyo pago se les 
eximió quedando solidariamente responsa­
bles de ello las personas o entidades que 
intervinieron en los actos o contratos res­
pectivos. 

Los decretos que se dicten en virtud de 
este artículo indicarán el monto que re­
presentan los impuestos, tasas o derechos 
de cuyo pago se exime y dispondrán que 
se impute igual cantidad a un ítem exce­
dible que deberá consultarse en la Ley 
Anual de PresupuestO's de la Nación. 

El señor Ministro de Hacienda enviará 
semestralmente copia de los decretos dic­
tados de conformidad a este artículo a las 
Oficinas de Informaciones de ambas ra­
mas del Congreso Nacional". 

"Artículo 39-Las personas naturales o 
jurídicas que construyan establecimientos 
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educacionales destinados a satisfacer las 
necesidades de la instrucción que ellas 
imparten podrán obtener la exención del 
pago de los impuestos fiscales o munici­
pales indicados en el número 42 del artícu­
lo 79 del D.F.L. N9 371, de 1953 y será 
aplicable respecto de los impuestos fisca­
les lo dispuesto en el inciso cuarto del ar­
tículo anterior. 

El Presidente de la República, dentro 
del plazo de 90 días de publicada esta ley, 
deberá dictar un reglamento que establez­
ca el procedimiento para impetrar este 
beneficio" . 

Sin debate en votaciones sucesivas, por 
asentimiento unánime, se aprobaron los 
dos artículos nuevos introducidos por el 
Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Vicepresidente de la 
República, redactado en los términos si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de, 
1943 y sus modificaciones y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por intermedio de las aduanas la in­
ternación de las siguientes especies desti­
nadas a las instituciones que se señalan: 

Parroquia de Nuestra Seiiora del Carmen, 
de Rancagua. 

Una motoneta marca "Lambretta", mo­
tor N9 918993, modelo 1961, donada a es­
ta institución y destinada al cumplimien­
to de sus obras sociales. 

DelJartamento de Depor'tes del Estado 

41 botes olímpicos cO'n sus remos, re­
puestos y accesorios, conforme al siguien­
te detalle: N9 5 Skiff; 8 doble-scuIl; 8 
She11 a 2 sin timonel; 3 5hell a 2 con ti­
monel; 3 Shell a 4 con timonel; 8 She11 a 
4 sin timonel, y 6 She;l a 8 con timonel. 
importados pO'r el Ministerio de Defensa 
N acional para el citado departamento, 
contenidos en 19 cajas signadas 1119 pro­
cedente de Italia y que llegarán próxima­
mente a la aduana de Valparaíso. 

Colegio Ignacio Zuazagoitía, de Vi11a del 
Mar. 

Un con.iunto d2 mO'delos compuestos de 
7 elementos para la enseñanza de la bio­
logia, ~ompuesto de: 1 modelo de torso 
humano, tamaño natural, 1 modelo de ca­
beza humana de tamaño natural, 1 mo­
delo de ojO' humano desarmable, un mo­
delo de oído humano desarmable, un mo­
delo de diente incisivo, un modelo de dien­
te molar, un modelo de corazón humano. 

Un gabinete de Física "Phywe", com­
puesto de 323 elementos cO'nstitutivos pa­
ra 150 experimentos. 

El conjunto de modelos y el gabinete 
de físiéa están destinados a las labores 
docentes del mencionado plantel. 

Congregación de los Hermanos Ma1'istas 

Un chasis con cabina Chevrolet, mode­
lo C-3603, número de serie 2C363T-1l3-
585. Un chasis con cabina Chevrolet míl­
delo Q-3603, número de serie 2C63T -113-
484. 

Un amplificador "Bogen" BX-60 com­
pleto con parlante y micrófonos, 

Una máquina de escribir IBM eléctrica 
modelo Executive 423 de 20" nÚ11'.ero de 
serie 2097913. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pl"e-
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sente ley las especies a que se refiere el 
artículo fueren enajenadas a cualquier tí­
ü;!o o se les diere un destino distinto del 
esp2cífico deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de su integro 
las persO'nas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos. 

Artículo 2\l-Autorízase al Presidente 
de la Repúb:ica para liberar de los dere­
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos ad valorem y adicionales esta­
blecidos por decreto de Hacienda N9 2772, 
de 1943, y ley 13.305, respectivamente, y, 
en general, de todos lO's derechos e im­
puestos que se perciban por las Aduanas, 
a las mercaderías destinadas a servir las 
necesidades de las instituciones educacio­
nales que no persigan fines de lucro y a 
las de beneficencia, cuando así lo solici­
taren fundadamente al Ministerio de Ha­
cienda. 

La CORFO deberá certificar previa­
mente que no existe producción nacional 
adecuada de las mercaderías a importar­
se o de las características que se requie­
ren para atender los serviciO's respectivos, 
n: tampoco la posibilidad técnica inme­
diata de que puedan ser reemplazadas por 
otras similares fabricadas en el país, sin 
cuyo requisito no podrán concederse las 
franquicias del inciso anterior. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tados desde la fecha del decretO' que auto­
rice la internación, las mercaderías fue­
ren enajenadas a cualquier título o se les 
diere un destino distinto del específico, 
deberán integrarse en arcas fiscales los 
impuestos y derechos de cuyo pago se les 
eximió quedando solidariamente respon­
sables de ello las personas o entidades que 
intervinieron en loi' actos o contratos res­
pectivos. 

Los decretos que se dicten en virtud de 
este artículo indicarán el monto que re­
presentan los impuestos, tasas o derechos 
de cuyo pagO' se exime y dispondrán que 
se impute igual cantidad a un ítem exce-

dible que deberá . consultarse en la Ley 
Anual ele Presupuestos de la Nación. 

El señor Ministro de Hacienda envia­
rá semestralmente copia de los decretos 
dictados de conformidad a este artículo a 
las Oficinas de Informaciones de ambas 
ramas del Congreso Nacional. 

A.rtículo 39-Las personas naturales o 
jurídicas que construyan establecimientos 
educacionales destinados a satisfacer las 
necesichdes de la instrucción que ellas 
imparten podrán obtener la exención del 
pago de los impuestos fiscales o munici­
pales indicados en el número 42 del ar­
tículo 79 del D.F.L. Ní) 371, de 1953 y se­
rá aplicable respecto de los impuestos fis­
cales lo dispuesto en ei inciso cuarto del 
artículo anterior. 

El Presidente de la República, dentro 
del plazo de 90 días de publicada esta ley, 
deberá dictar un reglamento que establez­
ca el procedimiento para impetrar este 
beneficio". 

ORDEN DEL DIA 

En virtud del acuerdo de la Corpora-. 
ción correspondió entrar a considerar el 
proyecto de ley, sobre Tabla, incorpO'rado 
a la Cuenta de la presente sesión, origi­
nado en una moción del señor Malina, in­
formado por la Comisión de Educación 
Pública, que declara compatibles las fun­
ciones y sueldos de determinados profeso­
res cün el desempeño y remuneraciones de 
un cargo en un establecimiento educacio­
nal vespertino o nocturno. 

Puesto en discusiói1 general el proyec­
to, usaron de la palabra los señores Mo­
lina (Diputado Informante) y Decombe. 

Durante la discusión se formuló la si­
guiente indicación, que a propO'sición del 
señor Miranda (Presidente) por asenti­
miento unánime, fue declara admisible: 

De los señores Godoy, Hübner, Montes, 
Rosales, Teitelboim, Barra, Naranjo, Ze­
peda, Schaulsohn, Aravena, Cancino y 
Phillips, para agregar el siguiente ar­
tículo: 
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"Ar'tíc'UZo ... - Para desempeñar los car­
gos de profesO'res de escuelas primarias 
de adultos, el Ministerio de Educación PÚ­
blica podrá designar a estudiantes uni­
versitarios o de institutos normales de los 
últimos cursos, con calificaciones mínimas 
de "bueno". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto resultó aprobado por 
asentimiento tácito. 

El señor Miranda (Presidente) decla­
ró aprobados reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones el ar­
tículo umco del proyecto y el artículo 
transitorio. 

A proposición del sefíor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento tácito se rea­
brió el debate respecto del artlcuio tran­
sitorio y se declaró admisible la siguiente 
indicación form 1Jlac1a por el señor Silva 
Ulloa: agregar ia siguiente frase final: 
"durante el año 1962". 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra el señor Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo transitorio COn la indicación 
del señor Silva Ulloa, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

Por asentimiento tácito se aprobó la in­
dicación para consultar un artículo nue­
vo. 

Por asentimiento tácito usó de la pala> 
bra el señor GO'doy, para referirse a la 
indicación que tiene por objeto consultar 
un artículo nuevo. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
resultó aprobada por la unanimidad de 32 
votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado 
en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"i-l ¡,ticulo 19- Declárase que las fun­
ciones y rentas de los profesO'res de Edu-

cación Primaria, de Esclielas Primarias 
Anexas a los Liceos, de Escuelas de Apli­
cación Anexas a las Escuelas Normales y 
de los Profesores, Ayudantes y Ayudan­
tes de Profesores de la Enseñanza Secun~ 
daria y Profesional, cualquiera que sea 
su jornada de trabajo, son compatibles 
con el desempeño de hasta 12 horas de 
clase o con un cargo de igual remunera­
ción en establecimientos nocturnos o ves­
pertinos. 

"Articulo 29- Para desempeñar los 
cargos de profesores <le escuelas prima­
rias de adultos, el Ministerio de Educa­
cién Pública podr;i designar a estudiantes 
universitarios o de institutos normales de 
los últimos cursos con calificaciones míni­
mas de bueno. 

A l'tículo t¡·ansitorio.- Los profesores 
que actualmente desempeñan las funcio­
nes indicadas en el artículo único, tienen 
derecho a percibir las remuneraciones co­
rrespündientes a sus cargos en los esta­
blecimientos nocturnos o vespertinos, du­
rante el año 1962". 

En seguida, en virtud de un acuerdo de 
la Corporación, se entró a considerar el 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje, 
con urgencia calificada de "suma", en se­
gundo trámite reglamentario, informado 
por la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas, que reaj usta los precios de los con­
tratos de ejecución de obras públicas en 
construcción. 

El señor Miranda (Presidente) decla­
ró aprobado reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones, el ~,l>­

tícu10 39 (le1 proyectO'. 
Puesto en discusión el artículo 19, usa­

ron de la paiabra los señores Reyes Vícu-
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ña (Diputado Informante), Foncea, Ara­
ya, Tagle, Pinto CYIinistro de Obras PÚ­
blicas) y por la vía de la interrupción el 
señor Rosales. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, en virtud de un acuer­
do adoptado por la Sala, en sesiones an­
teriores, se declaró cerrado el debate en 
todas las disposiciones del proyecto. 

Puesto en votación el artículo 19, no hu­
bo quórum. 

Repetida la votación resultó aprobado 
. el artículo por la unanimidad de 32 vo­
tos. 

Por la unaminidad de 33 votos se apro­
bó el artículo 29. 

Puesto en votación el artículo 49 se 
aprobó por la unanimidad de 35 votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- El Presidente de la Re­
pública, dentro de los 30 días siguientes 
a la promulgación de esta ley, deberá es­
tablecer un sistema de reajuste de precios 
o modificar los procedimientos pactados 
l¡especto de los contratos de ejecución de 
obras de construcción convenidos con el 
Fisco con anterioridad al 15 de octubre 
de 1962 o cuyas propuestas se hayan abier­
to antes de la fecha indicada y que no ha­
yan sido recibidas, provisional o definiti­
vamente, antes del 19 de noviembre de di­
cho año. 

Esta misma obligación tendrán los Con­
sejos o Directorios de las instituciones se­
mifiscales, de los organismos de previsión, 
de las empresas del Estado, de adminis­
tración autónoma o de aquellas en que el 
Estado tenga aportes de capital. 

Estos sistemas de reajuste se aplica­
rán, a petición del respectiyo contratista 

para el saldo de obra por ejercitar a par­
tir del 19 de noviembre de 1962 y se man­
tendrán, hasta el término de las obras, no 
pudiendo en tal caso subsistir simultá­
neamente otros procedimientos de reajus­
tes que pudieren haberse establecido en 
las bases de licitación o en los contratos 
La petición de reajuste a que se refiere 
este inciso deberá presentarse por los in­
teresados dentro de un plazo no mayor de 
90 días, contado desde la fecha de publi­
cación de la presente ley y en ella debe­
rán comprobar que en la obra correspon­
diente están al día en el pago de las re­
muneraciones, de la asignación familiar y 
de los beneficies previsionales de sus em­
pleados y obreros. 

No habrá lugar al pago del reajuste a 
que se refiere el presente artículo por 
aquella parte de la obra que a la fecha 
que señale el inciso anterior, no hubiere 
sido ejecutada por incumplimiento de los 
plazos o de Jc.s programas de trabajo, pro­
ducido por culpa del contratista. 

Artículo 29- El sistema de reajuste a 
que se refiere el artículo anterior, se es­
tablecerá en conformida:l a las siguient8s 
normas: 

a) Se determinará previamente el valor 
que tenga la obra por ejecutar al 19 de 
noviembre de 1962, aplicándose para este 
efecto la fórmula de reajuste establecido 
en el respectivo contrato, si la hubiere; 

b) Se dividirá el valor resultante en 
cuatro sectores: "Remuneraciones y Le­
yes Sociales", "Amortización y Repara­
ción de Maquinarias y Equipo", "Mate­
riales" y "Utilidad y Gastos Financieros", 
determinándose para cada contrato, el 
porcentaje de incidencia relativa de cada 
uno de dichos sectores; 

c) Cada uno de los primeros tres secto­
res indicados en la letra anterior, se re­
aj ustará el 19 de noviembre de 1962 y por 
una sola vez de la siguiente manera: 

1) El sector "Remuneraciones y Leyes 
Sociales", 8n el porcentaje de reajuste de 
sueldos y salarios que ordena la ley y que 
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pagará el respectivo Ministerio o Institu­
ción una vez que verifique su cumplimien­
to por parte del contratista; 

2) El sector "Amortización y Repara­
ción de Maquinarias y Equipo", en el por­
centaje en que se haya incrementa,do el 
valor del dólar libre bancario, entre el 14 
de octubre y el 19 de noviembre de 1962, 
y del que hayan experimentado, entre esas 
mismas fechas, los gastos de importación 
por concepto de impuestos adicionales y 
depósitos de importación. 

Si el contratista hubiere recibido anti­
cipos de dinero por maquinaria, se conge­
lará el reajuste de este sector en la parte 
que corresponda; 

3) El sector "Materiales", en el porcen­
taje de variación que hayan experimenta­
do los precios de los materiales determi­
nantes para el costo de cada obra, entre 
las mismas fechas señaladas en el núme­
ro anterior. 

Si el contratista hubiere recibido anti­
cipos de dinero por materiales al pie de 
obra, se congelará el reajuste de este sec­
tor en la parte correspondiente. 

d) La suma de los valores establecidos 
de acuerdo con la letra anterior del pre­
sente artículo, más el sector "Utilidad y 
Gastos Financieros" que no tendrá rea­
juste, determinará el nuevo monto del 
contrato, así como sus nuevos precios uni­
tarios. 

Estos nuevos precios unitarios se man­
tendrán invariablemente hasta que el por­
centaje de alza que acuse el índice de pre­
cios al consumidor, que calcula la Direc­
ción de Estadística y Censos, en relación 
con el mes de octubre de 1962, sea igua1 
al que se aplicó a,l contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra anterior del 
presente artículo. 

A partir del momento en que la situa­
ción antedicha ocurra, los nuevos precios 
unitarios se reajustarán en la variación 
que experimente en lo sucesivo el índice 
de precios al consumidor, con respecto al 

del mes en que la referida igualdad se 
produjo. 

e) Se faculta al Presidente de la Re­
pública para establecer los porcentajes de 
incidencia a que se refiere la letra a) del 
presente artículo, los materiales det~rmi­
nantes del costo de cada obra, para los 
efectos de la aplicación del N9 3) de la 
letra c). 

Artículo 39- Sin perjuicio del proce­
dimiento dispuesto en las letras c) y d) 
del artículo anterior, se faculta al Presi­
dente de la República para disJloner rea­
justes inferiores a los indicados en los 
números 1, 2 y 3 de la letra c), en los ca­
sos en que, a su juicio, proceda, y a es­
tablecer una norma futura diferente de 
la citada en la letra d). 

Artículo 49- Para los efectos de los 
contratos y subcontratos de ejecución de 
obras de construcción que se encuentren 
en la situación a que se refiere el artículo 
19, celebrados con instituciones que no 
sean los que en él se señalan o entre par­
ticulares, decláranse de fuerza mayor los 
reajustes de sueldos y salarios ord:enados 
por ley y las alzas de costos derivados del 
mayor precio de los materiales, produci­
dos entre el 14 de octubre y el 19 de no­
viembre de 1962. 

En aquellas obras de construcción en 
que el valor de reposición de maquinarias 
y respuestos tenga una incidencia deter-· 
minante en el costo, se considerará tam­
bién de fuerza mayor el incremento que 
este rubro haya experimentado entre las 
fechas antes indicadas. 

Los reajustes a que diere lugar la apli­
cación del presente artículo, se determi­
narán tomando como pauta las normas 
que establece esta ley." 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente), por asentimiento tácito, se acor­
dó prorrogar el plazo reglamentario de 
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urgencia, hasta el término del constitu­
cional, de los siguientes proyectos de le­
yes, que figuran en los lugares 79 , 10, 11, 
12, 13 y 14 de la Tabla de la presente se­
sión: 

:Mensaje que modifica la ley N9 15.041-, 
sobre recursos para la Sociedad Pro-Ayu­
da al Niño Lisiado; 

Mensaje que deroga el inciso final del 
artículo 13 de la ley N9 14.824, que auto­
rizó la instalación y funcionamiento de 
una industria manufacturera de tractores 
en la ciudad de Rancagua; 

Mensaje que aprueba el Convenio Bá­
sico de Cooperación Económica Técnica 
y Científica para el desarrollo económico 
y social suscrito entre los gobiernos de 
Chile y de la República de Panamá; 

Mensaje que aprueba el Convenio Bá­
sico de Cooperación EducaciO'nal de inter­
cambio Cultural de Becas suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y de Ecuador; 

Mensaje que aprueba el Instrumento de 
Enmienda a la Constitución de la Organi­
zación Internacional del Trabajo, adopta­
da por la Conferencia en su 48~, reunión. 

INCIDENTES 

Entrando a la Hora de los Incidentes 
el primer turno correspondió al Comité 
Democrático Nacional, el que cedió su 
tiempo al Comité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Dueñas en 
este tiempo y en el del Comité Socialista 
para referirse a diversos problemas que 
afectan a la provincia de Linarps y sus 
departamentos. 

Solicitó el señor Diputado que con re­
lación a estas materias, se transmitieran 
sus observaciones en su nombre. a los si­
guientes señores Ministros de Estado: 

Al de Obras Públicas, para Que se sir­
va considerar la necesidad urgente de 
proceder a la ejecución de las siguientes 
obras en la provincia de Linares y a la 
adopción de las medidas que se señalan: 

a) reparación de los caminos de las di­
versas comunas de la provincia; 

b) Construcción de tranques y oleoduc­
tos; 

c) Instalación de agua potable y alcan­
tarillado; 

d) Construcción de habitaciones y po­
blaciones obreras; 

e) Urbanización de las poblaciones 
construidas en las comunas de la provin­
cia, especialmente "El Esfuerzo", "Bal­
rr.aceda", "La Greda", "Rossel" y otras; 

f) Construcción de .poblaciones por sis­
tema de autoconstrucción a travé'l de la 
Corporación de la Vivienda; 

g) Construcción de una población de 
Gmerg2ncia por intermediO' de la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia; 

h) Entrega de títulos definitivo de do­
minio a !os ocupantes de las poblaciones 
"Yerbas Buenas", "Buera", "Lvs Ala­
mos", "Retiro" y otras, construidas por 
la Corporación de la Vivienda; 

i) Ampliación de la red de alcantari­
llado en las comunas de Parral y de Li­
nares, especialmente en la "Población 
Baeza", "Greda", "Arturo Prat" y "Naci­
miento". 

j) Construcción de la Población "Villa 
Presidente Ibáñez", programada y pro­
yectada por la Corporación o:e la Vivien­
da. 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que se sirva disponer la electrificación de 
los sectores frutales de la provincia de Li­
nares y para que adopte las medidas ne­
cesarias para que la Empresa de Comer­
cio Agrícola cree el poder comprador del 
trigo, de frejoles; de lentejas y de mara­
villa en la comuna de San .Javier; 

Al señor Ministro de Agricultura con 
el objeto de que se resuelva la instalación 
de una Planta Elaboradcra de Azúcar de 
Remolacha en el departamento de Parral, 
de la proyincia de Linares; 

Al señor Ministro de Educación Públi-



3414 CAMARA DE DIPUTADOS 

ca con el objeto de que se sirva disponer 
la construcción y reparación de los loca­
les escolares referidos por SS1.l en su in­
tervención, y que disponga, asimismo, la 
creación de un Grupo Eseülar en la loca­
lidad denominada "Orilla de Maule" en 
el sector "Puente Pardo"; 

Al señor Ministro del Trabajo para que 
disponga un efectiva fiscalización del 
cumplimiento de las leyes sociales en la 
provincia de Linare~, ~specialmente en lo 
relativo a pago de asignaciones familia­
res, semana corrida, horas extraordina­
rias y otros beneficiot>. Asimismo, solicitó 
de que se sirva activar la aceptación de 
una donación de terrenos efectuada por la 
"Sociedad Tierras y Aguas d'e Panimávi­
da", para la instalación de una Oficina 
del Servicio de Seguro Social en la loca­
lidad. 

Asimismo, solicitó el señor Diputado 
que se dirigieran, en su nombre, los si­
guientes oficios: 

Al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que se sirva disponer la instalación de 
una Posta de Primeros Auxilios, en la. lo­
calidad de San Luis de Miraflores, de la 
provincia de Linares; 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación con el objeto de que se sirva arbi­
trar las medidas necesarias' para que se 
proceda al oto-rgamiento de títulos de do­
minio a los ocupantes de terrenos fiscales 
en la provincia de Linares; 

Al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que se sirva <iisponer la insta­
lación de alumbrado eléctrico en el sector 
denominado "Orilla de Maule", en espe­
cial en las localidades de San Javier, Yer­
bas Buenas y Colbún; 

A los señores Ministros de Hacienda y 
del Interior con el objeto de que se sirvan 
adoptar las medidas necesarias para que 
se pongan a disposición de la Municipali­
dad de Linares, a la brevedad, la canti­
dad de E9 50.000 consultada en el artícu­
lo 39 de la ley NQ 14.945; 

A los señores Ministros del Interior y 
de Educación Pública. con el objeto de 
que se sirva adoptar las medidas necesa­
rias para que el sistema de iluminación 
antiguo del Estadio Nacional, actualmen­
te en desuso, sea vendido o donado a la 
Municipalidad de Linares para la ilumi­
nación del Estadio Municipal de la pro­
vincia; 

A S. E. el Vicepresidente de la Repú­
blica con el objeto de que se sirva incluir 
en la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones, los siguientes proyectos de le­
yes: 

a) El que autoriza la transferencia de 
un inmueble a título gratuito a la Muni­
cipalidad de Yerbas Buenas para la cons­
trucción de la Casa Consistorial; 

b) El que autoriza la celebración de ca­
n·eras extraordinarias en el Club Hípico 
y el Hipódromo de Santiago a beneficio 
del Cuerpo de Bomberos de Linares, San 
Javier y Parral, de la Escuela Hogar In­
fantil de Linares del Club Deportivo "Lis­
ter Rossel". 

A continuación, usó de la palabra el 
señor Zumaeta, para ocuparse de la esca­
sez de aceite comestible existente en la 
provincia de Val paraíso. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que ad­
hirieron los señores Lehuedé y Dueñas al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción con el objeto de que la 
Dirección de Industria y Comercio adop­
te las medidas necesarias para que se nor­
malice el abastecimiento de aceite comes­
tible al comercio minorista en las ciuda­
des de Quillota y Calera. 

El señor Dueñas solicitó que se comple­
mentara el oficio, con el objeto de que re­
mita a esta Corporación la nómina de las 
personas que habrían comprado partidas 
de aceite antes de decretarse el alza de 
ese artículo. 



Sr=SION 46", EN lVIIERCOLES 26 DE DICIEMBRE DE 1962 3415 

A continuación, el señor Diputado se 
ocupó de la conveniencia de realizar di­
versas obras de regadío en el sector de­
nonlinado "Quebrada Alvarado" de la co­
muna de Limache, para resolver el prO'­
blema de numerosos pequeños agriculto-' 
res de la localidad. 

Solicitó el señor Zumaeta que se reite­
rara su petición anterior al señor Minis­
tro de Obras Públicas en orden a que se 
sirva considerar la necesidad de construir 
diversas obras de regadío y tranques en 
la localidad "Quebrada Alvarado", de la 
comuna de Limach2, prO'vincia de Valpa­
raíso. 

En seguida, SS::t, analizó la situación en 
que se encuentran los ocupantes de una 
población perteneciente al Obispado de 
Valparaíso, los que carecen en la actuali­
dad de títulos de dominio. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, cO'n el objeto de 
que la Corporación de la Vivienda me­
diante la aplicación ele las disposiciones 
del D.F.L. N9 2, regularice los títulos de 
dominio de algunos pobladores de la Po­
blación "El Carmen", de propiedad del 
Arzobispado de Valparaíso, ubicada en la 
comuna de Nogales, de dicha prO'vincia. 

Luego el señor Zumaeta se ocupó de 
analizar las conclusiones del sumario arl­
ministrativo instruido por la Contraloría 
General de la República por irregularida­
des en la Oficina del Servicio de Seguro 
Social de La Calera. 

Solicitó el señor DiputadO' que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Trabajo y de Previsión Social, 
con el objeto de que la Dirección del Ser­
vicio de Seguro Social se sirva informar 
las razones por las cuales no se han apli­
cadO' las medidas disciplinarias propues­
tas por ,la Contraloría General de la Re­
pública contra el Administrador de la 
Oficina del Servicio de Seguro Social de 
La Calera, en circunstancias de que ya se 
han cumplido las sanciones propuestas, 

al persmlal subalterno, por los mismos 
hechos. 

Fina'mente el señor Diputado destacó 
la ccnveniencia de dar término a la cons­
trucción de un internado para la Escuefa 
Industrial de La Calera. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieru oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que se sir­
va adoptar las medidas necesarias con el 
objeto de que en el Presupuesto de la Na­
ción del año próximo se mantenga la des­
tinación de fondos consultada para la 
cünstrucción de un internado para la Es­
cuela Industrial de La Calera. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Radical. 

Dentro de este tiempo usó de la pala­
bra el señor Morales, don Joaquín, para 
referirse a las observaciones formuladas 
en la presente sesión por el señor Due­
ñas, relativas a necesidades de la provin­
cia de Linares y a las medidas adoptadas 
por el Sup~'emo Gobierno en beneficio de 
esa zona. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Liberal. 

Dentro de este tiempo hizo uso de la 
palabra el señor Phillips para referirse a 
la necesidad de impulsar la creación de un 
Instituto Bacteriológico Animal que sa­
tisfaga las necesidades de la ganadería 
nacional. 

CAMBIOS DE MIE..l\IBROS DE COMISIONES 

El señor Correa LarraÍn (Primer Vice­
presidente) dio cuenta de los siguientes 
cambios en el persO'nal de las Comisiones 
que se indican: 

Relaciones Exteriores 

El señor Cuadra renuncia y se propone 
en su reemplazo al señor Zepeda. 
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Economía y Comercio 

El señor Tuma renuncia y se propone 
en su reemplazo al señor Pareto. 

Por no existir número en la Sala se 
procedió a l;amar a los señores Diputa­
dos hasta por cinco minutos. 

Transcurrido dicho lapso y puestas en 
votaciones las renuncias y reemplazos, 
resultaron aprobadas por asentimiento tá­
.cito. 

Proyecto de acuerdo 

El señor Foilert, apoyado por el Comi­
té LilJsral, presentó el siguiente pro.yecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
1.- Que el terremoto de 1960 destruyó 

parte del Hospital "San José" de Osorno 
lo que afectó especialmente a la Mater­
nidad del establecimiento; 

2.-Que dentro de la provincia de Osor­
no las estadísticas acusan una de las ta­
sas de mortalidad infantil más altas del 
país; 

39- Que hasta esta fecha nada se ha 
realizado con el objeto de solucionar el 
problema expuesto, pues solamente se ha 
€studiado su planificación, sin que se ha­
yan pedido propuestas para la ejecución 
de las obras. 

La Honorable Cámara de Diputado, 
acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Salud PÚ­
blica solicitándole se pidan, en carácter 
de suma urgencia, las propuestas para la 
construcción del Hospital "San José", de 
la ciudad de Osorno." 

Por no haber número en la Sala se pro­
cedió a llamar nuevamente a los señores 
Diputados hasta por cinco minutos. 

Transcurrido dicho lapso, a proposición 
del señor Correa (Primer Vicepresiden­
te), por asentimiento unánime, se decla­
ró sin discusión por ser obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

Puesto en votación el proyecto de acuer­
do no hubo quórum de votación. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados resultó nuevamente inefi­
caz. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento se procedió 
a llamar a los señores Diputados por dos 
minutos. 

Transcurrido dicho tiempo y puesto en 
votación nominativa el proyecto nueva­
mente no hubo quórum. 

El señor Correa (Primer Vicepresi­
dente) en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 166 del Reglamento procedió a 
levantar la sesión. Eran las 19 horas y 29 
minutos. 

Sesión 45'1-. Extraordinaria en jueves 20 de di­

ciembre de 1962. Presidencia del señor Miranda, 

se abrió a las 16 horas, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera H., Luis 
Allende u., Nicanor 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Da Hove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 
Dueñas A., Mario 
Enríquez F., Inés 
Follert F .. Carlo~ 

Foncea A., José 
Fuent€s A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Garda R., Juan 
Godoy U., César 
González U., Carlos 

Guerra C., Bernardino 
Gumuclo V., Rafael A. 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge l., 
Huerta M., Miguel 
Klein D., Evaldo 
Leigh G., Hernán 
Lorca V., AHredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas c., Orlando 
Molina P., Emilio 
l\'1onckeberg B., Gustavo 
lUoraleli A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Muga G., Pedro 
Naranjo J., Osear 
OchagaVÍa V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oya~zún D., Jo"é 
Pal1toja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
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Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
RamÍrez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Nosales G., Carlos 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 

Sharpe C., Mario 
Sívori A., Carlos 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Tcltelbohn V., Volodia 
Urrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Húgo 

El Secretario, señor CmÍas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las 
actas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Tres Mensajes de S. E. el Vicepre­

sidente de la República: 
Con el primero somete a la considera­

ción del Congreso Nacional para ser tra­
tado en la actual Legislatura Extraordina­
ria de Sesiones, un proyecto de ley que re­
estructura las reparticiones y servicios 
dependientes del Ministerio del Interior. 

-Se mundó u Comisión de Gobierno In­
terior y a lu de H uciendu. 

Con los dos siguientes somete a la con­
sideración del Congreso Nacional, los si­
guientes proyectos de acuerdo: 

El que aprueba el Protocolo suscrito por 
los Representantes de las Partes Contra­
tantes del Tratado de Montevideo el 31 de 
octubre de 1962; 

El que aprueba la adhesión de Chile a 
la Convención Internacional para la Se­
guridad de la Vida Humana en el Mar. 

-Se munduron u lu Comisión de Rela­
ciones Exteriores. 

29-Un oficio del Honorable Senado, 
con el que devuelve aprobado con modifi­
caciones el proyecto de ley que fija la plan-

======== 

ta y sueldos de la Dirección General de 
Investigaciones. 

-Quedó en TaNa. 
39-Un oficio del señor Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción con 
el que contesta el que se le dirigió en nom­
bre del señor Sívori, acerca de la cons­
tru~ción de la Estación y Bodega Ferro­
viaria en la localidad de Selva Oswra, 
provincia de MalIe~o. 

49-Un oficio del señor Ministro de Jus­
ticia con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre del señor Valenzuela, res­
pedo al funcionamiento de la Oficina del 
Registro Civil de la Comuna de Quinta 
Normal. 

59-Diecisiete oficios del señor Minis­
Ü'O de Obras Públicas, con lo que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acerca 
de las siguientes materias: 

Del señor Cancino, relativo a la insta­
lación del servicio de alcantarillado en la 
Población San Martín de San Fernando; 

Del señor Cossio, sobre la construcción 
de un camino que una la localidad de Pu­
rranque con el camino Longitudinal Sur; 

Del señor Fuentealba, respecto a la am-
pliación del servicio de alcantarillado en 
la Población Porvenir de Coquimbo; 

Del señor Fuentes, referente a los pro­
blemas que afectan a las localidades de 
Puerto Domínguez y Trovolhue de la pro­
vincia de Cautín; 

Del señor Lehuedé, acerca de la instala­
ción de servicios de alcantarillado en diver­
sas Comunas del departamento de San­
tiago; 

Del señor Melo, relativo a la construc­
ción de una variante en el camino que pa­
sa por la localidad de El Membrillo; 

Del señor Montes, sobre el financia­
miento de la Oficina Provincial de Viali­
dad de Concepción; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la terminación de obras del Aeródromo 
"Carriel Sur" de Concepción; 

Del señor Naranjo, referente a los pro-
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blemas que afectan a los postulantes a vi­
viendas en la Población "Mataquito" de 
Curicó; 

Del señor Papic, acerca de la construc­
ción de las defensas del río Calle-Calle de 
la provincia de Valdivia; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la· construcción del camino que une a la 
localidad de Chayahue con la Carretera 
Panamericana; 

Del señor Ruiz-Esquide, sobre la insta­
lación de Rervicio de alcantarillado en la 
Población "Cerro Navidad" de Tomé; 

Del señor Tagle, respecto a la instala­
ción de servicio de agua potable en la ca­
lle Díaz Sagredo de la Comuna de Quinta 
Normal; 

Del señor Zumaeta, referente a la cons­
trucción de una Población en la Comuna 
de Hijuelas; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
in:~talación de servicio de agua potable 
en la población "Lo N arváez" de la Co­
muna de Limache; 

De los señores Altamirano y Ochaga vía, 
relativo al monto de los fondos que se han 
invertido en la construcción del camino 
de Corral a La Unión; 

De los señores Lehuedé, Tagle y Larca, 
sobre la construcción del puente sobre el 
"Estero Puangue", en la Comuna de Cu­
raeaví. 

69-Siete oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
.contesta los que se le dirigieron en nom­
bre de los señores Diputados que se indi­
.can, respecto a las siguientes materias: 

Del señor Barra, referente a los recla­
mos y presentaciones hechas por los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social en 
la ciudad de Concepción; 

Del señor Bucher, acerca del traslado de 
la Oficina del Servicio de Seguro Social 
de la localidad de Frutillar; 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
celativo al cumplimiento de las leyes so­
ciales por parte de los patrones en 1:1 pro­
vincia de AtacRma: 

Del señor Hurtado Pereira, sobre el en­
vío de un funcionario del Servicio de Se­
guro Social a la localidad de Putú, pro­
vincia de Maule; 

Del señor Montes, respecto a la eonce­
,'lión de préstamos individuales a los obre­
ros de: la Comuna de Lota; 

Del señor Reyes, referente a las condi­
ciones de trabajo de los obreros de la Fá­
hrica áe Fuegos Artificiales "Cóndor", y 

Del señor Stark, acerca de la creación 
de una Agencia del Servicio de Seguro So­
cial en la localidad de Laja. 

--Quedaron a disposición de los señores 
Diputudos. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
El señor Miranda (Presidente) en uso de 
1u facultad que le confiere la letra b) del 
artículo 81 del Reglamento, correspondía 
entrar a ocuparse de las observaciones for­
muladas por S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, que modifica la ley 
N9 6827, sobre Organización y Atribucio­
nes de los Juzgados de Policía Local. 

Las observaciones formuladas al pro­
yecto, que fueron aprobadas por el Hono­
rable Senado, eran las siguientes: 

(El oficio del Senado en que comunica 
las obser-vaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República 11 los acuerdos 
adoptados por esa Honorable COlporación 
respecto ele ellas, figura enh'e los Docu­
mentos de la Cuenta del Boletín coryes­
pondiente a la sesión 42::<, de la presente 
legislatura) . 

Artículo 1 Q 

Puestas en discusión las observaciones 
al artículo 19 del proyecto, por el cual '<e 
introduce diversas modificaciones al ar­
ticulad() de la ley ~Q 6827, usaron de la 
palabra los señores Millas y Leigh .. 
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Cerrado el dEbate y puesta en votación 
la observación el artículo 89, que suprime 
una frase final en el inciso primero que se 
agrega, resultó aprobada por 28 votos 
centra 6. 

rOl' asentimiento unánime, en votacio­
nes sucesivas, se aprobaron las observa­
cion2s a 103 articulos H, 1!:J, 20, 21 Y 22. 

Puesta en votación la observación al ar­
ticulo 31, resl1Hó aprobada por 46 votos 
contra 2. 

Por asentimiento tácito resultaron apro­
badas las observaciones, en votaciones su­
ce::iY<ls, fOl'mulc,das a los artículos segun­
{:~) lluevo que se propone a continuación 
(\,1 88 de la ley N\) 6.827; al artículo pri­
m21'O (ie] título nuevo "Del Conservador 
dE: Vehícrtlos :\iotorizados y el Registro de 
Conductores". 

Puesta en vc,tación la observación al ar­
tículo 59 de este nuevo título, que consiste 
en agregar en el inciso primero las ex­
presiones "cabecera de departamento" 
l'e,,~¡]t0 aprobada por 43 votos contra 8. 

Por 35 votos contra 17 se aprobó la subs­
titución del inciso segundo de este mismo 
artículo. 

Puesta en votación la observación al in­
ciso cuarto, para agregar una frase resul­
tó aprobada por 36 votos contra 2. 

Por 36 votos contra 2 se aprobó la ob­
s?TVación que consiste en suprimir la fra­
se final del mismo inciso: "Los Tribuna­
les ... '. 

Por 36 votos se aprobó la observación 
al inciso primero del artículo 69 de este 
titulo, que consiste en suprimir la frase 
"PI'evio informe del Registro Nacional 
(le Conductores". 

Por asentimiento tácito, sucesivamente, 
se aprobaron l~ supresión del artículo 
"los" y del inciso final d€ este artículo 69 . 

Puestas en votaciones sucesivas las ob­
sen::tc1ones ;:J artículo 44 para eliminar la 
L,\se "y al Registro Nacional de Conduc­
to.res ... '.' ,\' la supresión de la nUmei'i'.­
ei';) "62", resultaron ap~'obados 1)(\1' a¿'el> 
timiento tácito. 

Por la unanimidad de 46 votos se apro.­
bó la substitución del artículo 4\> nuevo 
propuesto a continuación del artículo 469 

de la ley N9 6827. 
Puesto en discusión el artículo 20 del 

,proyecto de ley, aprobado por el Congre­
so Nacional, usó de la palabra el señor Mi­
llas. 

Cerrado el debate, a proposición del se­
ñor :\:'Iiranda (Presidente) por asenti­
miento tú cito, se omitió el trámite de vo­
tación secreta. 

Puesta 811 votación la observación que 
cO:1sL-te en substituir el inciso segundo re­
sultó rechazada pOl' 36 votos contra 1G. 

Puesta en votacióYJ. Lt insistencia se 
aCGl'dó no in3istir por 37 votos contra 20. 

Puesta en discusión las observaciones 
¿tI artículo 19 transitorio del proyecto usó 
de b palahra el señor Leigh. 

CeH .. ldo el debate y puesta en votación 
la observación que consiste en consultar 
Ll;l inciso nuevo a continuación del pri­
mero, result0 rechazada por 37 votos co.n­
tra 19. 

POi' asentimiento. unánime se rechazó 
ia adición de otro inciso nuevo, propuesto 
él. '~o;üinuación del anterior. 

Sin debate puestas en votación las ob­
servaciones al artículo 39 transitorio, por 
36 votos contra 20, se rechazó la adición 
del primero de los incisos finales que se 
proponen a este artículo. 

Por 34 votos contra 5 se aprobó la adi­
ción de un inciso segundo nuevo final. 

Por asentimiento tácito, se aprobó la 
adición de un tercer inciso final nuevo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en el Con­
greso Nacional y se pusieron en conoci­
miento del Senado los acuerdos adoptados 
a su respecto. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
j)~'essl1te sesión, se levantó la sesión a las 
1 G bn'as y 30 min,utos. 



3420 CAMARA DE DIPlTADOS 

IV.-DOCUlVíENTOS DE LA CUENTA 

1.-ME:\'SAJE DE SU EXCELENCIA EL VICE­

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de piputados: 

Como es de vuestro conocimiento, el 
Supremo Gobier (lO tiene especial interés 
en resolver los problemas que se planteen 
con motivo de la aplicación de las plantas 
del per:;onal de 10il Servicios que prestan 
asistencia médico-social y, es así, como 
el Honorable Congreso Nacional despa­
chó, a iniciativa del Ejecutivo, el pro­
yecto de ley que ordenó efectuar un nue­
vo encasillamiento del personal del Ser­
vicio Nacional de Salud, actmtlmente ley 
de la República, que significa un ordena­
miento más justo y racional de sus fun­
cionarios. 

A objeto de uniformar las rentas de 
quienes prestan funciones similares en 

uno u otro Servicio de asistencia médico­
social, evitando discriminaciones odio¡:¡as 
e injustas,' vengo en proponeros el pre­
sente proyecto de ley que modifica las 
plantas del Servicio Médico Nacional de 
Empleados. 

Este Servicio, dep2ndiente del Minis­
terio de Salud Pública, cumple en confor­
midad a su ley orgánica múltiples fun­
ciones de alta responsabilidad en el cam­
po ele la asistencia médica y social, con­
tando para su cometido con un personal 

e"pe cializ'lct-J que desempeña funciones 
similares al que labora en el Servicio Na­
cional de Salud, pero que se encuentra 
en :as escalas de las Plantas Directiva, 
Profesional y Técnica, Administrativa y 
de Servicio en categorías y grados que 
no justifican las normas jerárquici-ts ni 
la naturaleza de las funciones que ejer­
cen. 

Es prc~)ósito del Supremo Gobierno sub­
sanar la situación expuesta, equiparando 
las remuneraciones que por sus funcio­
nes debiera percibir el personal del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados a 
aquel as que por funciones análogas le co­
rresponden al personal del Servicio Na­
cional de Salud, mediante un sistema qne 
respete la propiedad del cargo, el escala­
fón y las calificaciones vigentes. 

En mérito de lo expuesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras 
Señorías, par9. que sea tratado en el ac­
tual período extraordinario de sesiones, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A.rtículo 1 Q-Reemplázanse las Plan-· 
tas Directiva, Profesional y Técnica, Ad­
ministrativa y de Servicio de los funcio­
narios del Servicio Médico Nacional de 
Empleados, fijados en el artículo 1 Q del 
D.F.L. NQ 146, de 1960, por las siguien­
tes: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Cato o 
grado 

Ley 10.228 
3<t Cato 
411- Cato 

51!- Cat. 

Cargos 

Vicepresidente Ejecutivo ... . 
Fiscal ........................... . 
Jefe Administrativo (1), 
Secretario General (1) .... 
Abogado Jefe (1), Enferme­
ra Supervisora (1), Auditor 
Contador (1), Contador Ge-
neral (1) ....................... . 

Sueldo 
Unitario 

Ley 10.223 
4.843,80 

4.533,36 

4.077,96 

NfI Tota.l 
Fune. Renta 

-,-
1 4.843,80 

2 9.066,72 

4 16.311,84 
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Cato o 
grado Cargos 

6l.l Cato Contador Jefe de Presu­
puesto y Costos (1), Con­
tador Jefe de Contabilidad 
(1), Enfermera Jefe (1), 
Enfermera Sanitaria (1) , 
Asistente Social (1) , Ma­
trona .J efe Hospital Valpa-
raíso (1) ....................... . 

7l.l Cat. Abogado Asesor (1). Conta­
dor Inspector (1), Arquitec-. 
to Asesor (1), Enfermera 
J efe Hospital Valparaíso 
(1), Enfermeras Sanitarias 
(2), Asistente Social (1), 
M::ltror:a Hospital Valparaí­
so (1), Dietista (1), Técni­
co Laborante Rayos X (1) .. 

Grado 19 Contador Hospital Valparaí-
so (1), Enfermeras Sanita­
rias (6), Asistentes Sociales 
(2), Matronas Hospital Val­
paraíso (2)... ... ... . .. 

Grado 29 Contador 19 Santiago (1), 
Enfermeras Sanitarias (9), 
Técnicos Laborantes Rayos 
X (2), Dietista (1) .......... .. 

Grado 39 Abogado Procurador (1), 
Enfermeras Sanitarias (12), 
Asistentes Sociales (2), Ma­
trona Sección Madre y Ni­
ño (1), Matrona Hospital 
Valparaíso (1) ............... . 

Grado 49 Enfermeras Sanitarias (15), 
Técnico Laborante Rayos X 
(1), Dietista (1), Técnicos 
Bío-Estadisticos (2) .... .. .. 

Grado 59 Enfermeras Sanitarias (15), 
Asistentes Sociales (2), Ma-
tronas (2) ....................... . 

Grado 6() Enfermeras Sa'1itarias (18), 
Técnico Laborantes Raros 
X (1) .......................... .. 

Grado 79 Enfermeras Sanitarias (19), 
Asistentes Sociales (3), 1\la­
tronas (3). Técnico Laboran­
tes Rayos X (1), Dietista 
(1) ........•....................... 

Sueldo 
Unitario 

8.808,80 

3.539,76 

3.332,76 

3.063,60 

2.918,76 

2.691,00 

2.5DJ,í6 

2.318,40 

, 2,214,96 

N9 
Func. 

6 

10 

11 

13 

17 

19 

19 

19 

27 

Total 
Renta 

22.852,80 

35.397,60 

36.660,36 

39.826,80 

49.618,92 

51.129,00 

47.590,44 

44.049,60 

59.803,92 
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PLANTA AD1IINISTRATIVA 

Cato o 
grado Cargos 

51.t Cat. Oficiales (6) ................... . 
61.t Ca t. Oficiales (12) .... . ... .... . .. . 
71.t Cato Oficiales (15) .... .... .... . .. . 
Grado 19 Oficiales (18), Practicantes 

(3), Auxiliares Laborantes 
(3), "YIecánico Dental (1) .. 

Grado 29 Oficiales (18), Practicantes 
(6), Auxiliares Laborantes 
(4), Mecánicos Dentales (2), 
Oficial de Partes y Archivo 
(1) ............................... . 

Grado 39 Oficiales (20), Practi{'antes 
(9), Auxiliares Laborantes 
(6), Mecánicos Dentales (2). 

Grado 49 Oficiales (22), Practicantes 
(1), Auxiliares Laborantes 
(7), Mecánicos Dentales (2). 

Gr2.do 59 Oficiales (25), Practicantes 
(11), Auxiliares Laborantes 
(8), Mecánicos Dentales (2). 

Grado 69 Oficiales (28), Practicantes 
(12), Auxiliares Laborantes 
(9), Mecánicos Dentales (2). 

Grado 79 Oficiales (31), Practicantes 
(13), Auxiliares Laborantes 
(10) , Mecánicos Dentales 
(2) ............................... . 

Grado 89 Oficiales (33), Practicantes 
(13), Auxiliares Laborantes 
(11), Mecánicos Dentales 
(2) ............................... . 

Grado 9<:> Oficiales (34), Practicantes 
(14), Auxiliares Laborantes 
(14) ........................... . 

Grado 109 Oficiales (34), Practicantes 
(14), Auxiliares Laborantes 
(15) ........................... . 

Grado 119 Oficiales (35) , Auxiliares 
L::>.borantes (16) ............... . 

S 11 cid () 
U Il¡"fa)'io 

;1.430,00 
2.760,00 
2.484,00 

2.221,80 

2.042,40 

1.945,80 

1.794,00 

1.669,80 

1.545,60 

1.476,60 

1.393,80 

1.311,00 

1.200,60 

1.131,60 

PLANTA DE SERVICIO 

Grado 89 Mayordomos (2), Choferes 
(3) ............................... . 

Grado 99 Choferes (6) .... .... .... .... .. .. 
1.393,80 
1.311,00 

N? 
Func. 

6 
12 
15 

25 

31 

37 

41 

46 

51 

56 

59 

62 

63 

51 

5 
6 

Total 
Renta 

20.700,00 
33.120,00 
37.260,00 

55.545,00 

63.314,40 

73.554,00 

76.810,80 

78.825,60 

82.689,60 

82.234,20 

81.282,00 

75.637,80 

57.711,60 

6.969,00 
7.866,00 
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Cato o 
ymdo 

Grado 109 

Cargos 

Choferes (4), Porteros (7), 
Auxiliares de Sanitario (7). 
Choferes (4), Porteros (14), 
Auxijiares de Sanatorio 
(12) .......................... .. 

Choferes (2), Porteros (16), 
AuxHial'es de Sanatlor;io 
(22) ............................... . 

Purteros (17), Auxiliar2s de 
Sanatorio (24) ......... .. 
Porteros (18), Amdiares de 
Samtorio (27) .......... .. 

A1·tículo 29-Los cargos de Técnicos 
Laborantes Rayos X y de Dietistas, que 
figuran en las plantas del artículo ante­
rior, tendrán el carácter de técnicos y, 
para desempeñarlos, se requerirá estar 
en posesión de los títulos correspondien­
tes. 

Artículo 39-El Servicio Médico Na­
cional de Empleados encasíllará a su per­
sonal dentro del plazo de 30 días, a con­
tar desde la publicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial", en conformi­
dad a los escalafones existentes. Para 
estos efectos se encasillará al personal 
respetando la propiedad del cargo y su 
orden dentro del escalafón, en conformi­
.dad a las calificaciones vigentes durante 
el año 1962. 

A1'tículo 49_A los func.ionarios que 
con motivo del encasillamiento ordenado 
por esta ley ilumenten de categoría o gra­
do, no les será aplicable lo dispuesto en 
el artículo 64 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 59-El mayor gasto que irro­
guen las nue'vas Plantas del Seryicio Mé­
dico Nacional de Empleados establecidas 
en el artículo 19, se financiará con cal'-

Sucldo NI) 

Unitario Fune. 

1.200,60 18 

1.131.60 30 

l.('S·~,GO 40 

1.C;~1,2CI 41 

~::):~,20 !~3 

888 

Total 
Renta 

21.610,80 

33.948,00 

42.504,00 

41.869,20 

42.849,00 

1.505A47,40 

go a las disponibilidades propias de este 
Servicio. 

(Fdos.): Sótero del Río Gundián.­
Benfamín Cid Quiroz." 

2.-0FICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N9 00741.-Santiago, 20 de diciembre 
de 19G2. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro­
yecto de ley, recaído en un Mensaj-e del 
EjecutivD, que reestructura el Ministerio 
de Obra~ Públicas y fija la planta y suel­
(10S de su personal. Boletín N9 1.668, de 
esa Honorabl·e Corporación. 

Dios guarde a V. E.-{Fdo.): Sótcro 
riel I?io.-Luis Escobar Cerda". 

3-0Flno DE S. E. EL VICEPRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"I\J0 00742.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 
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Pongo en ccmocimiento de V. E. que, en 
uso de la facu;tad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, recaído en un Mensaje del Ejecutivo, 
que reestructura el Ministerio de Obras 
Públicas, y fija la planta y sueldos de su 
personal. Boletín N9 1.668, de esa Hono­
rable Corporación. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río G.-Luis Escobar Cerda". 

4-0FICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N9 00748.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1062. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso d·e la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Esbdo, he resuelto incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual P-e­
do do Extraordinario de Sesiones, los :oi­
guiente~ proyectos de ley: 

l.-El que hace extensivos los benefi­
cios establ-ecÍdos en el artículo 89 de la 
Ley N9 10.475, a los contadores que ten­
gan má" de 40 años de ejercicio profesio­
nal. (Boletín N9 52, de la Honorable Cá­
mara de Diputados.) ; 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Romeral para contratar empréstitos. 
'(Boletín N9 54, d-e la Honorable Cámara 
de Diputados) ; 

3.-El que exime del pago de contri­
bución de bienes raíces a las propiedades 
,;e la Liga Marítima de Chile. (Boletín 
N9 20.103, del Honorable Senado); 

4.-El que .aprueba el acuerdo entre 
los Gobiernos de Chile y el de la Repú­
blica Federal de Alemania para facilitar 
la actividad que ejercen en Chile las 
Agencias Voluntarias de Ayuda y Reha­
bilitación sin fines de lucro. (Boletín N9 
1.6:30, ele :a Honorable Cámara de Dipu­
tados.), y 

5.-El que autoriza a la Universidad 
de Concepción, para transferir gratuita­
mente un terreno al Fisco con el objeto 
de que se construya una Casa de Menores. 
(Boletín ~9 19.834, del Honorable Se­
nado) . 

Dü), guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
(:cl Rio Gllndián.-Luis Escobar Cerda". 

5.-0FICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"X9 00746.-Santiago, 20 de dici·embre 
cie 1962. 

Pcng02n conocimiento de V. E. que, 
en USJ de la facultad que me confiere el 
artict¡)o 57 de la Constitución Política 
del Esta50, he resuelto incluir, entre las 
materias de que puede ocuparse el Hono­
rabie Congreso Nacional en el actual Pe­
ríoc" o Extraordinario de Sesiones, los si­
f',"uie:ltes proyectos de ley: 

l.-E. que intrJduc€ modificaciones a 
:a Le,: :"'¡',' 13.¡j51, que autorizó a la Mu­
nicirn¡}ü1ad de Antofagasta para contra­
tar empréstitos. (Boletín N9 9.795. de la 
Honorable Cámara de Diputados.); 

2.--El que modifica -el artículo 99 del 
D.F.L. =~(.> 1-2155, del 24 de abril de 1961, 
del Ministerio de Educación Pública, en 
-el sentido que los requisitos establecidos 
serán obiigatorios ~esde el 19 de enero 
de 1963. (Boletín N9 1.656, de la Hono­
rable Cámara de Diputados.); 

3.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Carahue para contratar uno o más em­
préstitos. (Boletín N9 123, de la Hono­
rable Cámara de Diputados.) ; 

4.-El que r'2emplaza la planta y suel­
dos del personal de la Oficina de Infor­
maciones del Senado. (Boletín N9 1.313, 
de de la Honorable Cámara de Dipu­
ta:os.), y 

5-El que co~cede una pensión de gra­
cia, en Ln;or el·el señor Luis Andrés Pino­
C:1et Zambrano. (Comisión de Asuntos 
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Particulares de la Honorable Cámara de 
Diputados.) . 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián.-Luis Escobar Cerda". 

C.-OFiCIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE DE 

LA REPUBLICAI 

"N9 00750.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
'2n LEO de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
::;:stado, he resuelto incluir, entre las ma­
tCTias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso N aciDnal en el actual Período 
Excraordinario d·e Sesiones, el proyecto 
de ley que incorpon al régimen de previ­
si(m de la Caja de Empleados Particula­
res a :os artistas. (Boletín N9 20.177, del 
Honorable Senado). -

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sóte)'o 
del Río Gundián.-Luis Escobar Cerda". 

7.-0FICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N9 00744.-Santiago, 20 de diciem­
bre de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
ticulo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Hono­
rab;e Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extraordinario de Sesiones, el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que modifica el D.F.L. NV 154, 
,que fijó el texto definitivo de la Dirección 
de Crédito Prendario y Martillo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián.-Luis Escoba?' Cerda". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

Por nota N9 5.773, d·e 3 d,e diciembre 
en curso, V. E. dio a conocer a este Mi­
nisterio, la petición formulada por el Ho­
norable Diputado don Jorge Aravena Ca­
rrasco, en el sentido de disponer la ins­
trucción de un sumario administrativo al 
Teniente d€ Carabineros don Alejo Ace­
vedo Leteliel' y al Carabinero Julio Mar­
tinez Contreras, con el fin de investigar 
h: l'2.cl)Onsabilidad que les cabe en la de­
nu¡:cia interpuesta por el Regidor de la 
f. Municipalidad -de Pelarco, don Nelson 
ItLl rriaga LCl vín, quien sostiene haber si­
eh JetenidCJ y flagelado por los mencio­
E.dos funcionarios. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
l'emitir a V. E., para su conocimiento y 
el el·el Honorable Parlamentario antes in­
clicado, el oficio N9 228.540, de 14 de di­
ciembre del presente año, que la Direc­
ción General del ramo, ha emitido sobre 
el particular, 

Dios guarde a V. E,-(Fdo.) : Luis Es­
cobar Cenla". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4,921.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.445, de 19 de noviem­
bre último, V. E., a petición del Honora­
ble Diputado don Jorge Lavandero Ila­
nes, solicitó a este Ministerio informar 
acerca del I'csultado de las diligencias 
r·ealizadas por el Servicio de Investiga­
ciones para ubicar una camioneta "Aus­
tin", que fue hurtada al mencionado Par­
lamentario en la ciudad de Temuco. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Diputado antes referido, el Informe N9 
2.017, de 13 úe diciembre en curso, que la 
Dirscción e'2ueral del ramo ha emitido 
::,oore la materia. 

"N9 4.917.-Santiago, 20 de diciembre Dios guarde f. V. E.- (Fdo.) : Luis Es-
de 1962. 
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lO.-OFICIO DEL SEÑOR ilIINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4.920.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 

Cúmpleme referirme a su nota N9 5.502, 
de 20 de noviembre último, mediante la 
cual V. E., a petición del Honorable Dipu­
tado don Orlando Millas Correa, solicitó 
a este Ministerio tuviera a bien ordenar 
una mayor vigilancia policial en el barrio 
Pila, del sector Estación Central de esta 
ciudad, en donde, debido a la insuficien­
cia del alumbrado público y la existencia 
de numerosos negocios de expendio de 
bebidas alcohólicas, se hace prácticamente 
imposible el tránsito de los vecinos a de­
terminadas horas de la noche sin expo­
nerse a la acción de ebrios o de delin­
cuent·es. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
informar a V. E., para su conocimiento 
y e: del Honorable Diputado señor Millas, 
que la Dirección General r2e Carabineros, 
por oficio N9 '28.541, de 14 de diciembre 
en curso; ha manifestado que, con esta fe­
cha se ha ordepado a la Prefectura Gene­
ral de Santiago, que intensifique la vigi­
lancia policial que cubre el sector corres­
pondiente al barrio referido, tratando, de 
e:::te modo, de evitar la comisión de he­
chos delictuosos, que atentan contra la 
tranquilidad y el buen vivir de los vecinos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Luís Es­
cobar Cerda". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4.918.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 

Doy respuesta a su nota N9 5.510, de 
20 de noviembre último, mediante la cual 
V. K, a p2tición del Honorable Diputado 
don Carlos SÍvori Alzérr-eca, solicitó a 
esta Secretaría de Estado considerara la 
con'.'ciliencia ele construir un nuevo cuar­
tel para el Servicio de Carabineros de la 

lJca.idad de Selva Oscura, provincia de 
:W 311·cco, dada la circunstancia de que el 
edificio en que actualmente funciona se 
encuentra en estado ruinoso y no reúne 
las condiciones mínimas de seguridad. 

En rebción con esta materia, cúmple­
me informar a V. E., para su conocimien­
to y el del Honorable Diputado referido, 
que h Dirección General de Carabineros, 
p=r o~icio N9 28.529, de 14 de diciembre 
en cur"o, ha manifestado que, consciente 
(;el deplorable estado en que se encuentra 
el ci U,elo destacamento, lo ha hecho fi­
)!,dni.l" en el Plan de Construcciones para 
el alío 1963, cuyo texto fue remitido a la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas con oficio N<:> 25.028, 
de :)1 de octubre próximo pasado. 

Dios guard'2 a V. E.- (Fdo.) : Luis Es­
cobar Cerda". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Nq 4.922.-Santiago, 20 de diciembre 
de lSG2. 

El ?e110l' Alcalde de la Municipalidad 
de Los Ancles por oficio N9 1.072, de 12 
de dic~embre en curso, dice a este Minis­
terio lo sigui'2nte: 

"Acuso recíbo de su muy atento oficio 
N9 4.789 de fecha 10 del actual, en el 
que transcribe la petición hecha pOi' el 
HOl1Jrable Diputado don Esteban Sainz 
Argomaniz, de habilitar en la Casa Con­
sistorial un Salón de Actos, destinado a 
espectáculos públicos, culturales, gremia­
les, etc.; como así, en el Plan de Foresta­
ción de la ciudad, se dispongan las me­
didas nece,'larias para uniformar el tipo 
de árboles qu·e se están plantando en las 
calles. 

En respuc~;ta, me es gl'ato manifestar 
al señor Ministro, que en el plano de plan­
ta, de la constracción del nuevo Eclificio 
Municipal, figura una Sala, para los fines 
ind¡cado.~ pDr el Honorable Diputado se­
ñor Sainz, con cabida para 200 personas, 
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trabajos que desgraciadamente están pa­
ralizados, por haberse agotado los fondos 
del primer empréstito de E9 50.000 para 
este objeto. 

Actualmente se encuentra en tramita­
ción en el Banco del Esta'do de Chile, la 
contratación de un nuevo empréstito por 
E9 50.000 autorizado por la ley 14.946 y 
tan pronto esta institución autorice la 
operación se proseguirán de inmediato es­
tas obras. 

En cuanto al segundo punto, para -el 
Alcalde suscrito, no es novedad, porque 
dentro del plan de trabajo que tiene pro­
gramado, figura la forestación uniforme 
de las plantac~ones uniformes de los ár­
boles de las call-es de la ciudad y también 
la formación de ja'rdines, en las zonas 
áridas existentes.-(Fdo.): Antonio Me­
ry Acuña, Alcalde.". 

Lo que tengo el honor de transmitir a 
V. E. con relación a su oficio N9 5.793, 
de 3de diciembre -en curso. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

No~nA, FOMENTO y RECONSTRÚCCION 

"N9 1.881.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 

Contesto su oficio de fecha 21 de no­
viembre último en -el que pone en conoci­
miento de este Ministerio, que el Hono­
rable señor Diputado don Jorge Aravena 
Carrasco ha solicitado se remita a esa Ho­
norable Cámara una lista de los precios 
al por mayor y menor de los artículos de 
consumo. 

Manifiesta el señor Diputado que debi­
do al régimen de precios de los artículos 
de primera necesidad establecido última­
mente, se ha creado una grave situación 
a más de doscientos mil comerciantes mi­
noristas, pues al aplicar en la práctica es­
te sistema pi-erden dinero en las ventas 
al detalle de estos artículos. Así, hace 
presente, por ejemplo, que estos comer-

ciantes J dquieren el ac-eite a los mayoris~ 
tas a $ 700 el litro, para d·etallarlo a ra­
zón de ,$ 730, debiendo paga'r el 5% de 
impuesto de compraventa, vale decir que 
pierden $ 36,50 por cada litro. 

En mérito d-e lo anteriormente expues­
to solicita que este Ministerio se sirva 
adoptar un pronunciamiento sobre el par­
ticular. 

En la especie, cumplo con manifestar 
a USo que conforme al nuevo sistema en 
vigencia rigen para la determinación de 
los precios al por mayor las disposiciones 
señaladas en el Decreto Supremo N9 1.828, 
d8 1~ de octubre de 1962 y para los pre­
cios al de:alle, 12 Reso:ución N9 1.084, d:e 
26 d:2 noviembre último. 

Ahora bien, con la' dictación de esta 
última Resolución, cuya copia autorizada 
acompailo, ha quedado l'esuelto el proble­
ma pbnteado por el Honorable señor 
Diputado don Jorge Aravena Carrasco ya 
que al margen de comercialización s'eña­
lndo en esta ReEolución, se determina so­
bre el pr2cio al por mayor más los gastos 
de flete y seguros correspondientes. F~l 

impuesto a la compraventa, si lo hay, se 
agrega después de establecido dicho mar­
gen c;e comercialización. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis Escobar' Cerda". 

14.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1.892.-Santiago, 24 de diciembre 
de 1962. 

Dura'nte la primera quincena de enero 
próximo se llevará a efecto en Río de J a­
n-eiro, una Conferencia Internacional so­
bre el tema del Desarrollo Económico y de 
la Inflación, cuya importancia para los 
países la tinoamerica'l1os es innecesario 
destacar y, a la cual asistirán destacados 
expertos de Gobierno y de universidades 
europeas, norteamericanas y latinoame­
ricanas. 
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Esta Conferencia está auspiciada por 
el Instituto Di Tella, de Argentina, la 
Asoc\ación Nacional de Planificación d€ 
Estados Unidos, la Fundación Vargas de 
Brasil, la Universidad de Yal€ y el Ins­
tituto de Economía de la Universidad de 
Chil'3. 

El Ministro infrascrito ha ~ido invita­
do a concurrir a dicha Conferencia para 
pre:;ent;~l' un trabajo sobre "Los requisi­
tos de Organización para el D-esarrollo 
EcoEómico con Estabilidad". He acepta­
do esta invitación teniendo especialmente 
presente la magnífica oportunidad que se 
me presentaría d·e intercambiar opiniones 
y experiencia·s con un destacado grupo de 
dirig8nte~ y profesores sobre estas ma­
terias de interés común. 

Para poder cumplir este cometido ven­
go en solicitar de la Honorable Cámara 
de Dipüü,dos la autorización constitucio­
nal correspondiente para ausentarme del 
p3 ís, desde el 19 hasta ellO de enero Q·e 
1963. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Luis Es­
collor Cerda". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 2.189.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.491, de 20 de noviem­
bre último, esa Honorable Cámara ha 
transmitido a ·este Ministerio la petición 
formulada por el Honorable Diputado 
don Renán Fuentealba·, en el sentido de 
que se apresuren los estudios que realiza 
la Caja de Colonización Agrícola, con el 
fin ée ubicar -en nuevos terrenos a los 
agricultores a quienes se les expropiaron 
sus predios con ocasión de la construc­
ción del Tranqu€ Paloma, en el Depa·r­
tamento de Ovalle. 

Sobre el particular, cúmpl·eme informar 
a SS., que la Corporación de la Reforma 
Agraria (ex Caja de Colonización Agrí­
cola) ha tasado siete fundos en las zonas 

de Sotaquí y El Palqui y está estudiando, 
conjuntamente con el Departamento de 
Riego del Ministerio de Obras Públicas, 
las disponibilidades de agua con que que­
darán esos pred;ios, para resolver sobre 
su adquisición. 

Estos e:;iudios se están activando con el 
olJjeto de someter, en el curso del presente 
rnes, <i: la consideración del Honorable 
CO'1,sej o, los antecedentes comple,tos y re­
solvel', ell d'efinitiva, sobre la compra de 
hs prejio,: seleccionados para adquirirlos. 

Salula atentamente a SS.-(Fdo.): 
O¡OIl:!O Sand(n-a·l V" 

16.-0FIClO DEL SE:"OR ¡m~ISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 2.194.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.313, de 13 de noviem­
bre .ppdo., esa Honorable Cámara ha trans­
mitido a este Ministerio las observacio­
nes formuladas por el H. Diputado don 
Carlo.' Sívori Alzérreca, respecto de di­
versos problemas que afectan a los agri­
cultores de Selva Oscura, Provincia de 
Malleco. 

De las materias a que aludió el Hono­
rable Diputado señor Sívori en sus obser­
vaciones, sólo conciernen a este Ministe­
rio aquellas que se relacionan con la fal­
ta de ayuda crediticia a los p€queños agri­
cultores de Selva Oscura, especialmente 
a los incl'ígenas. 

Sobre esta materia, me permito hacer 
presente a USo qu-e la Dirección de la IV 
Z::ma Agrícola y Pesquera está preocupa­
da de resolver satisfactoriamente la ne­
cesidad de créditos que tienen dichos pe­
queños agricultores. 

En efecto. actualmente, se encuentran 
trabajando en las Reducciones Indígenas 
vecinas a Selva Oscura, seis equipos me­
canizados del Servicio de Equipos Agrí­
colas M·ecanizados (SEAM), realizando 
EUS labores mediante créditos otorgados 
a los in(;ígenas que fueron, en su oportu-
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nidad, debidamente encuestados y selec­
cionados por los funcionarios del Minis­
terio de Agricultura. En esta forma, se 
está trabajando en las siguientes Reduc­
ciones Indígenas: 

Pitriqueo trabajos en 41 Hás. 
Lincopán " " 47 " 
Amaza " " 43 " 
Curiche " " 27 " 
Painemil " " 12 " 
Hancao Hancatén " " 59 " 
Huenuta Curilén " " 12 " 

Estas labores, que corresponden al Pro­
grama de Crédito Supervisado, benefician 
a 67 pequeños agricultores y constituyen 
la iniciación d-e este tipo de programas en 
el sector de Selva Oscura. 

Por otra parte, debo informar a SS. 
que se encuentra. en estudio el funciona­
miento de un área piloto de crédito super­
visado en la r-egión de Rariruca, a 14 ki­
:ómetros de Selva Oscura, que iniciará 
sus actividades en 1963. Este programa 
otorgará créditos supervisados a 56 fami­
lias de pequeños agricultores. 

Respecto a la inseguridad de la tenen­
cia d-e sus tierras, en que se encuentran 
los indígenas de ese sector de la Provin­
cia de Malleco, puedo expresar a SS. que 
ésta es una materia que debe resolver -el 
Minislterio de Tierras y Colonización, me­
diante la constitución legal de la propie­
dad de dichos indígenas. 

Saluda atentamente a SS.-(Fdo.): 
Orlando Sandoval V." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 248/1961.-Santiago, 20 de di­
ciembre de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N9 5.260, de fecha 5 de noviembre 
último, mediante el cual V. S., a pdición 
de los Honorables Diputados don Gustavo 
Alesilandri Valdés y de doña J ulieta Cam-

pusano Chávez, se sirve ,transmitir las 
observaciones formuladas por el primero 
de ellos en la sesión c-elebrada el día 30 
de octubre de 1962, relacionadas con el 
problema que afecta al personal de Sub­
oficiales en retiro de la Fuerza Aérea, 
que habita casas fiscales en la Población 
"Miguel Dávila C.", de la comuna de San 
l\Iiguel, con motivo de haber sido notifi­
cados que debían abandonar las vivien­
das en el plazo d-e treinta días. 

Sobre e: particular, cúmpleme poner en 
conocimiento de V. S. las razones que han 
obligado d la Fuerza Aérea de Chile a 
adoptar las medidas que afectan al p-er­
sonal de que ~e trata: 

a) La Fuerza Aérea, con el fin de dar 
so;ución al problema habitacional de su 
i)ersona 1 en servicio activo, ha debido ad­
quirir, con su presupuesto y postergando 
otras de sus vitales necesidades, diversos 
grupos de casas en Santiago en las dis­
tintas Guarniciones Aéreas del país, por 
las que se cobra a los beneficiarios 081 
porcentaje que dispone para estos casos 
el artículo 69, inciso 19, de la ley N9 11.824; 

b) En su afán de satiffacer muchas 
de las agu(~as necesidades del p-ersonal 
en servicio activo, derivadas de la falta 
de habitaciones, la Fuerza Aérea adquirió 
en 1955, 150 casas en la Población "Mi­
guel Dávila C.", las que se entro8garon, 
desde la recepción de la Población, al per­
sonal en servicio activo de las Reparticio­
nes y Unidades de Santiago, El Bosque y 

Los Cerrijlos, previa selección en regis­
tros de postulantes que se llevan en la Di­
rección de Biene~tar Social de esa Insti­
tución; 

c) De los 150 ecupantes de las casas 
en ref.erencia, 32 obtUVIeron pensión de 
retiro, debiendo haberlas restituido, para, 
a su vez, ser entregadas a quienes vinie­
ron a reemplazarlos o a los que esperan 
turnos -en los escalafones respectivos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
29 del D.F.L. N9 224, de 1960; 

d) En vista de la negativa de los 32 
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ex miembros de la Fuerza Aérea para 
restituir las casas al término de sus ser­
vicios y frente al agudo problema a que 
se ve abocada esa Institución de dar ha­
bitación a su personal en servicio activo, 
la Dirección de Bienestar Social, por in­
tamec~io d-e su Departamento Jurídico, 
disl)USCl mediante nota de 4 de octubre 
último, .a comparecencia de los 32 ex sub­
oficiale_"., con el objeto de notificarlos, ex­
tr'l.jndit:ialmente, la urgente necesidad de 
qVé~ se restituyesen las vivienda3 ilegal­
Y:1ente ocupadas, dentro de un plazo má­
ximo de 30 días. Tal plazo perentorio fue 
l11-21H,Sl'2r fijarlo con e.l fin de compeler a 
]"8 ocupantes a concurrir a la mencionada 
DirecclóTl, para estudiar allí cada caso en 
p:::rticular y establecer, en definitiva, las 
res'pectivas fechas de desocupación; 

e) La no comparecencia de los 32 -ex 
Suboficiales al llamado contenido en .la 
nota señalada, evidenció la necesidad de 
emplazarlos judicialmente, motivo por el 
cual hubieron de ser demandados en jui­
cio de restitución por la Dirección de 
Bienestar Social, único medio legalmente 
adecuado para el caso. 

N o obstante, con posterioridad a las no­
tificaciones judiciales, la Fuerza Aérea 
de Chile, de acuerdo con el Comité de 
Ocupantes de la Población Dávila -re­
presentant6s de los Suboficiales en reti-
1'0-, 1-2s ha otorgado el plazo de un año 
para que desocupen las casas en referen­
cia; plazo que, en consideración a lo ex­
presamente solicitado por dicho Comité, 
estará comprendido entre el 1 Q de enero 
y el 31 de diciembre de 1963, ambas fe­
chas inclusive. 

Además, me es grato agregar a V. S. 
que este Minisi-C'rio no se ha desentendi­
do del problema habitacional de estos ex 
servidores de la Fuerza Aérea, interesán­
dose, por el contrario, en su pronta so­
:ución. Es así como se ha int-ercedido ante 
la Caja de Previsión de la Defensa N a­
cional, remitiendo a esa Institución los 
antecer~ente,; respectivos, con el objeto de 

que se les otorguen los préstamos necesa­
rios para la adquisición de Cuentas de 
Ahorro CORVI, dentro de las posibilida­
des de cada uno de los afectados, para 
acogerse a las disposiciones reglamenta­
rias exigidas para tal efecto. Cabe desta­
car que, en relación con esto, ya existe 
acuerdo favorable de parte del Consejo 
de la Caja para atender ·esa sugerencia con 
las cíisponibilidades de fondos del pró­
ximo :Üío. De esta manera podrían solu­
cionar~.e, en gran parte, el problema de 
que se trata. 

En C"l1<l11t(¡ a jos planes que existen 
paJ'a solucionar el déficit habitacional que 
9.fel'ta actualmente a la Fuerza Aérea, 
puedo informar a V. S. que esa Institu­
ción ha presentado al Ministerio de Ha­
cienda (Dirección del Pr-esupuesto), un 
"Plan Decenal" de construcción de habi­
taciones en todo el país, en terrenos fis­
cales ubicados en los alrededores de las 
r-espectivas Bases Aéreas. Esto compren­
de un total de 4.057 viviendas, número 
que corresponde al c:éficit señalado, con 
lo cual se daría 'satisfacción a sus nece­
sidades en este respecto. 

La materialización de ese Plan queda­
rá sujeta, desde luego, a l:¡ls disponibili­
dades de Presupuesto de Capital de la 
CORVI, organismo que, por disposición 
legal, debe encargarse de esas construc­
ciones. 

Por último, es ~ecesario señalar que, en 
su fase inicial, el Plan consulta para 1963, 
la construcción de 400 casas, con un costo 
aproximado de 3.600.000 escudos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Julio Pe-
1'cira Larraín". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.821.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
ofieio ~f) 5.826, ele 7 de diciembre del 
presente año, -en el cual solicita a nombre 
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del H. Diputado don Albino Barra Villa-
10hM, que se disponga que el Servicio de 
Seguro Social envíe a ChilIán un funcio­
nario de las Oficinas de Santiago, con el 
fin de que proceda a ubicar" ·en la Po­
blación misma, a las personas seleccio­
nadas en las casas que les corresponden, 
las que fueron llamadas por orden de 
puntaje y poseen la comunicación corres­
pondi·ente en la que se les reconce este 
derecho. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he enviado su oficio al Ser­
vicio de Seguro Social para su considera­
ción e informe, el que pondré en su co­
nocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA. 

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1825.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta a su atento oficio N9 3238, 
de 8 de mayo del presente año, en el cual 
solicita a nombre de la Honorable Dipu­
tada doña Julieta Campusano Chávez, que 
se controle el cumplimiento de las leyes 
previsionales de parte de los industriales 
panificadores de la localidad de Calama, 
me permito transcribir a V. E. el Oficio 
N9 42958-4 de 11 de diciembre de 1962, 
del Servicio de Seguro Social: 

"A continuación cúmplenos darle a co­
nocer las deudas de imposiciones que se 
encuentran en cobranza judicial en el Pri­
mer Juzgado de Mayor Cuantía de Cala­
ma, constituidas a los siguientes indus­
triales panificadores: 

Berta Flores vda. Oyanedel: 

Deuda II a X-1959 . E9 100.41 
XI-1959 a IV-1960 . 874.13 
V-1960 a 1X-1961. 2.276,54 

TOTAL E9 3.251.08 

Suco Feliciano Rojas Guerrero: 

Saldo V1-45 a 11.59 
III-1959 a IV -1960. 

V-1960 a 1X-1961. 
X-1961 a VII-1962. 

TOTAL ...... . 

Juan Rojas l' ega: 

Saldo IX-58 a IV -60 
V a XII-1961 

TOTAL. 

Luis García Donoso: 

Saldo V-XII-1961 . 
I a VI-1962 . 

Total. .. " 

EQ 206.59 
3.419.32 
7.391.36 
2.423.44 

EQ 13.440.71 

EQ 298.52 
1.405.15 

E9 1.703.66 

E9 638.59 
1.234.21 

1.872.80 

"La acción judicial por todas estas de u­
das~ ha dado lugar a embargo de especies 
las que han sido puestas en poder del Mar­
tillero, pero en varias oportunidades han 
fracasado los remates por falta de poder 
adquisitivo de interesados, lográndose re­
alizar sólo algunos de ellos. 

La Jefatura de la 1 ~ Zona Antofagasta, 
desde hace un mes ha destacado a un Ins­
pector en la Caja Local de Calama, para 
que verifique exclusivamente el cumpli­
miento de la ley de los industriales pani­
ficadores los cuales se encuentran con sus 
deudas constituidas hasta el mes de sep­
tiembre de 1962. 

El Jefe de la 1 ~ Zona se ha preocupado 
preferentemente de obtener la solución de 
las deudas de imposiciones de todos estos 
industriales panificadores y, para lo cual 
en repetidas ocasiones ha tenido reunio­
nes con patrones y obreros para encauzar 
el cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley 10.383. Como resultado de estas re-
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uniones, ha conseguido que casi la totali­
dad de ellos, normalicen el pago de las 
asignaciones familiares del D.F.L. N9 
245." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez GajaTdo". 

20.-0FICIO DEL SEsOR l\'IISISTRO DEL TR.-\­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1823.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

Por Oficio N9 4387, de 8 de agosto del 
presente año, V. E. se sirve transmitir a 
este Ministerio la petición formulada por 
el Honorable Diputado señor Alberto De­
combe Edwards, en el sentido de obtener 
que la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas dé cumplimiento al ar­
tículo 39 de la Ley N9 14.556. 

En respuesta, me permito expresar a 
V. E. que por Oficio N9 1716, de 7 del mes 
en curso, esta Secretaría de Estado se re­
firió a la misma materia, atendiendo a la 
petición que formuló el Honorable Dipu­
tado señor Juan Widmer E., y que V. E. 
transmitió al suscrito por Nota N9 4840 
de 26 de septiembre del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Ga.fardo". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1824.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

Por Oficios N9s. 4435 y 4445 de 16 de 
agosto del presente año, V. E. se sirve 
transmitir a este Ministerio la peticiÓn 
formulada por los Honorables Diputa­
dos señores Juan Checura J eria y Luis 
Valente Rossi, referente a los sucesivos 
acuerdos y resoluciones del Honorable 
Consejo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y que dicen rela­
ción con las diversas fórmulas de pago 
solicitadas por la Sociedad de Publicacio­
nes "El Tarapacá" S. A. 

En respuesta me permito expresar a V. 
E. que el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas ha informado que los antece­
dentes solicitados están contenidos en el 
Oficio N9 948, de fecha 30 de noviembre 
recién pasado, dirigido por dicha Institu­
ción a la "Honorable Comisión Especial 
Investigadora de las actividades de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas" . 

Agrega además, el señor Vicepresidente 
Ejecutivo, que en dicho Oficio, cuyo tex­
to puede ser solicitado por los Honorabies 
Diputados, Checura y. Valente al señor 
Secretario de dicha Comisión, se hace un 
exhaustivo análisis de todos los acuerdos 
adoptados por el Honorable Consejo so­
bre esta materia y, en especial, se seña­
lan las razones que' se tuvieron en vista 
para adoptarlos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1819.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento Oficio N9 5661, de 29 de noviembre 
último, en el cual transmite la petición 
formulada por los Honorables Diputados 
señores Jorge Montes Moraga y Galvari­
no Melo Páez, con el objeto de considerar 
la posibilidad de aumentar los préstamos 
extraordinarios que se concedieron a los 
empleados y obreros de Lota. 

Debo manifestar a USo que con esta 
misma fecha he enviado una Circular a 
las Instituciones correspondientes para 
su consideración e informe, el que pondré 
oportunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 
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23.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SAUm 

PUBLICA 

"N9 1288.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al Oficio de V. E. N9 4811 
del año en curso, recaída en una presenta­
ción que hiciera el Honorable Diputado 
don Bernardino Guerra Cofré, y los Ho­
norables Diputados pertenecientes al Co­
mité Parlamentario del Pardido Radical, 
referente a la destinación de un Médico 
Residente para la localidad de Pica, me 
permito transcribirle el oficio N9 22202 de 
la Dirección General de Salud, que dice 10 
siguiente: 

19 Pica se encuentra a 157 Km. de Iqui­
que, unida por un camino totalmente pa­
vimentado, de primera clase. Cuenta, ade­
más, con un pista para aviones pequeños, 
incluso con una ambulancia aérea, y en 
conexión y dependencia con el Hospital 
de Iquique, enlazados por línea telefónica 
directa; 

29 Las estadísticas de atenciones dan 
para el primer semestre del presente año, 
las cifras de: 

6 partos atendidos. 
6 nacidos vi vos. 

368 consultas para adultos. 
15 consultas para embarazadas. 

275 consultas para mnos. 
13 hospitalizados en el semestre, lo que 

significa un índice ocupacional de 3,8, 
uno de los más bajos del país; 

3Q-Todo lo antes expuesto, agregado a 
que la población total, según censo de 1960, 
es de 1.367 habitantes, nO justifica la resi­
dencia de un médico en esa localidad, y 

49-La atención actual de Pica se hace 
normalmente desde Iquique, mediante ron­
das médicas periódicas trasladando a esta 
última ciudad los casos que así lo requie­
ren. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín Cid QuiJ·oz". 

U-OFICIO DEL SEÑOR MLVISTRO DE l\fI­

NERIA 

"N9 793.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1962. 

Señor Presidente: 
En contestación al oficio de V. S. N9 

5834 de fecha 7 de diciembre en curso 
por el que pone en conocimiento de esta 
Secretaría de Estado las consideraciones 
formuladas por el Honorable Diputado 
señor Hugo Robles referente a la adopción 
de diversas medidas por parte de la Em­
presa Nacional de Minería en el Departa­
mGnto de Taltal, puedo informar a V. S. 
lo siguiente: 

1) .-Se está concediendo crédito en for­
ma normal en el Departamento de Taltal 
con cargo a fondos CORFO en lo que res­
pecta a avíos y con cargo a fondos ENAMI 
e"l lo que respecta a préstamos de emer­
gencia y avales. Se ha solicitado de COR­
FO se incluya en el presupuesto de la Ley 
del Cobre del próximo año, financiamien­
to para continuar el programa de avíos 
mineros, lo que en principio ha sido acep­
tado. 

2) .-Respecto a la instalación de plan­
tas de lixiviación, se han estudiado las re­
giones de Baquedano, Sierra Gorda y Tal­
tal, recomendándose en esta última la ins­
talación de la planta que está en vías de 
construirse. En Baquedano y Sierra Gor­
da existe el problema de que las minas 
principales que estaban llamadas a res­
paldar el abastecimiento de una posible 
planta en Baquedano, pertenecen a dueños 
que están interesados en instalar planta 
propia, o bien en negociar estos yacimien­
to, y finalmente en algunos casos, ven­
der minerales a Mantos Blancos o a Chu­
quicamata (por intermedio de Orengo 
Mines) . 

3) .-La Empresa Nacional de Minería 
está estudiando los yacimientos que exis­
ten en la provincia de Antofagasta a me-
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dida que se le solicitan créditos o aseso­
ría técnica. Es así como se ha estudiado, 
en los últimos dos años y medio, aproxi­
madamente 250 yacimientos en muchos de 
los cuales se han iniciado o ampliado ex­
plotaciones con crédito de la Empresa. En 
lo referente a instalación de plantas con 
capacidad mínima para 340 toneladas dia­
rias, la dificultad principal al extender en 
forma indiscriminada estas instalaciones, 
está en obtener en los años venideros cha­
tarra de fierro en cantidad suficiente pa­
ra la precipitación. En este sentido, la Em-

. presa Nacional de Minería está realizan­
do pruebas metalúrgicas con otros pro ce: 
sos que no consumen fierro viejo, estan­
do las pruebas correspondientes a Segre­
gación bastante adelantadas. 

Finalmente cabe señalar que el progra­
ma principal es el costo de operación de 
las plantas de lixiviación por ácido sulfú­
rico, costos que, incluyendo el costo de 
compra y los precios pagados por los mi­
nerales, están muy por encima de las po­
sibilidades financieras de la Empresa Na­
cional de Minería. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBpCA 

N9 71471.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara. N9 5815. de 5 del mes en cur­
so, cuya remisión se solicitó por el Hono­
rable Diputado señor Carlos González 
Utreras, cum.ple al Contralor infrascrito 
manifestar a V. E. que el sumario sustan­
ciado en el año 1959 en la Oficina de Chi­
llán de la Dirección de Arquitectura se re­
mitió, en copia, al Ministerio de Obras 
Públicas por Oficio N9 17450, de 3 de 
marzo de 1960, para que adoptara la re­
solución que considerara procedente en re-

lación con las medidas disciplinarias en 
él propuestas. 

En dichó sumario figuran como afecta­
dos los funcionarios de la Oficina indica­
da, señores Juan Corgini Ruini, Eduardo 
Bresciani Bagattini, Fernando Veloso Ro­
sa y León Moisán Yáñez y la funcionaria 
de la misma, señorita Maritza Aravena 
Yuvera. 

Posteriormente, el 16 -de abril del año 
en curso, se ordenó, como consecuencia de 
hechos comprobados en la visita que se 
realizaba a la Oficina señalada, la sustan­
ciación de un nuevo sumario administra­
tivo que se hizo extensivo a las denuncias 
formuladas a este Organismo por el señor 
León ~ioisán Y áñez. 

En este último, que se encuentra en es­
tado· de conferirse traslado de la Vista 
Fiscal a los fll,.ncionarios afectados señores 
Guillermo Pattillo Bergen, Luis Morales 
Díaz y N emorino Riquelme García, ha si-' 
do necesario efectuar numerosas verifica­
ciones tanto de orden técnico como conta­
ble que, conj untamente con la circunstan­
cia de que la comisión inspectiva que lo 
instruye ha debido realizar otras inves­
tigaciones, justifican plenamente, a jui­
cio del infrascrito, los ocho meses que lle­
va de tramitación. 

También debe hacer presente a V. E. 
que tan pronto los funcionarios afectados 
formulen sus observaciones a la Vista Fis­
~al de dicho sumario, o, en su defecto, 
transcurran los plazos establecidos para 
tal objeto, él será sometido a conocimien­
to del infrascrito para su resolución de­
finitiva. 

Finalmente, debe manifestar a V. E., 
que el señor León Moisán Yáñez dejó de 
ser funcionario a consecuencia de que no 
se le renovó el respectivo contrato y,. ade­
más, que por Decreto del Ministerio de 
Hacienda NI? 12780, de 25 de junio de 1961, 
se ordenó el pago de su desahucio. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 
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26.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 71464.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 5879, de 10 del mes en 
curso, cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor José Oyarzún 
D., cumple al Contralor infrascrito mani­
festar a V. E. que con esta fecha ha dis­
puesto que el Inspector de Servicios señor 
Bernardo Larraechea P., que se encuen­
tra en visita en la Municipalidad de Quil­
pué, se aboque al c6nocimiento de los he­
chos a que se refiere el oficio citado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

27.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4954.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyedo de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza la internación de dos chasis 
para las Cooperativas Pesqueras "Maule 
Sur Ltda." y "Pedro Camilo Ltda.", de Cu­
ranipe y Constitución, respectivamente, 
con las siguientes modificaciones, pasan­
do a ser artículo 19 su artículo único: 

Ha consultado, como artículo 29 y 39, 
respectivamente, los siguientes, nuevos: 

"Artículo 29-Exímese, asimismo, de 
derechos de internación y otros que se 
perciban por intermedio de las Aduanas, 
y del pago de los impuestos establecidos 
en el Decreto de Hacienda N9 2.772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificacio­
nes posteriores, a las siguientes mercade­
rías destinadas al Instituto Santa María 
de Chillán: 

1 Batidora Industrial "Bonnet", proce­
dencia francesa, modelo M-30, capacidad 
30 lts., motor 1HP. 380/50/3. 

1 Equipo Adicional de 15 lts.; 1 Paila 
Extra de 30 lts.; 1 Accesorio picador de 
carne P-70; 1 Accesorio para legumbres; 

1 Accesorio para puré; 1 Accesorio corta­
dor de vegetales c/disco rasf. 

1 Peladora de Papas Ind. "Bonnet", 
procedencia francesa, modelo M-4, ren~ 
di miento 150/180 Kgs. hora. 

1 Freidora Industria "Bonnet", proce­
dencia francesa, modelo Standard 1 Eléc­
trica, rendimiento 15 kgs. l/hora, cale­
factor eléctrico 5,8 KW. 

1 Lavadora de vajillas "Bonnet", pro­
cedencia francesa, modelo INO-1 Cap. 
1200 platos hora, calefactor 4 KW. cale­
factor a gas licuado incluido. 

Toda esta mercadería se encuentra em­
balada en cinco cajas marcadas con los 
números 736 y 736 N9s. 1 a 4, con un pe­
so bruto total de 912 Kgs., las cuales se 
encuentran embarcadas en el vapor 
"Equatour" con destino a Val paraíso". 

Artículo 39-Exímese, asimismo de de­
rechos de internación y otros que se per­
ciban por intermedio de las Aduanas, y 
del pago de los impuestos establecidos en 
el Decreto de Hacienda N9 2.772, de 18 
de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores, a las siguientes mercaderías 
destinadas a las Sociedad Sanatorio Ale­
mán, de Avenida Pedro de Valdivia 801, 
de la ciudad de Concepción: 

1 Centrífuga tipo VZ 6 para la ropa 
lavada, capacidad 18 kilos de ropa seca, 
54 kilos por hora, con accionamiento eléc­
trico, motor trifásico 220/380 V., 50 ci­
clos, con reley automático y freno auto­
mático, tambor interior de acero inoxida­
ble 600 mm. de 310 mm. de altura. 

1 Máquina secadora, tipo Tumbler 0014 
destinada para secar la ropa, para cale­
facción por gas, capacidad 14 kilos rendi­
miento 40-50 Kgs. por hora, tambor inte­
rior de acero inoxidable, con termotasto 
y reloj pa,.ra el funcionamiento automático, 
accionada por motor 220/380V., 50 ci­
clos, 1,1 HP. 

1 Máquina de planchar tipo BG 350/ 
1750 para calefacción a gas, cilindro de 
350 mm. aprox., 1750 mm. de largo, el ci­
lindro fabricado de un tubo de acero, con 
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su revestimientocompl.. la caja cóncava de 
hierro fundido, alisada y pulida, con mo­
tor trifásico 200/380V., 50 ciclos para 
el accionamiento y para dispositivo aspi­
ra vapor. 

2 Máquinas de lavar automáticas, tipo 
F AN 30 kgs., tambor interior, tambor ex­
terior, caja de jabón y techo de acero in­
oxidable, tambor interior 850 mm. y 635 
mm. de largo, capacidad en ropa seca 30 
Kgs., calefacción por gas, accionamiento 
por motor trifásico 220/380V., 50 cidos, 
1.50 RW., 2 RP. de funcionamiento auto­
mático. 

Toda esta mercadería se encuentra em­
balada en 5 cajones N9s. 16512/1-5, con 
un peso bruto de 3.976 kgs., y embarca­
das en el vapor "Leipzig". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
.contestación a vuestro oficio Ni? 1.755. de 
fecha 11 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hu.ga 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro". 

28.-0FICIO DEL SENADO 

Con los trece primeros comunica ha­
ber rechazado las' observaciones formula­
<las por S. E. el Presidente de la Repú­
blica, e insistido en la aprobación de los 
proyectos primitivos, que benefician a las 
siguientes personas: 

Alvarez viuda de Torrealba, Rosa Es­
ter. 

Bobadilla viuda de González, María Te­
resa. 

Cayupi Catrilaf, José y Romero Sando-
val, Esteban. 

Contreras viuda de Montero, Carmen. 
Gormaz viuda de Bahamondes, Teresa. 
Garces viuda de Ríos, Irma. 
Reyer viuda de Muñoz, Inés. 
Ronkart viuda de Vives, Gabriela. 
Rohen viuda de Berman, Luisa, 
Morales Brito, María Nelly. 
Pizarro de González, María. 
Radich viuda de Ferrada, OIga; 

Riquelme viuda de Nazar, Isabel. 
Con el siguiente comunica haber re­

chazado la observación formulada por S. 
E. el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que beneficia a doña Orfeli­
na Araneda. 

29.-COl'llUNICACIONES 

Con la primera el Alcalde subrogante 
de la Municipalidad de Quinta Normal se 
refiere al proyecto de ley que autoriza a 
esa Municipalidad para contratar emprés­
titos, y 

Con la segunda el Gerente General de 
la Empresa Nacional de Petróleo, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el inciso se­
gundo del artículo 59 de la Ley N9 9.618, 
remite copia de la memoria, balance y nó­
mina de empleados de esa institución . 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minu.tos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 38';1, 39~, 40~ 
y 411;l quedan aprobadas por nO haber me­
recido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 4.2~, 43~, 44~ 
y 45~ están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
--El señor Prosecretario da C'U.enta de 

los asuntos recibidos en lft Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Su Excelencia el Vicepresidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que reestractura el Ministerio de Obras 
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Públicas y fija la planta y sueldos de su 
personal. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia hecha 
presente. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMIT-ES.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se suspende la sesión por todo 
el tiempo que dure una reunión de Comi­
tés. 

Ruego a los señores Diputados miem­
bros de Comités se sirvan pasar a la Sa­
la de la Presidencia. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Continúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos de los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reuni­
dos los Comités en sesión de fecha de hoy 
bajo la Presidencia del señor Miranda, don 
Rugo, y con la asistencia de los señoreR 
lVlercado, Basso y Rivas, por el Comité 
Radical; Ramírez, De la Fuente y Cua­
dra, por el Comité Liberal; Valenzuela, 
por el Comité Demócrata Cristiano: Val­
dés Larraín, por el Comité Conservador 
Unido; Montes y Acevedo, por el Comi­
té Comunista; Oyarzún, por el Comité 
Democrático Nacional; Barra, por el Co­
mité Socialista y, además, en presencia 
de numerosos señores Diputados, por una­
nimidad, adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

19-Destinar el tiempo del Orden del 
Día de la presente sesión a discutir y des­
pachar el proyecto que figura en el primer 
lugar de la Tabla, por el cual se fija la 
planta y sueldos de los funcionarios de 
la Dirección General de Investigaciones, 

el que, reglamentariamente, debe quedar 
despachado en el día de hoy; 

!29-Considerar los proyectos que figu­
ran en los lugares tercero y cuarto del Or­
den del Día -esto es, las observaciones 
al proyecto de ley que reajusta las cuotas 
de ahorro para las viviendas y el que otor­
ga recursos a la CORVI, en quinto trá­
mite constitucional- en una sesión, espe­
cial que se celebrará mañana jueves 27, 
de 16 a 18 horas y con el mismo trata­
miento que les habría correspondido en la 
sesión de hoy; pero, en el debate de cada 
uno de ellos, se otorgará hasta diez minu­
tos a cada uno de los Comités, los que usa­
rán de la palabra respecto de las obser­
vaciones y de las insistencias del Honora­
ble Senado, en el mismo orden establecido 
para los Incidentes. La sesión se entende­
rá prorrogada por el tiempo necesario pa­
ra dar cumplimiento a este acuerdo. Fina­
lizado el debate, se tomarán separada­
mente las votaciones que procedan sobre 
cada uno de los proyectos; 

39-Celebrar una sesión especial el día 
jueves 27, de 11 a 13 horas, con el objeto 
de considerar y despachar el permiso 
constitucional solicitado por el señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, para ausentarse del país a par­
tir del 19 de enero de 1963 hasta ellO del 
mismo mes inclusive. Durante la discu­
sión de esta materia,cada Comité usará 
de la palabra hasta por 15 minutos, en el 
mismo orden establecido para los inciden­
tes. Terminado el tiempo de los, Comités, 
se procederá a la votación del permiso no 
antes de las 12.30 horas; 

49-Suspender la sesión ordinaria que 
debería celebrar la Honorable Cámara el 
día 2 de enero del próximo año, y las se­
siones de Comisiones de los días 2 y 3 de 
enero de 1963; 

59-Autorizar a la Mesa para incluir en 
una de las Tablas de las sesiones de ma­
ñana, el proyecto de ley que modifica la 
Ley N9 13.555, que autoriza a la Munici­
palidad de Antofagasta para contratar un 
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em.préstito, informado por la Comisión 
respectiva. En el debate usarán de la pala­
bra hasta por cinco minutos un señor Di­
putado que lo apoye y hasta por cinco mi­
nutos otro señor Diputado que lo impug­
ne, votándolo a continuación en general y 
en particular, y 

69-Dirigir oficio, en nombre de la Cor­
poración, a Su Excelencia el Presidente de 
de la República, solicitándole la inclusión 
en la Convocatoria del proyecto de ley que 
autoriza a las municipalidades del país 
que hubieren obtenido un superávit en el 
ejercicio financiero del año 1962, para 
conceder, Dor una sola vez, una gratifica­
ción a sus empleados y obreros. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En conformidad con el Regla­
mento, se dan por aprobados los acuerdos 
de los Comités. 

4.-FIJACION DE LAS PLANTAS Y SUELDOS 

DE LOS FUNCIONARIOS DE LA DffiECCION 

DE INVESTIGA ClONE S.-MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde conocer de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al proyecto de ley que fija las 
plantas y sueldos de los funcionarios de 
la Dirección General de Investigaciones. 

(Las modificaciones introducidas por 
el Senado a este proyecto se insertan en­
tre [as Documentos de la Ouenta del Bo­
letín corr'espondiente a la sesión 45l¡t. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En discusión las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 19. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-'--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
en el Honorable Senado, el financiamien­
to de este proyecto de ley, que modifica 

la planta y sueldos del personal de la Di­
rección General d.e Investigaciones, llevó 
a la discusión ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-i Me permite, Honorable Dipu­
tado? La Mesa ha ofrecido la palabra so­
bre las modificaciones introducidas en el 
artículo 19 del proyecto. 

El señor PRADO.-Entonces, hablaré 
en el momento oportuno. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala, para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor ZEPEDA COLL. - No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación secreta las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado en el artículo 1 Q. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por La afirmativa, 58 
votos; por La negativa, 15 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobadas las modificaciones al 
artículo 19. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 
49. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Señor Presidente, como es de conoci­
miento de todos los sectores representa­
dos en esta Honorable Corporación, es de 
sumo interés la parte relacionada con el 
financiamiento del proyecto que estamos 
debatiendo. N o es mi intención referirme 
a esta materia en esta oportunidad; pero 
debo observar que, indudablemente, las 
ideas que se contienen en la parte perti-
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nente de esta iniciativa legal son de enor­
me trascendencia. Numerosos Diputados, 
frente a algunas ideas nuevas introduci­
das ~n el Honorable Senado, o a otras re­
chazadas por esta Corporación, tenemos 
interé" en exponer nuestros puntos de 
vista y pronunciarnos sobre el particular: 
sin perjuicio de referirnos también a al­
gunos aspectos de carácter reglamenta­
rio del proyecto, que, a juicio de numero­
sos parlamentarios a quienes hemos con­
sultado personalmente, merecen, asimis­
mo, serias ,dudas y requieren una discu­
sión acabada. 

Por esta razón, quisiera solicitar que. 
ya sea en los últimos 10 minutos del Or­
den del Día o, bien, destinando para ello 
10 minutos complementarios, se discutie­
ra especialmente esta parte del proyecto 
de ley, en lo posible dividiendo el tiempo 
entre los diversos señores parlamentarios 
que tengan ideas contrapuestas sobre esta 
materia y dándole a cada uno cinco minu­
tos. Si fuere desechada la proposición que 
estoy formulando, querría que la Honora­
ble Cámara tuviera la gentileza de permi­
tirme hacer de inmediato una consulta, ya 
que por la lenta tramitación del proyecto 
en este momento, debido a la votación se­
creta, no será posible plantearla antes de 
que llegue el momento de cerrase el de­
bate. En consecuencia, la Sala no podría 
conocer las opiniones que existen al res­
pecto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ Sobre qué artículo, Honora­
ble colega? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Concretamente, me refiero al artículo 
24, que según el c~'iterio de) parlamenta­
rio que habla ... 

Varios señores DIPUTADOS.-Confor­
me. 

-Hablan varios señores Diputados a 
ala vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Habría acuerdo para destinar 
un tiempo especial para debatir el artícu-

lo a que se refiere el Honorable Diputado? 
El señor FUENTEALBA.-No, señor 

Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-No hay acuerdo. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-En todo caso, señor Presidente, dada la 
importancia de la materia respecto de la 
cual legisla el artículo mencionado, subsi­
diariamente solicito que se me permita 
hacer una breve observación de no más de 
tres minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu­
tado? 

Solicito la venia de la Sala para proce­
der en la forma indicada por el Honora­
ble señor Ruiz-Esquide. 

El señor FUENTEALBA. - No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Senado al artículo 49 del pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobada la modificación. 
Aprobada. 

En discusión la modificación del Se-
nado al artículo 59. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación. 
El señor MONTE S.-Que se vote. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos,. por "la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación. 
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En discusión la modificación introduci-
<la por el Senado al artículo 6Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada 
Aproba.da. 
En discusión la modificación introduci-

da por el Senado al artículo 8Q 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará' por aprobada 
El señ"r MONTES-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación. 
-Pmctica.da. la. votación en forma. eco­

nómica., dio el sigu.iente resultado: por 
la. a.firmativa., 45 votos,. por la nega.tiva., 
8 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación al ar­
tículo 89. 

En diclisión las modificaciones intro-
ducidas por el Senado al artículo 1l. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
.si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas. 
Aproba.das. 
En discusión la modificación introduci-

da por el Senado al artículo 16. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
El señor MONTE S.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practica.da la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos,. por la nega.tiva., 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada. la modificación. 

======================= 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 17. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas. 
El señor MONTE S.-N o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mati.va, 46 votos,. por la negativa, 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobadas las modificaciones. 

A continuación del 20 y como artículo 
2]. el Senado ha consultado el artículo 28 
del proyecto de la Honorable Cámara, sin 
modificaciones. E,s sólo una ubicación 
distinta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el cambio de ubicación de 
este artículo. 

Acordado. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Senado al artículo 22, que ha 
pasado a ser 23, sustituyéndose en su in­
ciso primero la referencia al artículo 24 
por otra al artículo 25 . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Acordado. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Senado al artículo 23, que ha 
pasado a ser 24, suprimiéndose 'la segun­
da parte del articulo, desde donde dice: 
"En uso de esta facultad, ... etc.". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Acorda.do. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Senado al artículo 24, que 
ha nasado a ser 25. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor PRADO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Pido la 
palabra, seúor Presidente. 

El señor MOLINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor l\iIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Prado. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
con motivo del financiamiento de este 
proyecto en el Honorable Senado, se pro­
dujo una discusión de importancia, por­
que ella incidía en la crisis actual de 
mercados por que atraviesa la industria 
vitivinícola. Es precisamente en lo refe­
rente al financiamiento donde se han 
introducido modificaciones al proyecto, 
que tienden a producir un mayor eonsu­
mo de vino para el efecto de destilarlo, 
en procura de la solución del problema 
de los enormes excedentes que tiene aho­
ra esta industria. 

La Sociedad de Vinos de Chile ha abier­
to un poder comprador, que ha adquirido 
y.a 65 millones de litros de vino, eliminan­
do momentáneamente esta cantidad del 
mercado con el fin de aliviar la depre­
sión económica que afecta a esta activi­
dad productora. Además de esos 65 mi­
llones de litros, hay en el mercado una 
oferta por 60 ó 70 millones de litros más, 
especialmente en manos de pequeños pro­
ductores, quienes no encuentran coloca­
ción para sus vinos. 

El artículo que ahora discutimos fue 
aprobado por la Honorable Cámara en 
tal forma, que permitía crear un mayor 
consumo de licores fahricados a base de 
vinos de baja graduación o deficiente ca­
lidad. Esta disposición haría posible ab­
sorber la producción de pequeñas viñas, 
i'obre todo de los sectores de Curicó al 
sur, hasta la provincia de Ñuble. 

El señor MOLIN A.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Molina. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siden) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Prado, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios de la provincia de 
Concepción estamos especialmente inte­
resados en que sea aprobada la disposi­
ción que despachó la Honorable Cámara 
por unanimidad. El Honorable Senado no 
la ha rechazado, sino que, simplemente, 
con motivo de dos empates sucesivos, de­
bió desecharse. 

Este artículo que la Honorable Cáma­
ra tuvo a bien aprobar, en oportunidades 
anteriores, por unanimidad, beneficia en 
nuestra provincia a numerosos pequeños 
viñateros, quienes, por los efectos de los 
últimos sismos, perdieron sus bodegas y 
gran parte de sus cosechas. Actualmente, 
el mercado del vino atraviesa por una 
crisis que afecta especialmente a nuestra 
zona, donde los vinos son de baja gradua­
ción alcohólica. Esta crisis tiene en la rui­
na a numerosos pequeños viñateros, ya 
que la región es de monocultivos, de mo­
do que si no producen vino, aunque.,ea 
de baja graduación, no pueden cultivar 
a bsolutamente nada más. De manera que 
si la Honorable Cámara acuerda insistir 
en su temperamento anterior, se va a ga­
nar el agradecimiento de una zona bas­
tante importante de Perquilallquén, al 
sur, pues beneficiará a miles de peque­
ños viñateros. 

Varios señores DIPUTADOS.-Vote­
mos, señor Presidete. 

El .5eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Prado. 

El señor PRADO.-En vista del esca­
so tismpo de que dispongo para hacer 
uso de la pglabra en esta ocasión, debo 
decir, respecto del tema de fondo, que la 
actividad vitivinícola en Chile ha sido 
dividida de acuerdo con la región que 
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produce los vinos y licores. Así, la legis­
lación vigente otorga efectivas franqui­
cias a la producción del aguardiente lla­
mado pisco en la provincia de Coquimbo. 
Estas franquicias tributaria's significan 
que el pisco sólo paga el 507r de los im­
puestos que pagan actualmente 105 lico­
res, y, en cuanto al impuesto de com­
praventa, sólo paga un 5'1'0, o sea, tiene 
una rebaja del 15,/~) en relación con los 
otros licores. Este trato preferencial ha 
determinado que en esa zona la produc­
ción de pisco haya experimentado un no­
tab:e aumento. 

Las estadísticas indican claramente que 
la producción de licores en Chile desde el 
año 1955, S~ mantiene en cinco millones 
de litros. En cambio, la producción de 
pisco ha subido de 600.000 litros a 
1.600.000 litros. ¿ Qué significa esto, se­
ñor Presidente? Que ha desaparecido, 

. prácticamente, en esa zona, la fabricación 
de pasas, la elaboración de vinos genero­
sos, porque la producción se ha orienta­
do hacia la elaboración de aguardiente. 

Esta discriminación que se hace en be­
neficio de un producto de una zona y en 
detrimento de los de otras zonas, ha crea­
do una difícil situación a la actividad vi­
tivinícola.Creo que se está cometiendo 
un error en la política general que se si­
gueen una materia de especial trascen­
dencia. ¿Acaso no habría razón para otor­
gar franquicias tributarias a la zona de 
Maule, cuya principal riqueza es la in­
dustria vitivinícola? ¿ Acaso no se podría 
dar igual trato a la zona de Ñuble en la 
cual la mayor parte de los productores 
vitivinícolas son pequeños propietarios y 
débiles económicamente? N o comprendo 
por qué también a estas zonas no 5e les 
otorga franquicias tributarias que po­
drían significar diversificar la produc­
ción, ya sea produciendo alcoholes u otro 
tipo de vinos, no sólo para vender en el 
país, sino en el exterior. 

Con respecto a este artículo 24 se plan­
tea, desgraciadamente, un problema. La 

Honorable Cámara de Diputados aprobó 
la idea de otorgar los mismos beneficios 
de que goza la prodhcción de vinos a los 
"cognacs" y "armagnacs" destilados de 
vinos. 

Esta disposición estaba, en definitiva, 
orientada a favorecer a aquellos peque­
ños productores que no encuentran colo­
cación para sus productos. El Honorable 
Senado reemplazó el artículo y no se 
pronunció sobre dicha disposición. Se ha 
creado así un problema, pues parece que 
no puede pedirse división de la votación 
respecto de la modificación del Senado. 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Ruiz-Esquide, dón Rufo, 
señor Presidente, porque desea referirse 
precisamente a este último punto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-. 
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ruiz­
Esquide, don Rufo. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, en conocimiento de 
las dificultades de interpretación de la 
modificación del Senado al artículo que 
tratamos, quiero solicitar de la Mesa que 
se sirva informar a la Honorable Cor­
poración acerca de si es posible votar el 
inciso que la Honorable Cámara acordó 
agregar -en el primitivo artículo 24 del 
proyecto- al articulo 33 de la ley N9 
11.256. 

El criterio del parlamentario que ha­
bla sobre este punto es el siguiente. En­
cuentro perfectamente posible votar di­
cho inciso, porque la Honorable Cámara, 
siendo Cámara de origen, en el primer 
trámite constitucional de este proyecto 
tenía absoluta soberanía para introducir 
las ideas legislativas que estimam pro­
cedentes. Así es como introdujo un in­
ciso séptimo nuevo en el artículo 33 de 
la ley N9 11.256. Encuentro que es opor­
tuno mencionar que la Honorable Cáma­
ra en el artículo 24 del proyecto modifi­
có lo dispuesto en tres incisos del artícu­
lo 33 de la ley N9 11.256, y, además, agre-
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gó, en uso de sus atribuciones legisla­
tivas, como Cámara de origen, una idea 
nueva destinada a establecer una rebaja 
de tributos apra la producción de "cog­
nacs" y "armagnacs", a que se ha refe­
rido el Honorab:e señor Prado. 

Pero, el Honorable Senado modificó 
el artículo, reemplazando totalmente el 
artículo 33 de la ley NI? 11.256, sin pro­
nunciarse sober esta idea nueva introdu­
cida por la Honorable Cámara al caneJcer 
de este proyecto en su primer trámite 
constitucional. 

En consecuencia, la forma como obró 
el Honorable Senado consistió en modifi­
car el artículo 33 de la ley NI? 11.256, ac­
tualmente vigente, y rechazó la mod:fi­
cación introducida por la Honorable Cá­
mara, consistente en agregar un inciso 
nuevo en el articulo ya referido. 

De manera que a la Honorable Cáma­
ra le corresponde en esta oportunidad, 
conociendo del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional, pronuhciarse, prime­
ro, sobre la modificación introducida por 
el Honorable Senado en el artículo 33 de 
la ley NI? 11.256, y segundo, pronunciar­
Se sobre el rechazo de esa Corporación al 
inciso l'.uevo agregado por la HonoraUe 
Cámara al artículo 33 de la mencionada 
ley. 

El Honorab:e Senado, all pronunciarse 
sobre esta disposición, tácitamente ha re­
chazado la idea nueva de la Honorable 
Cámara. Aunque la redacción del actual 
artículo 24 del Honorable Senado esta­
blezca que se reemplaza ei artículo 33 de 
la ley N9 11.256 por el que aparece en el 
Buletín comparado, me parece que no 
puede comprender a la idea nueva a que 
me vengo refiriendo y que fue il'.troduci­
da por la Honorable Cámara en uso de 
sus atribuciones. El no conocer en et:lta 
oportunidad dicha idea introducida en e~ 
primer trámite constitucional del proyec­
to de ley en debate, significaría, sin du­
da, negar la competencia de la Cámara 
de Diputados, para pronunciarse, en el 
tercer trámite constitucional, sobre una 

= 

disposición rechazada por el Honorable 
Senado, como Cámara revisora. 

Quiero solicitar de la Mesa que en esta 
oportunidad, o en el momento de ponerse 
en votación el artículo a que he hecho re­
ferencia, dé su interpretación acerca de 
él. Indudablemente, la Mesa de la Hono­
rable Cámara, en conformidad con el Re­
glamento, tiene atribuciones exclusivas 
para pronunciarse acerca de si le merece 
o no dudas alguna disposición ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del primer 
discurso del Honorable señor Prado. Pue­
de continuar Su Señoría en el tiempo del 
segundo discurso del Honorable señor 
Prado. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Ru­
fo) .-... pero como en el seno de esta Cor­
poración son numerosos los señores par­
lamentarios que tienen dudas reglamen­
tarias sobre esta materia y que sostienen 
una u otra tesis, y atendida la circuns­
tancia de que, por la urgencia que hay 
en despachar el proyecto de ley, es impo­
sible consultar a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, quisiera 
que la Mesa sometiera, de inmediato y sin 
más trámite, a la consnlta de la Honora­
ble Cámara la duda o cuestión reglamen­
taria que he planteado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La MEsa no tiene dudas sobre 
el aspecto reglamentario, Honorable Di­
tado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Prado. 

El s,eñor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable colega? 

El señor PRADO.-Con el mayor agra­
do, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Prado, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
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-Yo reconocí el derecho de la Mesa de 
interpretar, en conformidad con el ar­
tículo 26 del Reglamento, todas las du­
das que se pudiesen plantear; pero creo 
estar en lo cierto al sostener que una ma­
yoría de mis Honorables colegas, presen­
tes en la Sala, e incluso miembros de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Honorable Cámara, a quie­
nes he consultado su opinión -entre 
ellos el Honorable colega señor Florencio 
Galleguillos, Presidente de la mencionada 
Comisión-, sostienen una tesis igual a 
la mía. 

Por el motivo señalado y en homenaje 
a la importancia reg;amentaria de la ma­
teria que se está tratando, sin perjuicio 
de la importancia sustantiva de los im­
puestos que se pretenden agregar o qui­
tar en virtud del artículo en discusión, 
solicitaría del señor Presidente, renuncie, 
si lo tiene a bien, en este caso a hacer uso 
de sus atribuciones y consulte a la Sala 
sobre la cuestión reglamentaria a que es­
toy haciendo referencia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Lo lamento mucho, Honorable 
Diputado; pero la Mesa no tiene dudas. 

Puede continuar el Honorable señor 
Prado. 

El señor PARETO.-j Su Señoría pue­
de censurar a la Mesa! 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
e'n vista de la declaración que ha hecho 
la Mesa, creo que nosotros deberemos 
pronunciarnos respecto de lo aprobado 
por la Honorable Cámara o de lo sancio­
na(b !Jor el Honorable Senado. 

El Diputado que habla, dadas las razo­
nes que ha aducido y por no disponer del 
tiempo suficiente para referirse en for­
ma más detallada a esta disposición, que 
no significa una solución definitiva, des­
graciadamente, sino de emergencia, con 
el propósito de que el pequeño productor 
vitivinícola del país pueda tener la po­
sibilidad de que sus vinos tengan un mer­
cado en el consumo, como productos des­
tilados, estará con el criterio sustentado 
por esta Honorable Corporación. 

El Honorable señor Galleguillos me ha 
solicitado una interrupció, señor Presi­
dente. 

El señol" MIRANDA, don Hugo (Pre­
siden~e) .-Con la venia del Honorable 
señor Prado, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, con referen­
cia a la observación formulada por el Ho­
norable señor Ruiz-Esquide, deseo mani­
festar que la Cámara revisora, según el 
artículo 50 de la Constitución Política 

del Estado, tiene la facultad de adicionar 
o corregir los proyectos de ley. 

En este caso, la Cámara revisora no 
usó la primera de estas facultades, sino 
la segunda, reemplazando totalmente el 
artíeulo y no pronunciándose, lisa y lla­
namente, sobre un inciso agregado por 
esta Honorable Corporación. En conse­
cuencia, al corregir el artículo reempla­
zándolo por otro, se entiende que lo ha 
rechazado. Por lo tanto, para poder re­
validar este artículo, la Honorable Cor­
poración no tiene otro camino que el de 
rechazar la modificación del Honorable 
Senado. Esa es la única forma de reva­
lidar el inciso aprobado por la Honora­
ble Cámara y que el Honorable Senado 
no consideró al reemplazar todo el ar­
tículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .Puede continuar el Honorable 
señor Prado. 

El señol" PRADO.-Señor Presidente, 
quisiera expresar que debido a la forma 
demasiado rápida cómo se está legislan­
do, no be ha encarado de manera defini­
tiva, en estas disp0siciones del proyecto 
en discusión, el probh;ma vitivinícola. 

Es necesario -y la Honorable Corpo­
ración ha designado ya una Comisión pa­
ra estudiar esta mateda- que el Estado 
dé una orientación definitiva a esta in­
dustria, de tal manera que su producción 
secom,tituya en una fuente no sólo de con­
sumo ord2nado dentro de nuestro país, 
sino también a través de la exportación, 
en una fuente de divisas. 
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En nuestro país ha ido en constante des­
censo la exportación de vinos y ya en se­
siones anteriores destaqué ,e,l hecho de 
que la exportación de vinos chilenos a 
Estados Unidos descendió en un setenta 
por ciEnto, en circunstancias de que ese 
país ha aumentado en un cincuenta por 
ciento la importación de este producto. 
Este hecho está demostrando que, a pe­
sar del estimulo que se otorga a lws ex­
portaciones, en este caso no se ha logra­
do el resultado que correspondía. 

Respecto de la discriminación 'constan­
te qué se hace en lo que concierne a la 
tributación de cada una de las zonas vi­
tiviníco~as del país, creo que se comete 
un error básico en el caso concreto de 
la provincia de Coquimbo y al hacer esta 
afirmación no creo estar en contra de los 
intereses reales de los vitivinicultores de 
esa provincia, porque ellos tienen un ca­
mino claro y evidente por seguir. que no 
puede ser otro que el de la diversifica­
ción de su producción y no buscar la so­
lución de sus problemas solamente a tra­
vés de franquicias tributarias a los aguar­
dientes, al fin de obtener un mayor con­
sumo. 

Creo que en esa zona de Coquimbo se 
está perdi'endo para el país la producción 
de vinos generosos, que antiguamente se 
producían_ en gran cantidad y que, ac­
tualmente, por estas franquicias tributa­
rias que se han otorgado, han desapare­
cido del mercado desde hace aproximada­
mente diez años. 

El señor BULNES (don Jaime).-¿Mts 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor PRADO.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Rul­
nes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, muy brevemente quiero 
expresar que, aparte de las razones de 01'-

den reglamentario que aquí se han hecho 
presente y las cuales yo comparto por 
las serias dudas que existen sobre el par­
ticular -aun cuando la Mesa opine lo 
contrario-, creo que esas leyes de ex­
cepción que favoreoen la producción de 
pisco con respecto a la producción de otros 
licores, además de constituir una injusta 
excepción, han dado origen a un odioso 
monopolio. 

En efecto, el pisco ya gozaba de ciertas 
franquicias tributarias y es así como pa­
gaba doscientos pesos, vale decir, veinte 
centésimos de escudo, por litro de cien 
grados centesimales de alcohol que con­
tengan, en circunstancias de que los li­
cores tenía un tributo de cuarenta cen­
tésimos. Ahora, en virtud de esta dispo­
sición, esta proporción, que era de uno a 
dos, se pretende elevar de uno a seis. 

Todavía más, otras leyes de excepción 
benefician al pisco. Así, mientras éste 
paga un 5 ~/; de impuesto de transferen­
cia, otros licores pagan el 15 ro ; y si con­
tienen azúcar, como es el caso de la ma­
yoría de estos productos, pagan un ZO% 
en cada transferencia. 

Con respecto a las observaciones dei 
Honorable señor Prado, debo agregar que, 
de acuerdo con dichas leyes de excepción, 
se benefician cerca de ve,intiocho distri­
buidores de pisco, en circunstancias que 
los fabricantes de aguardientes y licores 
armagnac son treinta mil, es decir, ung, 
proporción tan absolutamente disparata­
da que no merece siquiera discusión. 

Por estas razones, me parece que sería 
profundamente injusto mantener una dis­
posición que, además de ser de excepción, 
es totalmente arbitraria e injusta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminado el tiempo del se­
gundo discurso del Honorable señor Pra­
do. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Malina. 

Un señor DIPUTADO.-Está ausente 
de la Sala. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Con respecto a las observaciones de los 
Honorables señores Prado y Bulnes, vale 
la pena destacar que el fondo del proble­
ma en debate, no es sólo defender y de­
jar en mejores condiciones tributarias a 
un reducido grupo de productores, sino 
enfocar la situación general del país, 
pues, en materia vitivinícola, desde hace 
mucho tiempo se ha hecho sentir la ne­
cesidad de que los organismos encargados 
de esta importante actividad nacional, 
entreguen soluciones realmente efectivas 
y generales para el mejor desenvolvi­
miento de la industria. Y digo esto, por­
que todas las soluciones que se han entre­
gado hasta el momento, han sido solucio­
nes de parche, nacidas por resoluciones 
de autoridades administrativas o por me­
didas aisladas solicitadas por señores par­
lamentarios, que reprsentan las diversas 
zonas de producción vitivinícola del país. 

Ahora bien, con relación a la idea cen­
tral que se está debatiendo, es convenien­
te señalar que los productores de coñac 
y armagnac, destilados del vino y produc­
tos fabricados en base a vino a que se 
refiere el artículo 32 de la ley NQ 11.256, 
no pueden acogerse a los beneficios de 
carácter tributario entregados a los pro­
ductores de pisco. Indudablemente es una 
razón de estricta conveniencia nacional 
entregar a estos productores similares 
condiciones de carácter tributario que las 
establecidas para los productores de pis­
co. Quiero señalar algunos datos estadís­
ticos que harán comprender perfectamen­
te a la Honorable Cámara la razón de es­
te argumento. 

El análisis de las estadísticas sobre la 
materia, desde el año 1955 a 1961, señala 
que la producción vitivinícola de Chile en 
la zona no comprendida en la región pis­
quera, ha tenido una rebaja en el mar­
gen de sus ventas igual a un 7,5 por cien-

too En cambio, la venta de producÍ!ils pis­
queros ha aumentado en un 162 por cien­
to en el mismo período. N o hay duda que 
el pisco, en virtud de estas ventajas de 
carácter tributario para su producción, 
comercial,ización y elaboración está en 
mej ores condiciones para participar en 
el mercado. 

Señor Presidente, en el fondo, la indi­
cación que estamos defendiendo, trata de 
beneficiar a una cantidad super,ior a los 
treinta y dos mil pequeños productores 
de l~ zona agrícola del país, los cuales tie­
nen serios problemas económicos deriva­
dos fundamentalmente de la característi­
ca de mon.ocultivo imperante en esa zo­
na. Así en el año 1959 en la zona com­
prendida desde la provincia de Maule al 
sur, los productores pagaron, po'r con­
cepto de derechos fiscales de la produc­
ción, un 92 por ciento; en 1960, cuando 
la crisis se cernía sobre ellos el pago no 
fue superior a un 20 por ciento, y en 
1961 fue sólo de un 7 por ciento. Esto, 
indudablemente, da una idea de las enor­
mes dificultades en que estos producto­
res desarrollan sus actividades. Ahora, si 
consideramos la cantidad de producto­
res situados en la zona sur del país a los 
que directamente beneficia esta indica­
ción, podemos advertir que el número de 
viñas es superior a las 15.728 y el núme­
ro de hectáreas no alcanza a unas treinta' 
y tres mil, siendo el promedio de viñas 
por productor de una superficie n0 su­
perior a 7,34 hectáreas. 

Por estas razones, para dar un núevo 
aliciente a esta industria y para permi­
tir que se desarrolle En forma más con­
venientt.> en beneficio de los duros y es­
forzados viticultores de esta zona, esta­
mos por aprobar el criterio primitivo de 
la Honorable Cámara, rechazando las mo­
dificaciones introducidas por el HOilora-. 
ble Senado, se calcula que esta iniciativa 
permitirá un nuevo consumo de 20 mÍ­
lIones de litros de vinos de la zona sur del 
país. 
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El señor MERCADO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor RCIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Permít2me terminar la idea, Honorable 
Diputado. 

Nuestro deseo habría sido aprohar al­
gunas de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado -pues induda­
blemente hay ciertas disposiciones con ve­
nientes-, pero dadas las dificultades re­
glamentarias provenientes de la forma en 
que el proyecto ha sido puesto en discu­
sión por la Mesa, de modo que no se pue­
da votar separadamente una y otra par­
te, nosotros vamos a apoyar el texto de 
la Honorable Corporación, rechazando el 
criterio del Honorable Senado. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Mercado. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Qué 
se vote! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono­
rable señor Mercado. 

El señor MERCADO.-Señor Presiden­
te, quiero rectificar algunas de las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Prado, pues ha incurrido en error 
al analizar la situación de la provincia 
que repres,=nto y de su producción pis­
quera. 

El Honorable colega ha señalado que 
sería fácil para los productores de Co­
quimbo diversificar la producción de sus 
ladera3. Pei'O -como es conveniente de­
jarlo establecido en esta ocasión-, las vi­
ñas que producen la materia prima para 
la elaboración del pisco están ubicadas en 
lo~ costados de los cerros y se cultivan 
sin ningún medio mecanizado -a dife­
rencia de lo que sucede en cualquier te­
rreno agrícola de otras provincias-, si­
no que a base exclusivamente de fuerzas 
humanas. Por esta razón, no es posible 
destinar €sta zona a otro tipo de cultivo 
agrícola. 

Aderr.ás de la limitación que acabo de 
mencionar, hay otra consideración im­
portante: la producción de pisco es tan 
pequeña que no puede promover en nin­
gún caso la inquietud ele los Honorables 
colegas que, con toda justicia, lo reconoz­
co, están defendiendo sus respectivas zo­
nas vitivinÍColas. 

El cultivo de las viñas para la indus­
tria pisquera nO puede ser reemplazado 
en mi provincia por otras actividades 
agrícolas. Si existiese tal posibilidad, la 
Honorable Cámara puede tener la segu­
ridad de que nuestros agricultores esta­
rían sembrando otros productos que son 
más fáciles de cultivar, cuya produ~ción 
es de menur costo y mejor. 

Señor Presidente, yo quería sacar de su 
error al Honorable señor Prado, pues Su 
Señoría no conoce nuestra zona, sin pre­
tender, en modo alguno, quitarle los de­
rechos a defender a las provincias pro­
ductoras de vinos ... 

El 3eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­

putado? 
El Hcnorable señor Ruiz-Esquide de­

sea recuperar su derecho. 
El señor MERCADO.-Muchas gracias, 

señor Ruiz-Esquide. 
El señor MIRANDA,· don Hugo, (Pre­

sic'ente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE, (don Rufo). 
-Señor Presidente, por lo menos quie­
nes conocemos la realidad agrícola de 
nuestro país, estamos en condiciones de 
señalar la situación aflictiva en que· se 
debate la industria de la viticultura en 
la zona de Ñubl-e al Sur ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Ruego a Sus Señorías guardar 
si:€ncio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
- ... en esa zona no se cultivan sino vi­
ñas en muy difícil situación, porque sus 
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tierras son de secano afectadas por la 
acción extraordinaria de la erosión y no 
pueden ser dedicadas a otro cultivo que 
no sea éste. 

Sobre este partioular, el interés de los 
viñateros d·el sur y de los parlamentarios 
que representamos las provincias afecta­
das,es de procurar incorporar sus pro­
ductos al mercado, a fin de que puedan 
competir, eficazmente, tanto en el mer­
cadJ nacional, como en el de exportación. 

En la actualidar:!:, el coñac que se ela­
bora en el país es de borras, orujos y vi­
nagres y lo que se pretende es elaborarlo 
de vinos para que, por su calidad, pueda 
competir con los extranjeros. 

Sobre lo aseverado por el Honorable 
señor Mercado en cuanto a, la capacidad 
de producción de pisco, en uno de los de­
bates del Honorable Senado quedó de ma­
nifi.esto, a raíz de una petición para colo­
car 10 mil cajones de pisco para destinar­
lo a muestras de exportación, que se le 
hizo a las cooperativas, que no existía tal 
producción, lo que está demosüando que 
la producción de licores es insuficiente 
y junio con ello queremos aprobar la idea 
de reLajar en un 60% el impuesto que 
tributan las viñas situadUis al sur de Per­
quilauquén, que es idea nuestra y ha sidJ 
renovada por el Honorable Senado por 
ser de justicia, y constituir la única solu­
ción para los problemas que afectan a 32 
mil productores. . 

-Hablarn varios señores Diputados a 
la vez. 

E; señor ZEPEDA COLL.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Lo siento, Honorable Diputado, el Ho­
norable señor Prado me h3¡ solicitado una 
interrupción. 

-Hablan varios seiiores Dip1dados a 
laucz. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-El Honorable S'eñor Prado ya 
hizo uso de su derecho; por lo tanto, ni 
aun por ia vía de la interrupción puede 
usar de la palabra. 

El señor PRADO.-Deseo rebatir los 
argumentos dados por el Honorable se­
ñor Mercado. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Su Señoría ya hizo uso de su 
'derecho. 

Pu·ede continuar el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, el Honorable señor 
Barra me ha solicitado una interrupción, 
:a que concedo con todo agrado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de su pri­
mer discurso. Restan cuatro minutos a 
Su Señoría; el debate se cierra a la,s 18 
horas. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, solicito que se prorrogue la hora 
de término del debate hasta por diez mi­
nutos, a fin de poder hacer algunas ob­
servaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

Eol señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quiero manifestar que gran pa1rte de lo 
planteado por el Honorable señor Ruiz­
Esquide es de conocimiento de los par­
lamentarios que representamos a la pro­
vincia de Concepción y, me atrevo a de­
cirlo, de los Honorables colegas que re­
presentan a Ñuble e, incluso, Maule, 
también. 

La señora RODRIGUEZ.-Y Linares. 
El señor BARRA.-De tal manera que 

lo que nosotros pretendimos con la an­
terior resolución de la Honorabl·e Cáma­
ra, fue ayudar, precisamente, a estos pe­
queños viñateros, los cuales en los últi­
mos años han estado viviendo, práctica­
mente, de las condonaciones y de las pró-
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rrogas que el Gobierno ha tenido que 
otorgarles para poder cubrir el pago de 
los impuestos. Me parece que nadie pue­
de ser contrario a una iniciativa que per­
mita ;evantar el nivel de la producción 
al igual del que tienen los otros produc~ 
tores de pisco y diferentes licores en la 
"ona norte. Estimo que nadie se puede 
oponer a que en la zona sur se produzca 
un fenómeno de esta natura,leza. Incluso, 
puedo declarar que es el ánimo de los 
parlamentarios que representamos a al­
gunas provincias sureñas, poner como 
condición fundamental -la que, desgra­
ciadamente, no ha quedado incorporada 
en el articulado de la ley- que los peque­
ños productores se organicen, se consti­
tuyan en cooperativas, con el objeto de 
que responsablemente estén en condicio­
nes de establecer las destilerías que sean 
necesarias para producir estos licores de 
gran ca.Iidad que servirán al país y pue­
den transformarse, también, en una fuen­
te de divisas en el futuro. 

Por estas razones, €l Diputado que ha­
bla es partidario de que la Honorable 
Cámara insista en su criterio. 

-Habklln vaTios señOTes Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, en atención a que di­
versos señores Diputados me han solici­
tado int·errupciones, yo no quiero que­
dar en una actitud odiosa frente a ellos, 
razón por la cual renuncio al término de 
mis observaciones, entregando a la Mesa 
su facultad de conceder la palabra a quien 
se la solicite. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Pr·esidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en reaEdad, los Honorables se-

ñores Ruiz-Esquide y Prado han emplea­
do los cuarenta y cinco minutos de este 
debat.e y ya sC':amente faltan dos minutos 
para la clausura del mismo. Por lo tanto, 
ruego a la Mesa se sirva recabar la venia 
de la Honorable Cámara para que se pu­
diera prorrogar el tiempo y, de esta ma­
nera, también se escuchara a parlamen­
tarios que opinamos en forma diversa de 
ellos. 

El señor MIRA~DA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-¿ Cuántos minutos soUcita Su 
Señoría 

El señor ZEPEDA COLL.-Diez minu­
tos, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Solkito el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para proceder en la for­
ma indicada por el Honorable señor 
Zepeda. 

El señor P ARETO.-N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS. - NO'. 

hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 
El señor PEÑAFIEL.-j Esa negativa 

es la mejor demostración de que Sus Se­
ñorías no tienen la razón! 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sident·e, quiero aprovechar estos breves 
instantes para manifestar que podemos 
desvirtuar los cargos tan injustos e in­
exactos que han formulado, precisamente, 
los señores Diputados qU€ hemos escu­
chado y algunas publicaciones de prensa, 
en contra de la zona que tengo el honor 
de representar en el Congreso N aciona!. 
Entre esos cargos, S€ ha dicho, en esta 
ocasión, que la zona pisquera de nuestro 
país es privilegiada. j Cómo va a ser una 
zona privilegiada ... ! 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión del proyecto. 
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El señO'r PEÑAFIEL.-j NO' nos deja­
rO'n expO'ner nuestrO's puntO's de vista! 

El señO'r MIRANDA, dO'n HugO', (Pre­
sidente) .-CerradO' el debate respectO' de 
la mO'dificación que se discutía y de tO'das 
las demás. 

Se ha pedidO' división de la vO'tación. 
Se votará primeramente el número 1 de 
la mO'dificación; y en seguida, el númerO' 
2. 

En vO'tación el númerO' 1 de la mO'di­
ficación introducida pO'r el SenadO'. 

-PTacticada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu~ente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señO'r MIRANDA, dO'n HugO', (Pre­
sidente) .-RechazadO' el númerO' 1 de la 
mO'dificación. 

En vO'tación el númerO' 2. 
-H wblan varios señores Dimttados a 

la vez. 
El señO'r MIRANDA, dO'n HugO', (Pre­

sidente) .-j HO'nO'rable señO'r Zepeda, es­
tamO's en vO'tación! 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señO'r MIRANDA, dO'n HugO', (Pre-
sidente) .-j HO'nO'rable señO'r Zepeda! 
j HO'norable señor Pareto! 

-Practicada la votwCión en forma eco­
nómica, dio el sigui'ente resuUado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señO'r MIRANDA, dO'n HugO', (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación in­
trO'ducida por el HonO'rable Sena;dO'. 

Queda, en cO'nsecuencia, rechazadO' tO'­
do el artículO' prO'pu'cstO' pO'r el HO'nO'rable 
SenadO'. 

En votación la mO'dificación introdu­
cida al artículo 25, que ha pasadO' a ser 
26, sustituido por el que se indica: 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigui,ente resultado: por la 
afinnativa, 42 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, dO'p HugO', (Pre­
sidente) .-AprO'bada la modificación in­
troJucida pO'r el HO'nO'rabi-e SenadO'. 

El Honorable SenadO' prO'pO'ne suprimir 
el artículO' 26. 

En vO'tación la supresión. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dic' el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor MIRANDA, dO'n HugO', (Pre­
sidente) .-Rechazada la mO'dificación del 
HonO'rabl·c SenadO'. 

En votación el artículO' 27 que el HO'­
nO'rable SenadO' prepO'ne suprimir. 

-Pra,cticada 'la votac-ión en forma eco­
nómica, dio el.siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 1 voto; por la negativa, 47 
votos. 

El señor MIRANDA, dO'n HugO', (Pre­
sidente) .-Rechazada la mO'dificación del 
HO'nO'rable Sena,do. 

El HO'nO'rable SenadO' ha cO'nsultadO' un 
artículO' 27, nuevO'. 

En votación este artículO'. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a firrn.ati1.1a , 47 votos; por la negativa, 9 
vot'os. 

El señO'r MIRANDA, dO'n HugO', (Pre­
sidente) .-AprO'bada la mO'dificación. 

CO'mO' se indicó, el artículo 28 pasó a 
ser artículO' 21, sin enmiendas. 

En vO'tación el artículO' 29 nuevO' prO'­
puestO' pO'r el Honorable SenadO'. 

El señO'r SILVA ULLOA.-¿Me permi­
te un minutO', señO'r Presi r:ente? 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El s,eñor MIRANDA, dO'n HugO', (Pr'c­
sidente) .-HO'nO'rables Diputados, se es­
tá vO'tandO' la prO'pO'sición del SenadO' pa­
ra consultar un artículO' 29, nuevO'. Esta 
mO'dificación figura en la página 8 del 
BO'letín. 

El señO'r FONCEA.-RectificO' mi VO'­
to, señO'r Presidente. 
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-H ablan varios señores Divutados a 
[a vez. 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me permi­
te un minuto, señor Presidente? 

-Pract'icada la votación en form.a eco­
nómica, la, Mesa. tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sid'cnte) .-La Mesa tiene eudas sobre el 
resultado de la votación, por lo que se va 
a repetir. 

-nablan varios señores Diputadgs a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-j HonorabLe señor Ruiz-Esqui­
de! j Ruego a los s,eñores Diputados se 
sirvan guardar silencio! 

-Pra,cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat'iva, 34 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación que consis­
te en suprimir el artículo 30. 

Solicito el as,entimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trá­
mite ~de votación secreta. 

Acorda,do. 
En votación. 

-Practicada la vota'CÍón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

A continuación, como artículo 30, ha 
cOli'Sultado 081 artículo número 32 del pro­
yecto de la Honorable Cámara, sin modi­
ficaciones. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación. 

Acordado. 
El artículo 31 ha pasado a ser artículo 

39, transitorio, sin enmiendas, como se 
indica en el Boletín. 

Si le parec€ a la Honorable Cámara, se 

aprobará la nueva ubicación propuesta 
por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
El artículo 32 ha pasado a ser 30, sin 

enmiendas, como se señaló anteriormente. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-ACTUACION DE LOS ARBITRO S QUE DI­

RIGEN LOS PARTIDOS DE LA COMPETENCIA 

DE FUTBOL PROFESIONAL.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
dente) .-En la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Demo­
crá tico ~ acional. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr2-
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, las actividades deportivas, en sus di­
ferentes }famas, han adquirido en nuestro 
país, al igual que en todas las naciones 
progresistas del mundo, un auge manifies­
to. 

Podemos afirmar, sin temor a ser des­
mentidos, que el presente siglo marca, en­
tre sus principales características y rea­
lizaciones, la .práctica de la educación fi­
sica y del deporte como algo inherente al 
desarrollo de las juventudes y de los indi­
viduos en general. Pero, señor Presiden­
te, aparte del ejercicio mismo del depor­
te, aconsejable desde el aspecto de la for­
mación moral y física de las personas, las 
nobles actividades deportivas tienen otros 
aspectos y otras facetas, dignos de ser 
destacados. 

Desde luego, se ha convertido en un 
espectáculo capaz de concitar la atención 
de grandes masas, ávidas de emociones. En 
Chile, el deporte popular del fútbol reú­
r.e, semana a semana. a miles de especta­
dores, muchos de ellos socios de los clL¡­
bes participantes, cuyas actuaciones si­
guen paso a .paso, gustando de sus triun­
fos y sufriendo COn sus quebrantos. 
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El fanático del fútbol es un hombre dig­
nD de respeto, pues a su sana diversión 
une su aporte a la institución a la cual 
pertene~e y a1 mantenimiento mismo del 
espectáculo, a través del pago de las en­
tradas, que hoy día ;producen grandes in­
gre"os, llegando a poder de los Clubes un 
saldo líquido sumamente disminuido. 

El Erario, por el concepto de impues­
tos, percibe ingentes sumas de dinero, 
desde luego muy superiores a la mezqui­
na ayuda que el Fisco entrega al deporte. 
En. consecuencia, también en el aspecto 
de los ingresos tributarios el deporte ad­
quiere especial relieve e importancia. 

Como espectáculo público, los deporte:;; 
deben estar sometidos al superior control 
del Estado, tanto para asegurar el orden 
de los mismos, como su absoluta seriedad 
.y corrección. 

Mis anteriores observaciones tienden a 
analizar las graves corruptelas que se es­
tán cometiendo, domingo a domingo, en 
nuestras canchas, que sirven de escena­
rio a la com.petencia oficial del fútbol pro­
fesional. a causa de los arbitrajes, huér­
fanos -salvo contadas excepciones-r-, de 
la más elemental ética, ecuanimidad y 
eflcier..cia. 

Señor Pr,esidEnte, para los miles de chi­
lenos que sentimos el deporte en nuestros 
espíritus, que lo practicamos en nuestra 
juventud y que ahor¡¡t concurrimos como 
espectadores deseosos de pasar unos mo­
mentos de solaz, unos instantes agrada­
bies que nos hagan olvidar nuestras múl­
tiples preocupaciones diarias, la forma 
groseramente parcial como se están diri­
giendo los partidos del fútbol profesional, 
nos está llevando al convencimiento de la 
conveniencia de abstenernos de concurrir 
a estos espectáculos que nos provocan mo­
mentos de disgusto, y muchas veces, de 
indignación. 

Ignoramos la forma cómo se controla 
la situación de los árbitros. Pero sí sa­
bemos de su descarada tendencia a favo­
recer a los equipos grandes, en desmedro 
de los llamados "equipos pequeños". 

Desde luego, los señores árbitros, ql1e 
son rentados, están radicados y son re­
sidentes en la capital y siempre, o casi 
siempre, sus actuaciones son contrarias a 
los clubes de provincias, o sea, de las ins­
tituciones que más sacrificio deben hacer 
para mantenerse en la competencia. 

El domingo recién pasado estas' inmo­
ralidades han superado los límites de 10 
tolerable. 

El equipo de honor del Rangers de Tal­
ca fue despojado de un legítimo triunfo 
en su match oficial frente al puntero de 
la competencia, la Universidad Católica. 

Tuda la prensa, sin ninguna Excepción, 
desde el diario "El Siglo" hasta "El Mer­
curio" han coincidido en los dudosos y rei­
terados errores cometidos por el árbitro 
señor René Bulnes, que hicieron posible 
el injusto resultado final de la brega . 

Para quienes, como el Diputado que ha­
bla, conocemos íntimamente los enOrmes 
sacrificios y esfuerzos de los directivos y 
socios del Club Rangers, de Talca, para 
mantener el cuadro de honor en la com­
petencia profesional de fútbol, el trato 1·(>­

cibido en esta oportunidad, como en la 
mayoría de las actuaciones de nuestro 
equipo, constituye una amarga compensa­
ción y premio a tantos d'2svelos. Se está 
perdiendo l.a fe para seguir luchando por 
una noble causa donde se advierte tanta 
parcialidad e ineptitud de algunos árbi­
tros. 

Por lo demás, cualquier día pueden 
ocurrü· hechos dolorosos y lamentables, si 
no se garantiza la seriedad y eficiencia 
de los arbitrajes. 

Por estas consideraciones, solicito que 
.se dirija oficio al señor Ministro de De­
fensa Nacional, para que este Secretario 
de Estado disponga, a la brevedad, a tra­
vés de la Dirección de Deportes del Esta­
do, que se estudie la forma de llevar ade­
lante un sistema que constituya una ver­
dadera selección de las personas encarga­
das de controlar los partidos de la com­
petencia del fútbol profesional y de' cual-¡ 
quier otra. 



SESION 46,\ EN MIERCOLES 2tl DE DICIEMBRE DE 1962 3453 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

ft-BEN.EF'ICIOS CONCEDIDOS A LOS PROPIE­

TARIOS DE VIÑAS UBICADAS DE PERQrI­

Lc\.UQUEN AL SUR. EN UN PROYECTO DE LEY 

APROBADO RECIENTEME..'l'TE POR LA 

CAMARA 

El señor FONCEA.-¿ Cuántos minuto.5 
quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le restan siete minutos y 
medio al Comité de Su Señoría. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor :Minchel. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, hace algunos instantes se ha des.pacha­
do el proyecto de ley que fija las plantas 
y sueldes de los funcionarios de la Direc­
ción General de Investigacicnes. Desgra­
ciadamente, algunos parlamentarios qne 
teníamos interés en formular observacio­
néS, relativas a disposiciones terrible­
mente lesivas para los intereses de las 
proviT?cias que representamos, no pudi­
mos hacerlo .por razones de carácter re­
glamentario. 

En primer término, debo dejar estam­
pada mi protesta frente al artículo 29, que 
establsce un beneficio extraordinario en 
fa VOl' de los viña teros de las provincia8 
que se extienden de Perquilauquén al sur. 
Esta disposición fue agregada por el Ho­
norable Senado y dispone lo siguiente: 

"Artículo 29.-E;, impuesto a la pro­
ducción de vinos de los años 1959 y 1960 
se pagará, rebaj ado en un 50 j';, por los 
viñateros de Perquilauquén al sur. Los 
contribuYéntes que hubieren cancelado la 
totalidad o parte de los impuestos gira­
dos para esos años, podrán solicitar que 
se les abone el exceso que resulte a futu­
ros pagos del mismo tributo o, en su de-

fecto, .pedir su devolución. Para los im­
puestos devengados e impagos s'e condo­
nan los intereses por la mora, penaIes, 
mu:tas y toda clase de sanciones.". 

La Honorable Cámara COnoce la verda­
dera tragedia que viven los agricultores 
que han orientado sus capitales y tierras 
a los cultivos de viñas. Se sabe la situa­
ción difícil por que atraviesan aquellos 
que, en la actualidad, laboran en esta im­
portante rama de la producción nacional. 

Este sistema de legislar en forma tan 
apresurada como lo ha hecho el Honora­
ble Senado, criterio compartido por esta 
Corporación, produce verdaderas odiosi­
dades en esta materia, pues, desgraciada­
mente, no nos permite exponer el pensa­
miento de los viña teros de otras .provin­
cias, tan importantes como las de Perqui­
lauquén al sur. 

Es éste el caso de la provincia de Mau­
le, que represento en esta Honorable Cá­
mara, en que el noventa y nueve por cien­
to de las viñas están, justamente, planta­
das en laderas, en terrenos que, prácti­
camente, no sirven para ningún otro cul­
tivo. Además, esta gente se encu~mtra en 
situación desesperada, porque no sólo no 
ha podido vender su producción, sino que 
no le ha sido posible pagar los impuestos 
y tributos correspondientes a los años 
1959, 1960 y 1961. 

Por lo tanto, este tipo de di:o.posiciones 
resulta odioso para los intereses económi­
cos de algunas provincias. Por una mayo­
ría ocasional en el Congreso Nacional, se 
van creando estos privilegios especiales, 
en circunstancias de qu,e, como señalaba, 
los viña teros de la provincia de Maule, y 
segmamente también los de Talca, Curi­
có, Linares y otras, pasan por una situa­
ción bastante difícil, ya que no han po­
dido pagar sus tributos, porque no haY! 
vendido 8U producción de vinos. 

Por este motivo, debo dejar constancia 
de que es lamentable que en el Congreso 
Nacional se legisle en forma tan apresu­
rada, pr,oduciendo graves perjuicios a im-
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portante intereses de la producción y del 
comercio de casi un tercio de las provin­
cias en que se desarrollan estos cultivos 
agrícolas. 

Termino expresando que ojalá este sis­
tema se pueda corregir en el futuro y que 
estas franquicias se hagan extensivas, en 
general, a los viñateros de otras provin­
cias que también se encuentran en difícil 
situación, ya que han destinado todos sus 
capitales y terrenos a la producción de 
vinos. 

N ada más, señor Presidente. 

7.-NECESIDAD DE ENVIAR UNA COMISION 

DE MEDICOS A LAS PROVINCIAS DE TARA­

PACA Y ANTOFAGASTA PARA EXAMINAR A 

LOS OBREROS ENFERMOS DE SILICOSIS.­

REITERACION DE OFICIO 

'El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Quedan tres minutos al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor :\IINCHEL.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Minchel, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Agradezco al Honorable señor Min­
eh el la deferencia que ha tenido al conce­
derme una interrupción. 

Hace algún tiempo, solicité que se en­
viara un oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública para que se designara una 
Comisión de Médicos, encargada de tras­
ladarse a las provincias de Tara.pacá y 
Antofagas, a fin de realizar un examen 
de los obreros eni'ermos de silicosis. Esa 
comunicación fue contestada por dicho Se­
cretario de Estado. 

Debo reiterar mi petición en esta mate­
ría, porque en las Oficinas de "María Ele­
na" y "Pedro de Valdivia", y sus campa-

mento s, donde la empresa ha contribui­
do con sus propios médicos y equipos a 
realizar. estos exámenes, se ha comproba­
do el caso de muchos obreros cuyos diag­
nósticos acusan buen estado de salud. a 
pesar de que, a simple vista, se ve que se 
encuentran poco menos que agónicos. 

Por este motivo, pido que nuevamente 
se dirija oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública para que se envíe una comi­
sión de médicos de Santiago a examinar a 
esos enfermos y no sean solamente los fa­
cultativos de la em.presa los que realicen 
esta labor, como actualmente eRtá ocu­
rriendo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vir.e­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

Quedan dos minutos al Comité Demo· 
crático N aciona!. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

8.-DESTINACION DE RECURSOS PARA' LA 

CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO DESTINADO 

A UNA TENENCIA DE CARABINEROS K~ LA 

LOCALIDAD DE HUALQUI, PROVINCIA DE 

CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres· 
ponde al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, a 
los .pocos meses de producidos Ios terre­
metos que asolaron la provincia de Con­
cepción y otras de la zona sur, me preo­
cupé especialmente, lo mismo que distin­
tos señores Diputados, de estudiar la ma­
nera de solucionar dos problemas que 
afectan a un pueblo que tiene una histo­
ria y una tradición, pero que, desgracia­
damente, han sido olvidadas por las au-
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toridades de nuestro Gobierno: me refie­
ro al pueblo de Hualqui. 

Gracias a gestiones realizadas por la 
Ilustre Municipalidad de Hualqui, se lo· 
gró adquirir un terreno para entregarln, 
posteriormente, al Ministerio de Obras 
Públicas, a fin de que allí se construyera 
una Tenencia de Carabineros. 

El señor Ministro de Obras Públicas, 
en varias oportunidades, por notas que 
tengo, incluso, en mi poder, me hizo pre. 
sente que en el Presupuesto para el año 
1963 se contemplarían los fondos necesa· 
rios para la construcción de esta Tenen· 
cia de Carabineros. Por lo demás, allí se 
ha producido el hecho, en cierto sentido 
desdol'cSO para el Cuerpo de Carabineros 
de que tiene a su personal, actualmente, 
allegado en los terrenos de la menciona· 
da Municipalidad. 

Por este motivo, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de recordarle el compromiso con· 
traído con el Diputado que habla y con 
otros Parlamentarios que también repre­
sentan a la provincia de Concepción, res­
pecto de la necesidad de realizar esta obra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor JAQUE.-y también en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará también en nom­
bre del Honorable señor Jaque. 

9.-DESTINACION DE RECURSOS PARA LA 

RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA DE NI­

ÑAS DE LA LOCALIDAD DE HUALQUI, PRO-

VINCIA DE CONCEPCION.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
también en la localidad de Hualqui la Es­
cuela de Niñas quedó casi totalmente des­
truida y sólo se salvó una especie de gim­
nasio, tipo teatro, y el primer piso del 

edificio central, donde estaban las salas 
de clases. 

En la visita que hice a este estableCÍ­
miento, en compañía de funcionarios téc­
nicos, llegamos a la conclusión de que 
comtituía un peligro la instalación de sa­
las de clases en el primer piso de este edi­
ficio, si previamente no se procedía a la 
demolición del segundo piso, que quedó en 
muy majas condiciones por efecto del te· 
rremoto. En esa oportunidad, se estimó 
necesario consultar en el Presupuesto la 
suma de veintisiete mil escudos, con la 
cual podía reconstruirse todo el segundo 
piso, afirmar las bases de éste y habilitar 
parte del gimnasio, permitiendo así el nor­
mal funcionamiento de la Escuela. 

Debo advertir a la Honorable Cámar'J 
que esta Escuela es fundamental para el 
pueblo de Hualqui, porque es la única de 
niñas que allí existe y, actualmente, la3 
maestras tienen que enseñar en cursos al­
ternados a fin de dar solución al difícil 
problema educacional en esa localidad. 

El señor Ministro de Obras Públicas se 
comprometió a que en el Presupuesto de~ 
uño 1963 se contemplarían los recursos 
necesarios para resolver este prohlema. 

En consecuencia, señor Presidente, rue­
go que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas, reiterándole esta petición. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice· 
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor JAQUE.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-y en nombre del Honora· 
ble señor Jaque. 

lO.-CONSTRUCCION DE UNA NUEVA POBLA· 

CION PARA LOS OBREROS DE LA COMPAÑIA 

CARBONIFERA E INDUSTRIAL DE LOTA.­

PETiCION DE OFICIO 

El s2ñor BARRA.-Señor Presidente, 
los parlamentarios que formamos parte, 
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en r~)l'es~lltación de la provincia de Con­
cepción, de la Comisión Especial que es­
tudió los problemas de la zona del carbón, 
tuvimos ocasión de imponernos de un pro­
bl3ma habitacional en la localidad de Lo­
ta. 

En una oportunidad, la Compañía Car­
bonífera e Industrial de Lota nos invitó 
pal'a que concurriéramos a visitar las po­
blaciones que esa Empresa había construi­
do en Lota Alto, con lo cual, según se nos 
manifestó, se nos quería demostrar el in­
terés que había existido de parte de la 
Compañía por solucionar el problema ha­
bitacional. En esa visita observamos unos 
Pabellones construidos después del terre­
moto del año 1939 en un sector llamado, 
si no me equivoco, "Pabellón Arturo". 

En presencia de las autoridades de ]a 
provincia y de la delegación de parlamen­
tarios, los directivos de la Compañía Car­
bonífera e Industrial de Lota declararon 
que ellos no tenían inconveniente en pro­
ced-er a la demolición de estos Pabellones 
y entregar los sitios totalmente saneados 
a la Corporación de la Vivienda, para que 
psta institución construyera una nueva po­
blación, siempre que los pobladores que 
actualmente viven allí, fueran trasladados 
a !.a población en construcción "El Polvo­
rín". En estas condiciones, la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Lota podría 
entregar dichos terrenos para que la Cor­
poración de la Vivienda construyera una 
nueva población en Lota Alto. Dichos te­
rr·enos tienen un mínimo de urbanización 
y, además, están ubicados en plano, cosa 
que no ocurre con el escarpado terreno de 
la población "El Polvorín". 

Creo que esta buena disposición de la 
Empresa Carbonífera de Lota no se pue­
de desperdiciar. Personalmente, hice pre­
sente este problema al señor Ministro de 
Obras Públicas en una de las sesiones de 
la Comisión Especial del Carbón, pero es 
posible que, por sus múltiples preocupa­
ciones, haya olvidado este acuerdo logra­
do en principio y que la Compañía tiene 
que materializar con el señor Ministro. 

Por estas razones, pido se dirija oficio, 
en nombre del Comité Socialista, al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de q11e 
requiera oficialmente de la ratificación de 
es.e compromiso por la Compañía Carbo­
nífera e Industrial de Lota, y ordene, si 
lo estima prudente, el traslado a que he 
hecho referencia, para que la Corporación 
de la Vivienda proceda a la construcción 
de la nueva población que tanto necesitan 
los obreros del carbón. 

El señor J AQUE.-Que se agregue mi 
nombre también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic~­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Socialista y del Honora­
ble señor Jaque. 

ll.-CONSTRUCCION DE UN LOCAL PARA LA 

ESCUELA VOCACIONAL DE TALCAHUANO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
todos los parlamentarios de la provincia 
de Concepción, incluso los Honorables Se­
nadores de la zona, están interesados en 
la solución de un problema relacionado 
con la Escuela Vocacional de Talcahuano, 
cuya construcción ha sufrido una serie de 
postergaciones, a pesar del empeño des­
plegado tanto por los maestros como poI' 
el Centro de Padres. 

Estimo que la creación, mantención y 
perfeccionamiento de las Escuelas Voca­
cionales debe contar con el mayor apoyo 
de todas las autoridades, pues, estos plan­
teles educacionales son los que permiten 
a los hijos e hijas de la gente del pueblo 
y de la clase media, tener por lo menos 
alguna probabilidad de recibir una cierta 
orientación en el futuro y ganarse su sus­
tento en al.guna forma. El Liceo tradicio­
nal nuestro no prepara, generalmente, en 
forma adecuada, a la juventud que espe­
ra de sus aulas, para defenderse de las 
contingencias de la vida. En cambio, la 
Escuela Vocacional da un mínimo de 
orientación útil a la juventud, a fin de 
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que pueda desempeñarse en mejores con­
diciones. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
recordándole el compromiso que tiene con 
el Ce.:1tro de Padres y con la representa­
ción parlamentaria, en el sentido de COl13-

truir un nuevo local para la Escuela Vo­
cacional, de Talcahuano, considerando, S8-

bre todo, que existe ya un terreno para 
tal efecto, que está a disposición del MI­
nisterio de Educación Pública. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá, al señor:Minis­
tro de Educación Pública, el oficio solici­
tado .por Su Señoría. 

1z'-OTORGAMIENTO DE UNA PENSION MINI­

]UA PARA LOS OBREROS SILICOSOS.­

PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Por último, quie:o 
referirme a un problema sobre el cual la 
opinión pública ya tiene un criterio for­
mado y que, desde hace muchos años, afec­
ta a un conjunto de hombres que presta­
ron servicios al país, trabajando en el 
fondo de la mina, donde contrajeron la si­
licosis. Ellos han estado prácticamente 
abandonados. 

Antes que el señor Ministro de Hacien­
da viajara a Estados Unidos nos entrevis­
tamos con él en compañía de los Honora­
bles señores Silva UIloa y Galvarino Me­
Io y junto con una delegación de obreros 
silicosos de Lota y Coronel, para .pedirle 
que en la Ley de Presupuestos del presen­
te año contemplara la cantidad de 500 mil 
escudos para ser entregados a la Caja de 
Accidentes del Trabajo, a fin de financiar 
una pensión mínima para estos obreros, 
aplicando los dos artículos que se d8sg10-
saron de la ley sobre enfermedades .pro­
fesionales y que desgraciadamente no tie­
nen un financiamiento adecuado. El se­
ñor Ministro se comprometió a destinar 
estos fondos. Por su parte, el, señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara, a quien. 

con el Honorable señor Montes, solicita­
mos su intervención frente a este proble­
ma, nos ha informado que el señor Minis­
tro va a enviar oportunamente esta ini­
ciativa para que alcance a quedar incor­
porada en la Ley de Presupuestos. Por 
eso, teniendo la certeza absoluta de que 
esto va a ser efectivo. solicito que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Hacienda, 
en nombre del Comité Socialista, expre­
sándole nuestros agradecimientos .por es­
ta defel-encia y por la comprensión que ha 
tenido para apreciar todo el valor huma­
no que tiene este problema que afecta a 
los obreros silicosos en referencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá, en nombre del 
Comité Socialista. el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-y del Comité 
Comunista, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá también en nom­
bre del Comité Comunista. 

El señor BARRA.-He concedido una 
interru.pción al Honorable señor Gallegui­
llos, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ga­
neguillos en el tiempo del Comité Socia­
lista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Ví;>­
tor) .-Señor Presidente, agradezco la in­
terrupción que me ha concedido el Hono­
rable señor Barra y quiero aprovecharla 
para reafirmar lo que ha manifestado en 
relación con los obreros silicosos. 

Estos últimos quince días he visitado la 
provincia de Antofagasta, donde los tra­
bajadores mineros me han acosado a pre­
guntas. Ellos creían que la ley ~9 14.995 
iba a solucionar este problema que se vie­
ne arrastrando desde hace tantos años. 
Por lo demás, ése fue el propósito de los 
legisladores, quienes tuvieron la oportu­
nidad de c6nocer la situación. de los mi­
neros silicosos de Lota y Coronel, que lle-
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garon al Congreso para pedir que se hi­
ciera efectivo este beneficio. 

Sin embargo, como bien lo ha dicho mi 
Hcnorable colega señor Barra Vílla]obo~, 
la ley presenta infinidad de vacíos, hasta 
el punto que no se sabe quién d~be pagar 
los· beneficios a los obreros enfermos ::le 
silicosis. 

En Tocopilla, por ejemplo, un obrero 
me manifestaba: "Tengo silicosis en pri­
mera y segunda fase. Ya me pagaron la 
indemnización, hace cinco años atrás. Con 
mi enfermedad, no puedo trabajar en nin­
guna parte y tampoco me dan trabajo. 
¿, Qué voy a hacer para poder vivir y ali­
mentar a mi familia? Debo robar". Y la 
verdad es ésa, señor Presidente. Estos 
hombres se ven en la necesidad de delin­
quir, porque las empresas no les dan tnl­
bajo por estar enfermos. Por otra parte, 
no tienen ningún beneficio que les pro­
porcione una mínima tranquilidad en los 
pocos años o en los pocos minutos de vi­
da que les quedan a muchos de ellos. 

Señor Presidente, he adherido a la pe. 
tición que ha hecho el Honorable señor 
Barra, .pues, indudablemente, sería una 
solución crear un Fondo de Indemnización 
por medio ele una bonificación del Gobier­
no a la Caja de Accidentes del Trabajo, 
para que ésta pueda atender las solicitu­
dfs de pensiones para sí1icosos, que se­
guramente van a llegar por miles. 

Por estas razones, el Comité Comunista 
ha adherido a la comunicación de agrade­
cimientos al señor Ministro de Hacienda 
por el compromiso contraído con mis Ho­
norables colegas. Y ojalá que el año 1963 
veamos ya a estos obreros -que han en­
tregado tantas energías en provecho del 
país- disfrutando por lo menos de una 
modesta pensión. 

Los miles de obreros silicosos de las pro­
vincias de Tarapacá, Antofagasta y Ata­
cama han constituido comités para orga­
nizar a todos los que padecen de esta en­
fermedad y presentarán de todos modo" 
solicitudes, acogiéndose a los beneficio~ 

de la Ley NQ 14.996. De esta forma, el 
Ejecutivo o el Parlamento se verán obli· 
gados a aclarar la ]ey, a fin de determi­
nar quién pagará los beneficios y cuál se­
rá el "modus operandi", .pues el artícu­
lo único de la ley no dice nada al respec­
to. 

Así me lo han manifestado los propios 
interesados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le resta medio minuto al 
Com'ité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la paIabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, a 
fin de aclarar aún más el probl.ema plan­
teado por el Honorable señor GaIlegui1lo~, 
debo decir que el compromiso que existe 
con el Ministerio de Hacienda es en el sen­
tido de poner a disposición de la Caja de 
Accidentes del Trabajo la suma de 500 
mil escudos, correspondiendo a la Super­
intendencia de Seguridad Social regla­
mentar la ley a que se ha referido mi Ho­
norable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿, Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. 

13.-IMPLANTACION DE LA JORNADA CON­

TINUADA DE TRABAJO EN LAS INSTITUCIO­

NES BANCARIAS DE CONCEPCION.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor J AQUE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, 
los empleados de la totalidad de Ias ins-
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tituciones bancarias de la ciudad de Con­
cepción, desde hace tiempo, han venido 
solicitando la implantación de la jornada 
con tinuada de trabaj o. 

De conformidad a la legislación vigente, 
corres~onde actualmente al Superinten­
de~1te de Bancos fijar el horario para la 
atención al público en el Banco Central, 
Banco del Estado y bancos comerciales e 
hipotearios, debiendo ser uniforme para 
todas las oficinas de una misma localidad. 
Así se desprende del artículo 32 del D.F.L. 
~Q 252, de 1960, que fijó el texto de la 
Ley General de Bancos. 

En conformidad a lo establecido en es­
ta disposición, los empleados bancarios de 
Concepción han elevado nuevamente una 
extensa y fundada presentación al Super­
intendente mencionado, solicitando que se 
fij e para las oficinas bancarias de la ciu­
dad de Concepción el horario continuado 
de atención al público de 9 a 13,30 horas 
los días lunes a viernes, y de 9 a 12 ho­
ras los días sábados, similar al que ac­
tualmente rige en los departamento de 
San Bernardo, Val.paraíso y Santiago. 

En dicha presentación, el personal ban­
cario aludido señala claramente las diver­
sas consideraciones que sirven de funda­
mento a esta solicitud, y que, a nuestro 
juicio, son bastante legítimas y convin­
centes como para que ella sea acogida fa­
vorablemente por la Superintendencia de 
Bancos. 

El fuerte incremelito demográfico que 
ha experimentado Concepción en los últi­
mos años, ha determinado la necesidad de 
orientar la construcción de conjuntos ha­
bitacionales en sectores cada vez más ale­
jados del centr.o y del radio urbano de la 
ciudad de Concepción. 

Esta circunstancia, unida al hecho de 
que el ritmo de construcción de nuevas 
habitaciones de la misma ciudad de Con­
cepción ha sido inferior al aumento dr 
su población, ha determinado también que 
un sector importante de ella, forzada po:, 
la escasez de viviendas y por el alza de 

las rentas de arrendamiento, entre otras 
causas, haya tenido que buscar como si­
tio de residencia localidades vecinas COIDG 

Chiguayante, Penco, Tomé, Hualqui. Tal. 
cahuano, Coronel o Lota, conservando sus 
ocupaciones en la ciudad de Concepción. 

Este as.pecto de la expansión ha afec· 
tado especialmente a los empleados ban~ 
carias. En efecto, de un total de cuatr0-
cienta ochenta empleados que trabajan en 
la ciudad, un 65 por ciento de ellos re­
side a más de 16 cuadras del sitio de >:1]8 

:abores, y de los mismos cuatrociento& 
ochenta empleados, un 20 por ciente> re­
side fue,'a de la ciudad de Concepción. 

Estos hechos bastan por sí solos para 
comprender los múltiples inconvenientes 
que a los empleados exige diariamente el 
traslado de los lugares de residencia :>. 

las oficinas de trabajo. 

En estas condiciones, deben además so­
portar la insuficiencia de los medios de 
locomoción, que cada vez se hace más 
notoria en Concepción para atende.x la::: 
necesidades de transporte de la .pobla­
ción, aparte del fuerte gravamen pecunia­
rio que les significa la locomoción en do­
ble jornada. En su mayor parte, los em­
pleados que residen en las localidades ve­
cinas e incluso en puntos alejados del 
centro de la ciudad de Concepción, .pero 
dentro de los límites urbanos, se encuen· 
tran prácticamente impedidos de alcanzar 
hasta sus casas al mediodía, debido al 
corto lapso de que disponen para este 
efecto, por lo que se ven precisados a al­
morzar en restaurantes ubicados en el 
centro de la ciudad, con el gravamen pe­
cuniario consiguiente. Aun respecto de 
los empleados que hacen el sacrificio de 
alcanzar hasta sus c'asas al mediodía, el 
viaj e de ida y vuelta -incluso en los más 
modestos medios de 10comoci6n- les irro­
ga un gasto que repercute sensiblemen­
te en su presupuesto. 

A.parte de estos fundamentos derivados 
de la expansión urbana y de carácter eco­
nómico que someramente he señalado y 
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que afectan a los empleados bancarios, 
hay otras razones relacionadas con el 
perfeccionamiento técnico y cultural del 
personal que hacen aconsejable la implan­
tación de una jornada continuada de aten­
ción al público para las oficinas banca­
rias de la ciudad de ConceflCión. 

En efecto, la participación de los em­
pl,eados ·en cursos de perfeccionamiento 
bancario y en numerosos otros progra­
ma,;; que tienden al mejor conocimiento 
y preparación de los empleados, está esen­
cialmente condicionada por el horario que 
les corresponde cumplir en el desempeño 
de sus labores, y naturalmente el hora­
rio que solicita el personal es el que po­
sibilita plenamente esa labor de perfec­
cionamiento. 

Per otra parte, es necesario considerar 
con especial detención otras ideas que 
pueden plantearse en torno a esta petición 
y que se consignan claramente en la pre­
sentación a que me referí al comienzo de 
mis observaciones y cuya copia tengo a 
la vista. En esta presentación -:-elevada 
a conocimiento del señor Superintenden­
te de Bancos- se establece, en primer 
término, ,ilue "el horario continuado no 
importa molestias de ningún género a las 
actividades bancarias; ello aparece con 
nitidez si se tiene presente: a) que el nú­
mero de horas de trabajo y el de horas 
de atención al público se mantiene sin al­
teración; b) que la experiencia de la 
aplkación de esta jornada continuada en 
Santiago, Valparaíso y San Bernardo, ha. 
demostrado que ella no importa disminu­
ción del rendimiento yde la capacidad de 
trabajo de los empleados; e) que la esta­
dística de movimiento bancario en Con­
cepción señala que en la actual jorna­
da de la mañana se concentra un 88 por 
ciento de las operaciones bancarias, re­
duciéndose a un 12 por ciento en el ac­
tual horario de la tarde; manifiestamenb 
esta esatdística, que fluye de las opera­
ciones bancarias con la actual jornada 
fraccionada, obliga a concluir que las ac-

tividades bancarias, especialmente en lo 
que respecta a la atención del púhlicG, 
no se resentiría al implantarse la jorna.­
da continuada. 

Coinciden plenamente con la anterior 
apreciación los organismos más represen­
tativos de la industria y el comercie) de 
la zona de Concepción, como la Cáma­
ra de Comercio Minorista, Corporación 
Interprovincial del Comercio, Cámara de 
la Producción y del Comercio y Sindica­
to de Comercianfes Detallistas de Con­
C€.,.DClOn, cuyos personeros han anticipa­
do su opinión favorable a esta iniciati­
va, declarando que una jornada como la 
solicitada no afectaría en lo más míni­
mo a los comerciantes e industriales de 
la zona. 

Merece particular atención al. respecto 
el hecho de que los factores que hemos 
analizado y que tornan imprescindible la 
implantación del horario continuado pa­
ra la ciudad de Concepción, son substan­
cialmente los mismos que en su oportu­
nidad determinaron la implantación de la 
jornada continuada en Santiago, Y, par­
ticularmente, en Valparaíso y San Ber­
nardo; en estas últimas ciudades los ele­
mentos son casi idénticos a los que hoy 
presenta Concepción. En estas ciudades la 
jornada continuada no ha significado obs­
táculo ni limitación de ninguna naturale­
za ni para el público, ni para los clien­
tes industriales o comerciantes, ni para 
la misma administración y orden inter­
nos de las oficina,;; bancarias". 

En mérito de las razones que he seña­
lado, solicito que, en mi nombre y del 
Comité Radical, se envíe un oficio al se­
ñor Ministro de Hacienda y, flor su 111-

termedio, al señor Sqperintendente de 
Bancos, a fin de pedirles que, en lo posi­
ble, se acoja esta petición, que nos pare­
ce bastante justa, formulada por los em­
pleados bancarios de la provincia de Con­
cepción. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio al se-
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ñor Ministro de Hacienda, en nombre del 
Comité Radical. 

14.-11EJORAl\UENTO DE LAS RR.~TAS DEL 

PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO 

DEL INTERIOR. ENVIO POR EL EJECUTIVO 

DE UN PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATE-

RIA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor JAQUE.-El resto del tiem­
po que corresponde a nuestro Comité lo 
ocupará el Honorable colega señor Fuen­
t.es. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Fuentes, en el tiempo del Co­
mité Radical. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, el Congreso Nacional ha conocido de 
diversas iniciativas del Supremo Gobier­
no tendientes a mejorar los sueldos y sa­
larios de los ~ersonales de distintas re­
particiones de la Administración Públi­
ca; entre otras, de los de Impuestos In­
ternos, Tesorerías, Ferrocarriles del Es· 
tado, Correos y Telégrafos, Servicio N a­
cional de Salud, etcétera. Hace un mo­
mento, hemos despachado el proyecto de 
ley que beneficia al personal de Inves­
tigaciones. Sin embargo, noto que no se 
ha considerado en estos reajustes a un 
considerable número .de funcionarios qu P , 

justamente, tienen directa relación con el 
Supremo Gobierno, como SOn los del IvIi­
nísterio del Interior. 

No quiero hacer ninguna acotación res­
pecto de las remuneraciones que, a mi 
juicio, debe ganar este personal. Pero, en 
mi opinión, ellas debieran guardar estric­
ta relación con las más altas de la Admi­
nistración Pública, ya sea del Poder Ju­
dicial, del ::\Iinisterio de Hacienda, de 
Impuestos Internos, etcétera. 

Por esta razón, me permito solicitar del 
señor Presidente se sirva recabar el 
acuerdo de la Honorable Cámara ~ara 

di¡:igir oficio al señor Ministro del Inte­
rior, pidiéndole que, con el patrocjnio 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, envíe un Mensaje al Congreso 
q:.¡e contemple el mejoramiento de las 
renta,:; del personal del Ministerio a su 
cargo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá al señor Minis~ 
tro del Interior, en nombre de Su Seño­
ría, el oficio que ha solicitado. 

15.-CONSTRl!CClON Y HABILITACION DE 

ESCUELAS EN DIVERSAS LOCALIDADES DE 

LA PROVINCIA DE CAUTIN.-REITERACION 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
raJle señor Fuentes. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, hace al.gún tiempQ solicitamos el e1:­
vío de un oficio al señor Ministro Je 
Educación Pública, pidiéndole que algu­
nos edificios que la provincia de Cautín 
requiere, fueran habilitados, ·cómoda y 
confortablemente, con suma urgencia; 
ellos deben ser dignos de los otros 'que en 
gran número se han construido en ella. 

En esta oportunidad, desearía que nue­
vamente se oficiara en este sentido al 
señor Ministro de Educación Pública, 
porque, en mi concepto, todavía existe 
urgencia en construir los edificios que re­
quieren las escuelas públicas de Ñancul, 
del pueblo de La Paz, de Metrenco, de 
Quitratúe -que hace más de tres meses 
fue arrasada por un incendio y aún no 
ha habido ninguna iniciativa para recons­
truirla- la N9 10 de Carahue y la de 
Estación Toltén. 

Debo hacer presente que este sector, 
que yo denomino Estación Toltén, tam­
bién fue afe~tado por los sismos de ma­
yo de 1960. Sin embargo, ha quedado mar-
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ginado de los beneficios de la reconstruc­
ción. N o se ha constqlido una escuela pú­
blica; tampoco una población de emer­
gencia; mucho menos, una de la Corpo­
ración de la Vivienda, en circunstancias 
que en él también hubo numerosas fami­
lias damnificadas. 

Asimismo, debo insistir en la cons­
trucción d€ la Escuela "Barros Arana" 
en el sector denominado Teodoro Sch­
midt. 

En la ciudad de Temuco, por el aumen­
to de las casas construidas por la CORVI, 
es necesario habilitar, con la debida ur­
gencia, un edificio para la escuela que de­
be instalarse en la población Las Quilas. 
También existe el problema de la am­
pliación de las Escuelas 15 y 17. Si bien 
ellas ocupan locales nuevos y modernos, 
al día siguiente de ser inaugurados, se 
notó la falta de un considerable número 
de salas. Se cuenta con el terreno necesa­
rio para construirlas. 

La escuela que está por levantarse en el 
barrio Puebto Nuevo de Temuco, deb(> 
quedar ubicada, en mi concepto, frente 
a la población de un número superior a 
cien casas que se construye para el per­
sonal de los Ferrocarriles del Estado. Es­
to va a significar la concentración de cien 
familias, amén de las que ya existen en 
este sector, donde la ciudadanía está re­
clamando la creación de esta escuela. 

Es indispensable, también, que en el 
sector de Pueblo Nuevo, de Temuco, se 
construya un edificio para el. Liceo NQ 
3, que está funcionando en el local de la 
Escuela NQ 57. 

Deseo que este oficio sea enyiado al 
sei'í.or Ministro de Educación Pública, ha­
ciéndole notar que ni a la Honorable Cá­
mara ni el Diputado que habla han reci­
bido respuesta sobre el particular, lo que 
me parece muy raro, ya que el señor Mi­
nistro debiera gastar un poco más de di­
ligencia frente a las necesidades que le 
exponen los parlamentarios interesados 
en buscar solución al problema relacirJ-

nado con la construcción de locales esco­
lares. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor FUENTES.-¿ Cuánto tiem­
po me queda, señor Presidente 7 

El señor CORREA LARRAIN (ViCíO­

presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Radical. 

16.-PROYECCIONES DE LA VISITA DE S. lí:. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A Dt­

VERSOS PAISES AMERICANOS. ALCANCE ,\. 

lNFOR~IACIONES DE PR~1'IiSA y A OBSF..RVA­

ClONES HECHAS POR EL SEÑOR MILLAS EN 

SESION ANTERIOIC. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic.';~ .. 
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la pal:!: 
bra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiden1:€) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El 'señor PEÑAFIEL.-Honorable Cá­
mara: 

En la Hora de Incidentes de la sesión 
del 11 de diciembre, el Honorable Dipu­
tado señor Orlando Millas, refiriéndose al 
viaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República don Jorge Alessandri a los 
Estados U nidos de N orteamérica, hizo 
diversas conjeturas acerca ele "interfe­
rencias", a la radio del avión y a las con­
versaciones sobre la Alianza para el Pro­
greso que tuvo Su Excelencia con el Pr'i'­
sidente Kennedy y sobre las relaciones 
con Cuba. Se refirió, asimismo, reitera­
damente a las presiones que se habrían 
hecho sobre Su Excelencia el Presidente 
de la República por personeros del país 
del Norte. También aludió al intercambio 
comercial con Cuba. 

Me voy a ocupar, primeramente, de es­
te último punto. Es de conocimiento pú-
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blico la aflictiva situación por que atra­
viesa la industria del hierro en las pro­
vincias de Coquimbo y Atacama. En es­
tos momentos, se están tratando de for­
malizar contratos de venta de este mine­
ral con países situados detrás de la Cor­
tina de Hierro, como son Checoslova­
quia, Polonia y Hungría. Y para tentar 
a estos países a concretar estas opera­
ciones, se está tratando de comprarles 
azúcar, producto que ellos tienen y que 
nosotros pagamos en dólares, pues no ha­
bría interés en comprarnos hierro y co­
locar en nuestro país solamente maqui­
naria manufacturada por esas naciones. 
Esto, por supuesto, significaría no com­
prar azúcar a Cuba, lo que para nosotros 
tendría la ventaja de poder colocar 2 mi­
llones de toneladas de hierro que no te­
nemos a quién vender y que, de no colú­
carlas, significa la cesantía de mUes 0e 
obreros de las provincias de Coquimbo J 
Atacama. 

Diferentes órganos de prensa se han 
referido, en forma por de más despecti­
va, al viaje de Su Excelencia el Presiden­
te de la República a los Estados Unid0s 
de N orteamérica, y han tratado de res­
tar brillo a las entrevistas y mofarse de 
las consecuencias que traerán para el 
país las ventajas que se obtengan de su 
brillante misión. 

Vemos cómo los titulares de algunos 
diarios abundan en palabras descomedi­
das para tratar a la persona del Jefe del 
Estado y su Ministro de Relaciones, y 
presumen poco menos que estos persone­
ros son hombres que no tienen sentido de 
responsabilidad y que tendríamos que ca­
lificarlos de malos patriotas. 

j Cuán diferente es la realidad, señor 
Presidente! Tengo numerosos recortes de 
prensa, firmados no sólo por los corres­
ponsales de las empresas de información 
norteamericana. 

La valentía de Su Excelencia el, Presi­
dente de la República para exponer al 

Presidente Kennedy nuestros problemas y 
los acuerdos a que llegó con él, están Cla­
ramente expresados en la Declaración 
Conjunta de estos Mandatarios. Coinci­
dieron en que "el plan de desarrollo chi­
leno merece el. apoyo de los Estados Uni­
dos y de otros países proveedores de ca­
pital; en que "la Alianza para el Progre­
so constituye una respuesta adecuada 
para las preocupaciones que como gober­
nantes tenemos, de dar satisfacción a esos 
anhelos y reclamaeiones de nuestros pue­
blos"; en que "desde sus orígenes como 
naciones libres los Estados Unidos y 
Chile han estado permanentemente em­
peñados en una histórica revolución, re­
volución que persigue mejorar la suerte 
del hombre común de nuestras respecti­
vas Patrias, dentro de un sistema de li­
bertad política y de dignidad individual."; 
que "tampoco se nos oculta que los obje­
tivos de la Alianza para el Progreso ha­
cen imperioso que la América Latina con­
siga, en los próximos años, colocar su des­
arrollo del conjunto a tono con las nue­
vas modalidades del comercio mundial"; 
que ¡'es del caso insistir que la AJ.ianza 
en que nos hallamos empeñado, junto con 
los demás pueblos de la América Latina, 
constituye sólo un aspecto de nuestra res­
puesta a la amenaza que hoy se cierne so­
bre el mundo libre, del cual formamos 
parte y en cuya defensa estamos resuel­
tos a desempeñar el papel resposansable 
que nos impone la historia y nuestra co­
mún herencia espiritual,"; que "creemos 
firmemente en la Democracia y en la li­
bertad personal, pero creemos también 
que a través de un sistema que respete la 
ciudadanía nacional y la independencia 
de nuestros pueblos, podremos mejorar 
la suerte de acelerar el progreso de nues­
tros pueblos". 

Termina esta Declaración Conjunta con 
frases que sólo estadistas verdaderamen­
te democráticos pueden suscribir, y que 
llegan al fondo de los ideal,es de los gran-
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des pueblos: "Los Estados Unidos y Chi­
le juegan un papel clave en esta hora de 
historia americana. N o estamos disflues­
tos a eludir nuestras responsabilidades. 
No cesaremos en nuestros esfuerzos has­
ta que el hamlwe, la miseria, la ignoran­
cia, la injusticia social 11 la amenaza con­
tra nuestras instituciones libres hayan si­
do definitiva1mente erradicadas. Sentimos 
la vocación por la democracia como la 
mejor manera de traer el bienestar pa­
ra nuestros pueblos. Nuestro completo 
entendimiento con ocasión de esta reu­
nión, no ha hecho sino confirmar la fe 
y la voluntad de luchar juntos para el 
bien de América y el mundo libre en el 
futuro. 

Más adelante tenemos el discurso que 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica pronunciara en la Organización de 
Estados Americanos. En brillante flieza 
oratoria, se refirió a los factores que in­
fluyen en la realidad americana, dando a 
conocer aspectos fundamentales de la pla­
nificación en Chile, reformas básicas, co­
mo ser la Reforma Agraria y Tributaria 
que constituyen una demostración de la 
firme voluntad .con que el, Gobierno chi­
leno está dispuesto a cumplir su cuota 
de esfuerzo en el Programa de la Alian­
'i:a para el Progreso. 

También dio a conocer Su Excelencia 
la necesidad de la Integración Económi­
ca de la América Latina, basado en los 
conceptos de Punta del Este; y, a con­
tInuación, se refirió a la democracia chi­
lena. 

Más adelante tenemos a Su Excelencia 
el Presidente de la República en el Club 
de la Prensa Extranjera en Nueva York, 
donde les dijo a los más altos flersoneros 
del periodismo mundial lo que, a su jui­
cio, debe ser la misión de la prensa. 

Este discurso contiene conceptos bási­
cos sobre principios económicos e inter­
nacionales que comprenden la política de 
Chile. En los vigorosos párrafos que ana-

lizo, se fluede observar que el Presiden­
te de Chile interpretó los principios fun­
damentales de nuestra democracia. de q1le 
tanto nos enorgullecemos. En muchos de 
ellos se podrá observar que Su Excelen­
cia se refirió con valentía a las inversio­
nes efectuadas en este país y a las que se 
deben efectuar; y en política internacio­
nal subrayó la fiel observancia de los 
Tratados vigentes. Estas últimas declara­
ciones colocan en su debido lugar a un 
país que, con fines de política interna, ha 
querido flerturbar a las Naciones Ameri­
canas sobre la definida posición de Chi­
le que jamás podrá significar amenaza 
alguna, pues siempre ha sido un país pa­
cifista. 

Les dio a conocer a Chile y sus institu­
ciones. Les dio a conocer también sus re­
cursos naturales y su potencialidad eco­
nómica. Les habló de cómo nació y cre­
ció Chile, de su índice cultural y de los 
enormes problemas que debemos enfren­
tar. Habló del desarrollo económico fu­
turo y de la política de mej oramiento 
social. 

También habló Su Excelencia de las 
alternativas de nuestras exportaciones, y 
se refirió especialmente a las inversiones 
particulares extranj eras necesarias para 
acelerar nuestro progreso. Se refirió al 
estatuto inversionista extranjero que les 
garantiza, por la vía contractual, el. re­
tiro de los capitales aportados, y que lnil 
pone a cubierto de aumentos tributarios. 

Habló también Su Excelencia sobre los 
recursos financieros que se necesitan por 
intermedio de los diferentes organismos 
internacionales. También se refirió a la 
Integración Latinoamericana y a la so­
lidaridad universal, pasando revista al 
Mercado Común Europeo y a lo que ha 
significado para ese Continente. Final­
mente, se refirió al camino que debe se­
guir nuestro país en el futuro. 

Señor Presidente, si este discurso de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-
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blica no lo calificamos de magistral pie­
za oratoria, por su contenido y su forma, 
no sé cómo podría calificarse. Su Exce­
lencia el Presidente de la República de­
mostró con valentía, ante cientos de per­
soneros del periodismo mundial y ante 
millones de radioescuchas y televidentes, 
1.0 que es Chile y lo que son sus gober­
nantes. 

Podríamos seguir comentando, durante 
muchas horas, los discursos de Su Exce­
lencia. Con posterioridad al que he hecho 
mención, hahló en las Naciones Unidas en 
igual forma y con la misma claridad. Ve­
mos c6mo en todas partes, Su Excelencia 
d Presidente de la República ha mostra­
do "el verdader'o rostro de Chile", como 
lo dice "El Diario Ilustrado" en su edi­
torial del sábado 15 del presente. 

Los que critican que podamos recibir 
una ayuda económica, porque con pros­
peridad es como se debe detener al co­
munismo en el mundo, no deben olvidar 
que el Plan Marshall fue ge,nerosamenie 
a ayudar a las Naciones de otro Continen­
te para que pudieran reedificar su eco­
nomía, y nadie puede concebir que esbt 
ayuda económica significó sometimiento 
y claudicación de principios soberanos. 

Posteriormente, Su Excelencia el Pre­
sidente de la República en su triunfal 
visita a Méjico, país que supo reconocer 
en nuestro Mandatario a un hombre de 
principios y a un estadista, reafirmó, en 
su Declaración Conjunta con el Presiden­
te López Mateos, la firme decisión de los 
Gobiernos de seguir adelante con los Tra­
tados vigentes y, principalmente, con los 
Acuerdos de la Alianza de Libre Comer­
cio, proponiéndose, en uno de sus acápi­
tes, la creación de un Grupo Mixto Meji­
cano-Chileno para hacer más efectiva la 
la "ALALC". 

En vía de retornar al país, Su Excelen­
cia el Presidente de la República fue nue­
vamente blanco de l,os ataques de la pren­
sa de nuestro país, principalmente del dia­
rio "El Siglo", ataques que fueron con-

testados por el propio Presidente de la 
República en comunicación enviada desdé 
el exterior: con valentía demuestra lo 
falso de las acusaciones hechas. 

Para terminar, señor Presidente, he­
mos visto, a través de las declaracione:'i 
hechas por Su Excelencia el Presidente 
de la Repúb],ica, al reasumir sus altas 
funciones, lo positivo de la gira empren­
dida y lo necesarios que son los contac­
tos personales entre Jefes de Estado, lo 
que permite a~larar conceptos y 'afianzar 
la amistad entre los pueblos. 

Por este motivo, cuando el Honorable 
señor Millas terminaba su disertación, me 
permití decirle que Su Excelencia el Pre­
sidente de ],a República era hombre que 
no aceptaba presiones de nadie. 

17.-SITUACION HE LA AGRICULTURA NA­

CIONAL.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO. 

-PETICION DE OFICIOS, 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, en el breve tiempo de 
que dispongo, me quiero referir [) un pro­
blema que he abordado varias veces en 
esta Honorable Cámara y que se relacio­
na con la agricultura nacional. En días 
pasados probaba, con números, que las 
alzas de precios que ha habido en el país 
han sido mucho más elevadas, mucho 
mayores, para los artículos de proceden­
cia industrial que para los productos agrí­
colas. Decía que los "géneros de batalla" 
que usa la gente de nuestro pueblo han 
subido hasta en un 300o/c y otros han du­
plicado su precio; mientras tanto, el tri­
go no ha duplicado su valor durante lo'; 
últimos cuatro años. 

También recordaba que, al empezar a 
regir el sueldo vital para los emplead()f; 
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particulares, éste equivalía al valor de 
cuatro quintales de trigo. En cambio, aho­
ra significa el precio de ocho y medio 
quintales de trigo. En relación con esto, 
quiero recordar algunas palabras del ac­
tual Presidente de la República cuando era 
candidato a ese cargo. Decía el Presiden­
te: "La acción de un gobierno requiere 
continuidad. En consecuencia, no son acep­
tables las soluciones improvisadas y opor­
tunistas que no sólo no cuidan el porvenir, 
sino que lo comprometen. Es mil veces pre­
ferible afrontar oportunamente una difi­
cultad que postergada para crear muchas 
otras más graves". 

Por mi parte, creo que es preferible 
afrontar ahora lo que signifique un rea­
juste de los precios agrícolas que prolon­
gar estas dificultades para hacerlas cada 

. vez más graves. 
Decía también el Excelentísimo señor 

Alessandri: "Desde hace tiempo, Chile no 
produce parte apreciable de los alimentos 
que necesita, gastando cuantiosas divisas 
en cubrir ese déficit, lo que exige ser co­
rregido junto con el atraso social y eco­
nómico de esta actividad respecto de las 
demás". 

y agregaba: "Es absurdo que produc­
tos agrícolas importados, libres de dere­
cho, tengan precios superiores al del mer­
cado interno. Su compra al exterior, sobre 
todo en esas condiciones, empobrece a los 
productores y a los trabajadores". 

Nos encontramos ahora con que, des­
oyendo los informes de las sociedades 
agrícolas del país, el Gobierno ha fijado 
al trigo un precio de $ 11,700 en Santia­
go. En cambio, el quintal de trigo. impor­
tado, en virtud de convenios de exceden­
tes agrícolas con Estados Unidos -pro­
ducto que sale bonificado de ese país en 
2 dólares por quintal- resulta, puesto en 
Alameda, a un precio de $ 12.664, con un 
dólar a $ 1.600. Y como el dólar ya está 
a $ 1.630, el precio del quintal de trigo im­
portado ascendería a $ 12.900. Pues bien, 
como el precio del trigo se ha fijado en 
$ 11.700, se está pagando hoy día, por el 

trigo importado, sobre mil pesos más pOl"' 
quintal, que por el trigo nacional, lo cual 
constituye un absurdo. 

Creo que el Gobierno, como lo decía el 
Presidente de la República en el discurso 
a que hice referencia, debe afrontar esta 
situación con valentía y oportunidad. 
Creo que no debemos seguir engañando, 
al manifestar, tanto en el interior como 
en el exterior, que se está protegiendo a 
la agricultura, que se está ayudando a la 
producción agrícola, po.rque, en realidad, 
esto no es efectivo. 

Debemos declarar que la producción 
agrícola disminUYe cada día per cápita. 
Tenemos que decir que la situación, sobre 
todo la de los pequeños agricultores, es 
muy grave. Los grandes agricultores del 
país se defienden bien. Tienen otros ne­
gocios, además de la agricultura, que mu­
chas veces les rinden rentas más altas 
que las que les da el campo. 

Yo quiero deslindar responsabilidades y 
decir que los que están dirigiendo las ac­
tividades agrícolas deberían exigir al Go­
bierno un trato más justo. Sin embargo, 
debo manifestar aquí que los directores de 
las sociedades agrícolas han aceptado pre­
cios caprichosos que les han impuesto, y 
no ha habido protesta alguna. 

Como Diputado, me siento en la obliga­
ción de hacer un llamado a les agriculto­
res del país para que hagan valer sus de­
rechos, exijan un trato justo y debo hacer 
presente la necesidad de estos precios equi­
tativos para los pequeños agricultores 
aquéllos que lejos de capitalizar, se están 
descapitalizando, que tienen que vivir de 
todo lo que producen, de lo. que venden en 
el año, y estos baj os precios los va hacer 
vender, sin guardar reservas de alimentos. 
Ahora ven que las rentas que perciben' por 
estas ventas disminuyen en relación con 
el sueldo vital. En realidad, desde que se 
implantó el sueldo vital, ellas representan 
una disminución del orden del 50 %. Esta 
es una tremenda injusticia j Se ha defen­
dido el poder adquisitivo del empleado y 
se condena a la miseria ese pequeño y me-
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diano empresario agrícola, y se lleva a la 
quiebra a la agricultura toda! 

Señor Presidente, solicito que se envíen 
oficios a los señores Ministro de Agricul­
tura y de Economía, y a Su Excelencia el 
Presidente de la República, trascribiéndo­
seles mis observaciones. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios soli­
citados, en nombre de Su Señoría y del 
Honorable señor Klein. 

Puede continuar Su Señoría .. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

Termino, señor Presidente, manifestando 
que el próximo año, si estos precios no se 
modifican, va a ser de hambre para la 
gente del campQ, para los pequeños pro­
pietarios. Creo ~y esto lo digo a los agri­
cultores del país, a mis compañeros de 
trabajo- que los dirigentes de las socie­
dades agrícolas no han estado a la altura 
que debían estar y que no han sabido de­
fender los intereses de los agricultores. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor KLEIN.-¿ Cuántos minutos 

quedan, señor Presidente? 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Quedan cuatro minutos al 
Comité Liberal. 

18.-HUELGA PRODUCIDA EN LA ESCUEL\. 

NORl\IAI. DE ANCUD, PROVINCIA DE CHILOE. 

-ALCANCE A OBSERVACIONES HECHAS P(lR 

EL HONORABLE SENADOR SEÑOR EXEQUIEL 

GONZALEZ MADARIAGA. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
el Honorable Senador señor González Ma­
dariaga intervino, hace algunos días, pa­
ra referirse a unos bochornosos sucesos, 
según su opinión, ocurridos en la Direc-

ción de la Escuela Normal de Ancud. No 
he querido solicitar a mis colegas de par­
tido de esa Corporación, que representan 
a la provincia de Chiloé, que den respues­
ta al Honorable Senador señor González 
Madariaga, porque creo que esto está más 
en la órbita de las funciones que corres­
ponden a la Honorable Cámara. 

El Honorable Senador se refirió a he­
chos cometidos pOT el esposo de la Directo- . 
ra, doña Raquel Salazar, y pretende atri­
buirle a ella esta responsabilidad. Agregó 
que el Ministerio de Educación Pública ha 
procedido con especial lenidad frente a es­
tos hechos, no habiendo tomado de inme­
diato medidas para que se impidiera la 
repetición de los mismos. 

Quiero declarar, en honor a la verdad, 
que el Ministerio de ,Educación Pública, al 
conocer la denuncia por parte de una Ins­
pectora, que procedió atropellando toda 
jerarquía y dando a los hechos denuncia­
dos un carácter escandaloso, de inmedia­
to envió a esa capital de provincia un 
Inspector, a fin de que instruyera el su­
mario correspondiente. Este arrojó, como 
resultado, la destitución del esposo de la 
señora Directora, determinación que la 
Contraloría General de la República cam­
bió por un traslado, el que fue cumplido 
de inmediato por decreto del Ministerio de 
Educación Pública que dispuso el cambio 
del funcionario a Curacautín. 

Pero el hecho más trascendental con­
siste en que se pretende enlodar la repu­
tación de la distinguida educadora doña 
Raquel Salazar, en circunstancias de que 
ella obtuvo por opción, a través de un con­
curso en el cual se cumplieron todas las 
formalidades correspondientes, el cargo de 
Directora de la Escuela Normal de Ancud. 

Pues bien, la señora Salaz al', que logró 
su cargo en virtud de un concurso de an­
tecedentes, tiene quince años de servicios 
como profesora normalista, dos años de 
estudios en el Instituto Pedagógico; hizo 
un curso para profesores de Biología e Hi­
giene de Escuelas Normales y otros de Di­
rectores de Primera Clase; fue Directora 
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de Primera Clase en las Escuelas N9 18 Y 
NQ 30 de Ternuco y en la Escuela Consoli­
dada de Talcahuano; tiene, ar:emás, trein­
ta y ocho certificados de los Cursos Li­
bres de Perfeccionamiento en la Universi­
dad de Chile y en la Escuela NOlmal Su­
perior, y durante diez años figmó en ca­
lificación de Lista Uno ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor REYES (don Tomás).- Le 
concedemos una interrupción al Honora­
ble señor Prado, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité De­
mócrata Cristiano, puede continuar Su 
Señoría. 

El señor PRADO.-Pues bien, los an~ 
tecedentes que destaco en esta ocasión, 
quiero ponerlos en parangón con los de los 
funcionarios que son los únicos responsa­
bles de la huelga que han provocado. 

La actual Subdirectora (le la Escuela 
Normal de Anclld no es normalista y tam­
poco tiene sus humanid::1!les completas. En 
el caso de los profesores. recuerdo ahora 
incluso a un profesor de Matemática') que 
tiene sólo un año de estudios (le Pedago­
gía en dicho ramo. Varios de los profe­
sores de esta Escuela no tienen estudios 
ni siquiera de humanidades, lo cllal des­
taca, evidentemente, las condiciones pon­
derables de que haya podido llegar a su 
dirección una persona de los antecedentes 
de la señora Salazar. 

Quiero expresar, además, que la huelga 
habida en dicho plantel educacional tiene 
extraordinaria repercusión y demuestra 
la anarquía en que hasta ahora había fun­
cionado. 

La Escuela Normal de Ancud es el cen­
tro docente al cual concurre gran parte de 
los hijos de familias de clas~ merlin de la 
provincia, por cuanto es el único que otor­
ga una carrera. De ahí viene la tradición 

de que en la mencionada provincia gran 
parte de la gente es profesor normalista. 

Además, esta huelga, que precisamente 
viene de parte del profesorado, ha produ­
cido también inquietud en los lugares le­
janos de la capital misma de Ancud. Esto 
ha ocasionado trastornos dentro de la fa­
milia chi-lota. 

Creo que el Ministerio de Educación 
Pública debe tomar todas medidas, con el 
fin de volver a encauzar a la Escuela en 
la disciplína, el respeto y el prestigio que 
debe tener dentro de la convivencia y de 
la organización de la provincia ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Hcnorable 
Diputado '? Ha llegado la hora de dar lec­
tura a los proyectos de acuerdo. 

Quedan trece minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 

19,-I?ROYECTOS DE ACUERDO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Como no hay número en la 
Sala para poder tomar acuerdo se va a 
Barnar por cinco minutos a los señores Di­
putados. 

-Transcurrido el tiempo reglrtmenta-
rlO: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se va a dar lectura a los 
proyectos de acuerdo. 

El señor· KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se encontraba pendiente, en trámite de 
v.otación, el siguiente proyecto de acuerdo 
presentado p0l' el Honorable señor Follert, 
apoyado por el Comité Liberal: 

"Considerando: 
19-Que el terremoto de 1960 destruyó 

]1arte del Hospital "San José", de Osorn, 
lo que afectó especialmente a la Materni­
dad del establecimiento; 

2Q-Que dentro de la provincia de Ose1'­
no, las estadísticas acusan una de las ta­
sas de mortalidad más altas del país; y 

S<:>-Que, hasta la fecha, nada se ha rea­
lizado con el objeto de dar solución a este 
problema, pues solamente se ha dispuesto 
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la planificación de las obras, sin que se 
hayan pedido propuestas públicas para 
dar comienzo a los trabajos; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: oficiar al señor Ministro de Sa­
lud Pública, Rolicitándole que se pidan, 
en carácter de suma urgencia, las pro­
puestas para la construcción del Hospital 
"San José", en la ciudad de Osorno". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se daría por aprobado el proyec­
to de acuerdo. 

En el señor FONCEA.-¿ Quién lo fir­
ma? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI Honorable señor Folletr, 
apoyado por el Comité Liberal. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor KLEIN.-¿No se puede agre­
gar a Puerto Montt en el mismo proyecto, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Estamos en votación, Ho­
norable Diputado. 

El señor KLEIN.-Estoy haciendo una 
consulta, señor Presidente. 

-Practicada 7:1, votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-No se ha producido quórum de votación. 

Han votado solamente 12 señoros Di­
putados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse . 
. -Practicada nuevam,ente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Nuevamente ha resultado ineficaz la vo­
tación por falta de quórum. 

Han votado solamente 7 señores Dipu­
tados. 

El señol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Repetida la vO'tación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Ha resultado ineficaz nuevamente la 
votación. 

Han votado solamente 8 señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay quórum. 

Se va a llamar nuevamente por 2 minu­
tos a los señores Diputados. 

-Trxnscurrido el tiempo reglamenta­
rw: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a repetir la votación 
en forma nominativa. 

-PTacticadn la votación en forma no­
minati'ua, no hubo quó1'um. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han vetado solamente 23 señores Di­
putados. 

El señor COHREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Nuevamente no ha habido 
quórum de votación. 

En eonfonnidad al artículo 166 del Re­
glamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó La sesión a las 19 horas y 
24 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
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